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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES 
SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, 
en el juicio de amparo número 1261/2022, promovido 
por Leoba Morales González; ejecutoria que resuelve 
conceder el amparo y protección de la Justicia de la 
Unión a la citada quejosa, respecto del acto reclamado 
y autoridades responsables que quedaron precisados 
en el proemio de la misma; presentado al Pleno de la 
Asamblea Legislativa, en el cual se establece lo 
siguiente: 

“ANTECEDENTES: 
I.- En términos de competencia por razón de 

materia, esta comisión es competente para conocer 
del presente asunto, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 53, 57 y 67 
fracción I de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos; en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Estado. Asimismo, es obligación de toda comisión 
legislativa, atender los asuntos que el presidente de la 
Mesa Directiva le turne, para someterlos 
posteriormente a la consideración del Pleno. 

II. - En uso de las facultades atribuidas por la ley 
a esta comisión legislativa, se procedió a efectuar el 
análisis y resolución del asunto puesto de su 
conocimiento, para lo cual se hace constar lo 
siguiente.  

III.- La citada promovente, mediante escrito de 
fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 
presentó ante la Oficialía de Partes Común de los 
Juzgados de Distrito en el estado de Morelos, juicio de 
amparo, en contra de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado 
de Morelos y los dputados que la integran y Congreso 
del Estado de Morelos por el acto que a continuación 
se transcribe: 

…“es la falta de contestación a su escrito 
presentado el seis de julio de dos mil veintiuno, por el 
cual solicito su pensión por cesantía en edad 
avanzada, y con motivo de ello, el retraso para emitir 
el dictamen y/o decreto correspondiente.”     

IV. - Por razón de turno, mediante auto de fecha 
el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós le 
correspondió conocer de la demanda al Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, quien, 
admitió a trámite la demanda, quedando registrada 
bajo el expediente 1261/2022. 

V. - Posteriormente el diecisiete de noviembre 
de dos mil veintidós le fue notificado a este Congreso 
del Estado, la sentencia de fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil veintidós emitida por el Juez 
Sexto de Distrito en el estado de Morelos, causando 
ejecutoria el ocho de diciembre de dos mil veintidós, 
por la cual resolvió conceder el amparo y protección 
de la Justicia Federal a Leoba Morales González, en 
los siguientes términos: 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
“UNICO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Leoba Morales González, contra el acto y 
autoridades precisados en el considerando segundo, 
por los motivos expuestos en el considerando quinto y 
para los efectos precisados en el diverso sexto de esta 
sentencia. 

SEXTO. Efectos del amparo.  
 Contesten el escrito petitorio presentado por la 

parte quejosa el seis de julio de dos mil veintiuno, en 
el que solicitó le fuera otorgada una pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada. 

 Hecho lo anterior, notifique personalmente la 
respuesta correspondiente a la parte quejosa. 

En el entendido que la concesión del amparo no 
implica que la autoridad responsable emita su 
resolución en el sentido en que la parte quejosa lo 
desea.     

VI. - Ahora bien, dado que la ejecutoria que se 
cumplimenta es para el efecto, de que esta Autoridad 
Legislativa con plenitud de atribuciones emita una 
respuesta al escrito de Leoba Morales González 
presentado el seis de julio de dos mil veintiuno. En 
mérito de lo anteriormente expuesto, y en estricto 
cumplimiento a la sentencia ejecutoria referida con 
anterioridad, esta Comisión dictaminadora somete a la 
consideración del Pleno de la Asamblea, lo siguiente. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 38 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 57 y 67 fracción I de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado, los 
suscritos integrantes de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, tenemos a bien 
pronunciarnos respecto al escrito presentado ante esta 
Soberanía solicitando la pensión por jubilación el seis 
de julio de dos mil veintiuno, por Leoba Morales 
González, bajo los términos siguientes: 

CONSIDERACIONES: 
PRIMERA. Mediante escrito presentado en 

fecha 06 de julio de 2021, ante este Congreso del 
Estado de Morelos, Leoba Morales González, por su 
propio derecho, solicitó de esta Soberanía le sea 
otorgada pensión por Cesantía en Edad Avanzada, de 
conformidad la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hojas de servicios 
expedida por el Poder Ejecutivo y por el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca ambos del Estado de 
Morelos; así como hoja de servicios y carta de 
certificación de salario expedidas por el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos. 
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SEGUNDA.- Que al tenor del artículo 56 de la 
Ley del Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir 
de la fecha en que entre en vigor el decreto respectivo. 
Si la pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y de conformidad 
con el artículo 59 del mismo ordenamiento, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada se otorgará a la 
trabajadora que conforme a su antigüedad se ubique 
en el supuesto correspondiente. 

TERCERA.- Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67, fracción I de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente la 
antigüedad de Leoba Morales González, por lo que se 
acreditan 10 años, 08 meses, 07 días de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido y 75 años de edad ya 
que nació el 28 de septiembre de 1945 según se 
asienta en la acta número 353, libro 1, oficialía 0001 
del municipio de Cuernavaca, Morelos, la solicitante 
de la pensión ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando el 
cargo siguiente: asesora, adscrita en Asesores, del 01 
de agosto de 1993, al 16 de mayo de 1994; en el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos desempeño los 
siguientes cargos: titular de la Delegación Emiliano 
Zapata, del 01 de junio de 1988, al 31 de mayo de 
1991; oficial del Registro Civil Número Tres, del 01 de 
junio de 1991, al 24 de abril de 1997; en el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos desempeño los 
siguientes cargos: diputada Local de la XLII 
Legislatura en este Órgano, del 04 de mayo de 1982, 
al 03 de mayo de 1985; asesor, adscrita con el 
diputado José Casas González en este Órgano, del 01 
de noviembre de 2019, al 15 de agosto de 2021, 
según oficio SAF/DRH/1059/2021 mediante el cual se 
hace del conocimiento la baja.  

De lo anterior se desprende que, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 10, años, 08 meses, 07 días de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 75 años 
de edad, ya que nació el 28 de septiembre de 1945, 
en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso a), del marco jurídico antes invocado. 

CUARTA. – Ahora bien, no pasa inadvertido 
ante esta comisión dictaminadora, por cuanto, a la 
temporalidad del 01 de agosto de 1993, al 16 de mayo 
de 1994, con el cargo de asesora en el Poder 
Ejecutivo del estado, asentada en la hoja de servicios; 
dicha temporalidad no se está contemplando ya que 
dicha temporalidad se empalma con el tiempo que 
prestó sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca; por lo que respecta al cargo de diputada 
local del 04 de mayo de 1982, al 03 mayo de 1985 no 
es dable tomarlo a efectos de cómputo para una 
mayor antigüedad, con fundamento en el segundo 
párrafo del artículo segundo de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, el cual establece que al 
carecer de la condición de subordinación y al ser 
depositarios de un poder u ostentar la representación 
de un organismo, quedan excluidos entre otros los 
diputados Locales…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS  
SETENTA Y CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LEOBA 

MORALES GONZÁLEZ 
ARTICULO 1°. - Se concede pensión por 

cesantía en edad avanzada a Leoba Morales 
González, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo y en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca 
ambos del Estado de Morelos; así como en el Poder 
Legislativo, desempeñando como último cargo el de: 
asesor, adscrita con el diputado José Casas González 
en este organo.  

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del 50% del último salario de la 
solicitante a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora se separe de sus labores y será cubierta a 
través de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Congreso del Estado de Morelos, órgano que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 inciso a) de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. - Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad.” 

SEGUNDO. - Notifíquese personalmente a la 
quejosa la presente determinación y notifíquese por 
Oficio al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
pronunciada dentro del expediente número: 
1261/2022; ambas notificaciones por conducto de la 
Dirección Jurídica de este Congreso del Estado de 
Morelos. 

TERCERO.- El presente decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno del veinticinco de abril del dos mil 
veintitrés. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Andrea Valentina 
Guadalupe Gordillo Vega, secretaria. Dip. Alberto 
Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
quince días del mes de mayo del dos mil veintitrés. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES 
SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal y 
Administrativa del Decimoctavo Circuito en el estado 
de Morelos, dentro del amparo en revisión 192/2022, 
promovido por El Colegio de Morelos; ejecutoria que 
resuelve conceder el amparo y protección de la 
Justicia de la Unión a la citada quejosa, respecto del 
acto reclamado y autoridades responsables que 
quedaron precisados en el proemio de la misma; 
presentado al Pleno de la Asamblea Legislativa, en el 
cual se establece lo siguiente: 

“ANTECEDENTES: 
I. - En términos de competencia por razón de 

materia, esta Comisión es competente para conocer 
del presente asunto, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, fracción II, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 53, 57 y 67 
fracción I de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos; en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Estado. Asimismo, es obligación de toda Comisión 
Legislativa, atender los asuntos que el presidente de la 
Mesa Directiva le turne, para someterlos 
posteriormente a la consideración del pleno. 

II.- En uso de las facultades atribuidas por la ley 
a esta comisión legislativa, se procedió a efectuar el 
análisis y resolución del asunto puesto de su 
conocimiento, para lo cual se hace constar lo 
siguiente.  

III.– Ruth Blass Amador promovente, mediante 
escrito de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
veintiuno presentado en el Buzón Judicial de la 
Oficialía de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito en el estado de Morelos, por razón de turno 
se remitió al Juzgado Noveno de Distrito en el estado 
de Morelos, Erico Torres Miranda en su carácter de 
Presidente dela Junta de Gobierno de El Colegio de 
Morelos, solicito el amparo y protección de la justicia 
federal contra las autoridades y actos siguientes: 
Congreso del Estado de Morelos, la Comisión de 
Trabajo, Previsión y Seguridad Social de la LIV 
Legislatura Congreso del Estado de Morelos, así como 
al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y 
al Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
estado de Morelos por el acto que a continuación se 
transcribe: 

“EL DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO, EXPEDIDO POR EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, LIV 
LEGISLATURA, de fecha 23 de diciembre de 2020, y 
publicado en misma fecha por las Autoridades 
Responsables, en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5896, mediante el cual conceden 
pensión por cesantía en edad avanzada a la C. Ruth 
Blass Amador.”     

IV. – En proveído de fecha veintitrés de febrero 
de dos mil veintiuno le correspondió conocer de la 
demanda el Juez Noveno de Distrito en el Estado de 
Morelos, formó y registró el asunto bajo el número de 
expediente 81/2021, admitiendo a trámite en 
consecuencia, se requirió a las responsables sus 
informes justificados, se dio la intervención 
correspondiente al Agente del Ministerio Público 
Federal de la adscripción, señalando fecha y hora para 
la celebración de la audiencia constitucional, el 
veintidós de junio de dos mil veintiuno el Juez Noveno 
de Distrito en el Estado de Morelos celebró la 
audiencia constitucional y el veinte de septiembre del 
año en curso dictó sentencia, cuyo punto resolutivo fue 
el siguiente: 

“ÚNICO. Se sobresee en el juicio.”  
V. – Inconforme con la determinación anterior, la 

parte quejosa El Colegio de Morelos, por conducto de 
Erico Torres Miranda, en su carácter de Presidente de 
la Junta de Gobierno, interpuso recurso de revisión 
mediante escrito presentado el seis de octubre de dos 
mil veintiuno, una vez que se integró el medio de 
impugnación, el titular del juzgado de distrito lo remitió 
al Tribunal Colegiado en materia Penal y 
Administrativa del Decimoctavo Circuito para su 
trámite y resolución e hizo del conocimiento de la 
Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 
Colegiados; por auto de fecha veintiséis de abril de 
dos mil veintidós, la presidencia de este tribunal 
registró el recurso bajo el número 192/2022, lo admitió 
a trámite, siendo el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal y Administrativa del Decimoctavo 
Circuito competente para conocer del presente asunto.  

VI. – Posteriormente, en fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil veintidós le fue notificado a este 
Congreso del Estado la sentencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en materia Penal y 
Administrativa del Decimoctavo Circuito, por la cual 
resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal a EL COLEGIO DE MORELOS, en los 
siguientes términos: 

RESUELVE 
“PRIMERO. Se REVOCA la sentencia recurrida. 
 SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 

AMPARA Y PROTEGE A EL COLEGIO DE 
MORELOS, contra el Decreto 885 expedido por el 
Congreso del Estado de Morelos, el  veintitrés de 
diciembre de dos mil veinte, y publicado en esa misma 
fecha en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5896, mediante el cual conceden pensión por 
cesantía en edad avanzada a la tercera interesada 
Ruth Blass Amador, para los efectos que consisten 
sustancialmente en que el Congreso del Estado de 
Morelos modifique ese decreto a efectos de definir con 
precisión la financiación de la pensión y, en todo caso 
otorgar los recursos necesarios para que EL 
COLEGIO DE MORELOS, pueda satisfacer la 
obligación en cuestión, así como las obligaciones 
futuras que surjan con motivo de la pensión jubilatoria. 
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“… conceder el amparo impetrado, para que el 

Congreso del Estado de Morelos, a la brevedad 

posible jurídicamente, en ejercicio de sus facultades 

realice lo siguiente:  

I. Modifique el decreto de pensión expedido en 

favor de la tercera interesada Ruth Blass Amador, 

para definir con precisión la forma en que será 

financiada la pensión de que se trata y, en todo caso, 

para que otorgue los recursos necesarios para que El 

Colegio de Morelos, pueda satisfacer la obligación en 

cuestión, señalando una partida presupuestal 

específica para el pago de la pensión, así como las 

obligaciones futuras que surjan con motivo de la 

pensión jubilatoria. 

II. Determinación que deberá hacer del 

conocimiento de la pensionada tercera interesada.”    

VII. – Ahora bien, dado que la ejecutoria que se 

cumplimenta es para el efecto, de modificar el decreto 

expedido, señalando una partida presupuestal 

específica para el pago de la pensión, así como de las 

obligaciones futuras. En mérito de lo anteriormente 

expuesto, y en estricto cumplimiento a la sentencia 

ejecutoria referida con anterioridad, esta Comisión 

dictaminadora somete a la consideración del Pleno de 

la Asamblea, lo siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 38 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, 57 y 67 fracción I de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado, los 

suscritos integrantes de la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, tenemos a bien 

pronunciarnos respecto a la modificación del decreto 

885 publicado el veintitrés de diciembre de dos mil 

veinte, a efecto de definir con precisión la forma en 

que será financiada la pensión, solicitada por Ruth 

Blass Amador el once de enero de dos mil diecinueve. 

Atento lo anterior, esta Comisión Legislativa 

emite su determinación en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. – En virtud que la Ejecutoria dictada 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Decimoctavo Circuito, dentro del 

Amparo en Revisión número: 192/2022, ordena 

modificar el Decreto Ochocientos Ochenta y Cinco 

(885), publicado en el  Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 5896, de fecha de veintitrés de 

diciembre de dos mil veinte, por el que se concedió  a 

Ruth Blass Amador, pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada; es por lo que este Poder Legislativo debe 

reformarlo, atendiendo a los lineamientos contenidos 

en la citada Ejecutoria.  

SEGUNDO. – En términos de lo dispuesto en 

supra líneas, resulta menester hacer las siguientes 

precisiones jurídicas: 

El ordinal 40, fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

mismos que establece: 

“Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar 

las Leyes, decretos y acuerdos para el Gobierno y 

Administración Interior del Estado. 

II. …” 

A su vez, el arábigo 50 del mismo ordenamiento 

legal, refiere: 

“En la reforma, derogación o abrogación de las 

Leyes o decretos, se observarán los mismos trámites 

que para su formación” 

Asimismo, el artículo 67, fracción I, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

reza: 

“La Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I. El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizar investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho;  

II. Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y  

III. Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Por su parte, el artículo 131 segundo párrafo, y 

fracción IV del tercer párrafo, de nuestra Constitución 

Política del para el Estado Libre y Soberano del 

Estado de Morelos, reza: 

“(…)  

Los servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, de sus entidades y dependencias, así 

como de sus administraciones paraestatales y 

paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 

organismos autónomos, y cualquier otro ente público, 

recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 

por el desempeño de su función, empleo, cargo o 

comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y 

equitativamente en los presupuestos de egresos 

correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. (…) 

II. (…) 

III. (…) 
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IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, 

pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 

servicios prestados, como tampoco préstamos o 

créditos, sin que estas se encuentren asignadas por la 

ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 

condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no 

formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos 

los servicios de seguridad que requieran los servidores 

públicos por razón del cargo desempeñado. 

V. … 

VI. …” 

Por su parte el Artículo 59 de la Ley del 

Servicios Civil en el Estado de Morelos, establece lo 

siguiente:  

La pensión por cesantía en Edad Avanzada, se 

otorgará al trabajador que habiendo cumplido cuando 

menos cincuenta y cinco años de edad, se separe 

voluntariamente del servicio público o quede separado 

del mismo con un mínimo de 10 años de servicio.  

La pensión se calculará aplicando al salario y a 

los porcentajes que se especifican en la tabla 

siguiente: 

a). -Por diez años de servicio 50% 

b). -Por once años de servicio 55% 

c). -Por doce años de servicio 60% 

d). -Por trece años de servicio 65% 

e). -Por catorce años de servicio 70% 

f). - Por quince años de servicio 75% 

En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 

Ley. 

Por lo expuesto y fundado; y siguiendo 

estrictamente los lineamientos vertidos en la ejecutoria 

que se cumplimenta; esta Comisión dictaminadora 

realiza las modificaciones pertinentes con la finalidad 

de cumplimentar lo requerido por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Decimoctavo Circuito, dentro del Amparo en Revisión 

número: 192/2022…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS QUINCE 

POR EL QUE SE REFORMA EL DECRETO 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 

NÚMERO 5896, DE FECHA VEINTITRÉS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, POR EL QUE SE 

LE CONCEDIÓ A RUTH BLASS AMADOR, PENSIÓN 

POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 

ÚNICO. - Se declara la modificación del artículo 

2º del Decreto Ochocientos Ochenta y Cinco, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 5896, de fecha veintitrés de diciembre de dos 

mil veinte, por el que se concedió a Ruth Blass 

Amador, pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1. – … 

ARTÍCULO 2. – La pensión decretada deberá 

cumplirse a razón del 75% del último salario mensual 

de la solicitante, a partir del día siguiente a aquel en 

que se separe de sus labores y será cubierta por El 

Colegio del Estado de Morelos, Instancia que deberá 

realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 

partida presupuestal correspondiente al pago de 

pensiones, en el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio 

Fiscal 2023 y las partidas respectivas de los ejercicios 

subsecuentes; cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59, inciso f) de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO. - Notifíquese personalmente a la 

quejosa y al tercero interesado la presente 

determinación y notifíquese por oficio al Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa 

del Decimoctavo Circuito de Distrito en el Estado de 

Morelos, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

pronunciada dentro del expediente número: amparo en 

revisión 192/2022; ambas notificaciones por conducto 

de la Dirección Jurídica de este Congreso del Estado 

de Morelos. 

TERCERO. - El presente decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 

Ordinaria de Pleno del veinticinco de abril del dos mil 

veintitrés. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Andrea Valentina 

Guadalupe Gordillo Vega, secretaria. Dip. Alberto 

Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

quince días del mes de mayo del dos mil veintitrés. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES 
SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Decimoctavo Circuito, en el juicio de 
amparo número 174/2022, promovido por Salatiel 
Monterrubio Flores; ejecutoria que resuelve conceder 
el Amparo y Protección de la Justicia de la Unión a la 
citada quejosa, respecto del acto reclamado y 
autoridades responsables que quedaron precisados en 
el proemio de la misma presentado al Pleno de la 
Asamblea Legislativa, en el cual se establecen los 
siguientes: 

“ANTECEDENTES: 
I.– El Congreso del Estado de Morelos, 

mediante Decreto Mil Trescientos Treinta, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5982, 
de fecha primero de septiembre de dos mil veintiuno, 
concedió a Salatiel Monterrubio Flores, pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada. 

II.- Salatiel Monterrubio Flores, puesto que no le 
era cubierta la pensión decretada, presentó ante la 
Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Morelos, juicio de amparo, en contra 
del Instituto de Crédito para los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos y del 
director general del Instituto de Crédito para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Morelos, por los actos que a continuación se 
transcriben:  

A).- LA FALTA DE CUMPLIMIENTO AL 
DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
MEDIANTE EL CUAL SE ABROGA EL DIVERSO 
NÚMERO DOS MIL CUARENTA Y DOS, MEDIANTE 
EL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA A: SALATIEL MONTERRUBIO 
FLORES, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA, 
DICTADA POR EL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 560/2020, 
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” NÚMERO  5982 DE FECHA UNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ACTOS 
QUE ATRIBUYO AL INSTITUTO DE CRÉDITO PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

B).- LA FALTA DE CONTESTACIÓN A MI 
SOLICITUD DE CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 
NÚMERO MIL TRESCIENTOS TREINTA MEDIANTE 
EL CUAL SE ABROGA EL DIVERSO NÚMERO DOS 
MIL CUARENTA Y DOS , MEDIANTE EL CUAL SE 
CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA A: SALATIEL MONTERRUBIO FLORES, 
EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA, DICTADA 
POR EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO NÚMERO 560/2020 PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 
NÚMERO 5982 DE FECHA UNO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO, ACTO QUE ATRIBUYO AL 
INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS Y DEL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS.     

III.- A dicho medio de impugnación le 
correspondió conocer al Juzgado Primero de Distrito 
en el estado de Morelos, quedando registrado bajo el 
expediente número 1644/2021, y, agotado que fue el 
procedimiento, el catorce de enero de dos mil 
veintidós, tuvo verificativo la audiencia constitucional y 
el veintiocho de enero de que siguió, se terminó de 
engrosar la sentencia respectiva, cuyo punto resolutivo 
es al tenor siguiente: “Único. SE CONCEDE EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL A SALATIEL MONTERRUBIO FLORES, 
contra los actos reclamados a las autoridades 
responsables señaladas, por las razones analizadas 
en los considerandos VI y VII y para los efectos 
precisados en el último considerando de este fallo.      

IV.- Inconformes con la anterior resolución, las 
autoridades responsables, Instituto de Crédito para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del estado de 
Morelos y su director general, interpusieron recurso de 
revisión, al que le correspondió conocer al Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa 
del Decimoctavo Circuito, quien ordeno formar y 
registrar el recurso de revisión bajo el número de 
expediente: 174/2022, admitiéndose a trámite el 
mismo. 

Finalmente, después de desahogado el 
procedimiento el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal y Administrativa del Decimoctavo 
Circuito, con fecha quince de julio de dos mil veintidós, 
dicta sentencia en los términos siguientes: 

PRIMERO: Aunque para distintos efectos se 
CONFIRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDA. La justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a Salatiel Monterrubio Flores, contra los 
actos reclamados al Instituto de Crédito para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del estado de 
Morelos y al director general de dicho Instituto, 
consistentes en la omisión de garantizarle el goce de 
su pensión jubilatoria. 

EFECTOS DE LA EJECUTORIA: 
Así las cosas, ante lo fundado del agravio, 

deben modificarse los efectos de la concesión de 
amparo para quedar como siguen: 
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Ante el impacto que el pago de una pensión 
ejerce en el presupuesto de una dependencia, en este 
caso del Instituto de Crédito para los trabajadores al 
Servicio del Gobierno del estado de Morelos, cuyo 
presupuesto se integra, mayormente, por aportaciones 
de distintos trabajadores, es necesario que, el 
Congreso de esta entidad federativa:  

En ejercicio de sus facultades, en relación con 
el decreto pensionatorio expedido en favor del 
quejoso, deberá modificarlo de inmediato a efecto de 
establecer de manera puntual e inmediata: 

I. Si es el propio Congreso quien debe hacerse 
cargo del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  

II. En caso de considerar que debe ser el 
Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Morelos quien tiene que 
realizar los pagos correspondientes a la pensión, 
deberá otorgar los recursos necesarios para que dicho 
ente pueda satisfacer la obligación en cuestión, así 
como las obligaciones futuras que surjan con motivo 
del aumento en el monto de la pensión jubilatoria. 

III. Lo que deberá hacer del conocimiento del 
quejoso. 

No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que, 
en el caso, el Congreso del Estado de Morelos no 
haya sido señalado como autoridad responsable en la 
presente contienda, pues al ser parte del proceso 
señalado en la Ley del Servicio Civil para el 
otorgamiento de pensiones, está en sus facultades 
ejecutar los actos necesarios para el acatamiento de 
este fallo protector. 

Ahora bien, en caso de que persista la 
obligación impuesta al Instituto de Crédito para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Morelos, este Organismo Público Descentralizado  

Una vez que reciba los recursos etiquetados 
para el pago de la pensión del quejoso; deberá 
proceder de inmediato a su entero. En el entendido de 
que todas las autoridades que tengan o deban tener 
intervención en el cumplimiento del presente fallo, con 
independencia de que hayan sido señaladas o no 
responsables, están obligadas a realizar, dentro de los 
límites de su competencia, todos los actos necesarios 
para el acatamiento íntegro y fiel de la sentencia, ello 
con fundamento en el artículo 197 de la Ley de 
Amparo. 

En mérito de las anteriores consideraciones, lo 
procedente es modificar el “Decreto número Mil 
Trescientos Treinta, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” número 5982, de fecha primero de 
septiembre de dos mil veintiuno, únicamente en la 
parte del artículo 3º, en donde se indica que la pensión 
deberá ser cubierta” (…) por el Instituto de Crédito 
para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 
Estado de Morelos, instituto que deberá realizar el 
pago de forma mensual, con cargo a la partida 
presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 55, 56 y 59, inciso e) 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

Cabe precisar que el efecto de la modificación 
decretada no puede causar afectación alguna a los 
derechos que ya se habían otorgado al trabajador 
pensionado y que no fueron materia de invalidez o 
modificación decretada en la presente Ejecutoria, por 
lo que el Congreso del Estado de Morelos, en ejercicio 
de sus facultades, deberá:  

1. Modificar el decreto impugnado únicamente 
en cuanto a lo ordenad; y,  

2. A fin de no lesionar la independencia del 
Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Morelos, y, en respeto del 
principio de Autonomía en la Gestión Presupuestal de 
los Poderes, se establece por tanto que, será el propio 
Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Morelos, quien se hará 
cargo del pago de la pensión respectiva con cargo a 
su presupuesto general. 

V-. En virtud de que el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Decimoctavo Circuito, en la citada Ejecutoria, declaró 
la modificación del decreto Mil Trescientos Treinta, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 5982, de fecha de primero de septiembre de 
dos mil veintiuno, por el que se concedió a SALATIEL 
MONTERRUBIO FLORES, pensión por Cesantía en 
Edad Avanzada; habiéndose expuesto en el mismo, 
que el citado beneficio debía ser cubierto por el 
Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Morelos, en los términos 
precisados, exhortando tanto al Poder Legislativo 
como al Instituto de Crédito para los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, para que 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
realicen las acciones tendientes a determinar el pago 
de la pensión citada.  

Atento lo anterior, esta Comisión Legislativa 
emite su determinación en base a los siguientes:  

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO. – En virtud que la Ejecutoria dictada 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Decimoctavo Circuito, dentro del 
Amparo en Revisión número: 174/2022, ordena 
modificar el Decreto Mil Trescientos Treinta, publicado 
en el  Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 
5982, de fecha de primero de septiembre de dos mil 
veintiuno, por el que se concedió  a SALATIEL 
MONTERRUBIO FLORES, pensión por Cesantía en 
Edad Avanzada; es por lo que este Poder Legislativo 
debe reformarlo, atendiendo a los lineamientos 
contenidos en la citada Ejecutoria.  

SEGUNDO. – En términos de lo dispuesto en 
supra líneas, resulta menester hacer las siguientes 
precisiones jurídicas: 

El ordinal 40, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
mismos que establece: 

“Son facultades del Congreso: 
I. (Derogada) 
II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar 

las Leyes, decretos y acuerdos para el Gobierno y 
Administración Interior del Estado. 

II. …” 
A su vez, el arábigo 50 del mismo ordenamiento 

legal, refiere: 
“En la reforma, derogación o abrogación de las 

Leyes o decretos, se observarán los mismos trámites 
que para su formación” 

Asimismo, el artículo 67 de la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado de Morelos, reza: 

“La Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I. El conocimiento, estudio y dictamen de todos 
los asuntos referentes a las pensiones de los 
trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 
así como realizar investigación correspondiente 
tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 
acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 
derecho;  
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II. Opinar sobre la política laboral y desempeño 
de los Tribunales Laborales; y  

III. Revisar los ordenamientos de previsión y 
seguridad social y en su caso se promuevan reformas 
ante el Congreso de la Unión. 

Por su parte, el artículo 131 segundo párrafo, y 
fracción IV del tercer párrafo, de nuestra Constitución 
Política del para el Estado Libre y Soberano del 
Estado de Morelos, reza: 

“(…)  
Los servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 
organismos autónomos, y cualquier otro ente público, 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 

Dicha remuneración será determinada anual y 
equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases: 

I. (…) 
II. (…) 
III. (…) 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, 

pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 
servicios prestados, como tampoco préstamos o 
créditos, sin que estas se encuentren asignadas por la 
ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no 
formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos 
los servicios de seguridad que requieran los servidores 
públicos por razón del cargo desempeñado. 

V. … 
VI. …” 
Por su parte el artículo 59 de la Ley del 

Servicios Civil en el Estado de Morelos, establece lo 
siguiente. – La pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y cinco años de 
edad, se separe voluntariamente del servicio público o 
quede separado del mismo con un mínimo de 10 años 
de servicio.  

La pensión se calculará aplicando al salario y a 
los porcentajes que se especifican en la tabla 
siguiente: 

a). -Por diez años de servicio 50% 
b). -Por once años de servicio 55% 
c). -Por doce años de servicio 60% 
d). -Por trece años de servicio 65% 
e). -Por catorce años de servicio 70% 
f). - Por quince años de servicio 75% 
En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 
Ley. 

Por lo expuesto y fundado; y siguiendo 
estrictamente los lineamientos vertidos en la Ejecutoria 
que se cumplimenta; esta Comisión dictaminadora 
realiza las modificaciones pertinentes con la finalidad 
de cumplimentar lo requerido por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Decimoctavo Circuito, dentro del Amparo en Revisión 
número: 174/2022; ergo, somete a la consideración 
del Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del 
Estado de Morelos…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS DIECISÉIS 
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO 

NÚMERO MIL TRESCIENTOS TREINTA, EN 
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA POR 

EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DECIMOCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN NÚMERO 174/2022 

ÚNICO.- Se declara la modificación del artículo 
3º, del Decreto Mil Trescientos Treinta, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5982, de 
fecha primero de septiembre de dos mil veintiuno, por 
el que se concedió a Salatiel Monterrubio Flores, 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 1. … 
ARTÍCULO 2. … 
ARTÍCULO 3. – La pensión decretada deberá 

cumplirse a razón del 70% del último salario del 
solicitante, a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador se separó de sus labores y será cubierta 
por el Instituto de Crédito para los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, instituto 
que deberá realizar el pago en forma mensual, con 
cargo a la partida presupuestal correspondiente al 
pago de pensiones, en el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio 
Fiscal 2023 y las partidas respectivas de los ejercicios 
subsecuentes; cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 55, 56 y 59, inciso e) de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Remítase el presente decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
para los efectos que indican los artículos 44 y 70, 
fracción XVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDO.- El presente decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERO.- Notifíquese por oficio al Segundo 
Tribunal Colegiado en materias Penal y Administrativa 
del Decimoctavo Circuito, el contenido de la presente 
determinación, dando cabal cumplimiento a la 
Ejecutoria pronunciada dentro del Amparo en Revisión 
número: 174/2021; y personalmente al quejoso tal y 
como fue ordenado; notificaciones que, deben 
realizarse por conducto de la Dirección Jurídica de 
este Congreso del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno del veinticinco de abril del dos mil 
veintitrés. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Andrea Valentina 
Guadalupe Gordillo Vega, secretaria. Dip. Alberto 
Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
quince días del mes de mayo del dos mil veintitrés. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.
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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de 
Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. LA TIERRA 

VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 

LEGISLATURA.- 2021-2024. 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES 
SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II, del 
artículo 40, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Morelos, en el juicio de amparo número 1121/2022, 
promovido por Luz María Hernández Martínez, 
ejecutoria que resuelve conceder el Amparo y 
Protección de la Justicia de la Unión a la citada 
quejosa, respecto del acto reclamado y autoridades 
responsables que quedaron precisados en el proemio 
de la misma; presentado al pleno de la Asamblea 
Legislativa, en el cual se establecen los siguientes: 

“ANTECEDENTES: 
I. - En términos de competencia por razón de 

materia, esta comisión es competente para conocer 
del presente asunto, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 53, 57 y 67 
fracción I, de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos; en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Estado. Asimismo, es obligación de toda comisión 
legislativa, atender los asuntos que el presidente de la 
Mesa Directiva le turne, para someterlos 
posteriormente a la consideración del Pleno. 

II.- En uso de las facultades atribuidas por la ley 
a esta Comisión Legislativa, se procedió a efectuar el 
análisis y resolución del asunto puesto de su 
conocimiento, para lo cual se hace constar lo 
siguiente.  

III.- La citada promovente, mediante escrito de 
fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós 
presentó ante la Oficialía de Partes Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, juicio de 
amparo, en contra del Congreso del Estado de 
Morelos y Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 
Social del Congreso del Estado de Morelos por el acto 
que a continuación se transcribe: 

 “La omisión de dar contestación al escrito 
presentado en la oficialía de partes del Congreso del 
estado de Morelos el veinticinco de mayo de dos mil 
veintidós, mediante el cual la parte quejosa solicitó el 
otorgamiento de su pensión por jubilación”. 

IV.– Por razón de turno, mediante auto de fecha 
treinta y uno de agosto de dos mil veintidós le 
correspondió conocer de la demanda al Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, quien, 
admitió a trámite la demanda, quedando registrada 
bajo el expediente 1121/2022. 

V.– Posteriormente, en fecha diez de noviembre 

de dos mil veintidós le fue notificado a este Congreso 

del Estado, la sentencia de fecha nueve de noviembre 

de dos mil veintidós emitida por el Juez Tercero de 

Distrito en el Estado de Morelos, causando ejecutoria 

el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por la 

cual resolvió conceder el amparo y protección de la 

Justicia Federal a Luz María Hernández Martínez, en 

los siguientes términos: 

RESUELVE: 

“ÚNICO. La justicia de la unión ampara y 

protege a Luz María Hernández Martínez, respecto del 

acto reclamado al Congreso del estado de Morelos y 

su Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, 

por los motivos y para los efectos precisados en el 

considerando quinto y sexto de este fallo.   

SEXTO. Efectos del amparo.  

 Realicen las gestiones necesarias para que 

con plenitud de jurisdicción, resuelvan de manera 

fundada, motivada y congruente la solicitud de pensión 

presentada mediante escrito de veinticinco de mayo 

de dos mil veintidós y lo notifiquen en términos de las 

leyes y normatividad aplicable al acto.”    

VI. – Ahora bien, dado que la ejecutoria que se 

cumplimenta es para el efecto, de que esta Autoridad 

Legislativa con Plenitud de Atribuciones resuelva la 

solicitud de pensión de Luz María Hernández Martínez 

presentado el veinticinco de mayo de dos mil 

veintidós. En mérito de lo anteriormente expuesto, y 

en estricto cumplimiento a la sentencia ejecutoria 

referida con anterioridad, esta Comisión dictaminadora 

somete a la consideración del Pleno de la Asamblea, 

lo siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 38 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, 57 y 67 fracción I de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado, los 

suscritos integrantes de la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, tenemos a bien 

pronunciarnos respecto al escrito presentado ante esta 

Soberanía solicitando la pensión por jubilación el 

veinticinco de mayo de dos mil veintidós, por Luz 

María Hernández Martínez, bajo los términos 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERA.– Mediante escrito presentado en 

fecha 25 de mayo de 2022, ante este Congreso del 

Estado de Morelos, Luz María Hernández Martínez, 

por su propio derecho, solicitó de esta Soberanía le 

sea otorgada pensión por Jubilación, de conformidad 

con la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder Judicial 

del Estado de Morelos. 
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SEGUNDA.– Que al tenor del artículo 56 de la 
Ley del Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión 
por Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigor el decreto respectivo. Si la pensionada 
se encuentra en activo, a partir de la vigencia del 
decreto cesarán los efectos de su nombramiento. La 
trabajadora que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 
mismo ordenamiento, la pensión por jubilación se 
otorgará a la trabajadora que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente. 

TERCERA.– Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y una vez realizado 
el procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67, fracción I, de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente la 
antigüedad de Luz María Hernández Martínez, por lo 
que se acreditan 28 años, 07 días, de servicio efectivo 
de trabajo ininterrumpido ya que ha prestado sus 
servicios en el Poder Judicial del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: se le nombra 
oficial judicial “D” Supernumeraria, del Juzgado Menor 
Demarcación Quince, con residencia en Axochiapan, 
Morelos, del 15 de abril de 1994, al 31 de mayo de 
1995; se le nombra oficial judicial de base, del 
Juzgado Menor Demarcación Quince, con residencia 
en Axochiapan, Morelos, del 01 de junio de 1995, al 01 
de mayo de 2007; se le nombra oficial judicial “C”, 
adscrita al Juzgado Menor del Séptimo Distrito 
Judicial, con residencia en Jonacatepec, Morelos, del 
02 de mayo de 2007, al 30 de abril de 2013; se le 
autoriza ascenso escalafonario de oficial judicial “C”, a 
oficial judicial “B”, en su misma adscripción, del 01 de 
mayo al 31 de diciembre de 2013; se reclasifica su 
categoría de oficial judicial “B” a oficial judicial “A”, en 
su misma adscripción, del 01 de enero de 2014, al 06 
de abril de 2014; se designa de manera temporal e 
interina como Actuaria de Primera Instancia, adscrita 
al Juzgado Mixto de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, del 07 de abril de 2014, al 
30 de junio de 2014; concluye designación y se 
reincorpora al cargo de oficial judicial “A”, en el 
Juzgado Menor del Séptimo Distrito Judicial, con 
residencia en Jonacatepec, Morelos, del 01 de julio de 
2014, al 11 de enero de 2017; cambia de adscripción 
con su mismo cargo de oficial judicial “A” al Juzgado 
Primero Civil en materia Familiar y de Sucesiones de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, del 12 de enero de 2017, al 05 de octubre 
de 2017; se designa de manera temporal e interina 
como actuaria de Primera Instancia, se le adscribe al 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, del 06 de octubre de 2017, al 22 
de abril de 2022, fecha en la que se expidió la 
constancia en referencia. De lo anterior se desprende 
que la pensión por jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a) del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 
LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS DIECISIETE 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LUZ MARÍA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
ARTICULO 1°. Se concede pensión por 

Jubilación a Luz María Hernández Martínez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Judicial del Estado 
de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
actuaria de Primera Instancia, se le adscribe al 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado.  

ARTICULO 2°. La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del 100% del último salario de la 
solicitante a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora se separe de sus labores y será cubierta 
por el Poder Judicial del Estado de Morelos, quien 
deberá realizar el pago de forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal correspondiente al Pago de 
Pensiones, en el Presupuesto de egreso del Gobierno 
del estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 
primero de enero al 31 de diciembre de 2023 y las 
partidas respectivas de los ejercicios subsecuentes; 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 fracción II inciso a) de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos. 

ARTICULO 3º. El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general vigente, integrándose la misma 
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Remítase el presente decreto al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para 
los efectos que indican los artículos 44 y 70, fracción 
XVII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la 
quejosa la presente determinación y notifíquese por 
oficio al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Morelos, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
pronunciada dentro del expediente número: 
1121/2022; ambas notificaciones por conducto de la 
Dirección Jurídica de este Congreso del Estado de 
Morelos. 

TERCERO.- El presente decreto, entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno del veinticinco de abril del dos mil 
veintitrés. 

Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 
Sánchez Zavala, presidente. Dip. Andrea Valentina 
Guadalupe Gordillo Vega, secretaria. Dip. Alberto 
Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
quince días del mes de mayo del dos mil veintitrés. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS. 
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV 
LEGISLATURA.- 2021-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES 
SABED:  

La Quincuagésima Quinta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; y, 

Conforme al dictamen aprobado por la Comisión 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Congreso 
del Estado, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por 
el Juzgado Séptimo de Distrito en el estado de 
Morelos, en el juicio de amparo número 1098/2022, 
promovido por Judith González Díaz; ejecutoria que 
resuelve conceder el amparo y protección de la justicia 
de la unión a la citada quejosa, respecto del acto 
reclamado y autoridades responsables que quedaron 
precisados en el proemio de la misma; presentado al 
pleno de la Asamblea Legislativa, en el cual se 
establece lo siguiente: 

“ANTECEDENTES: 
I.- En términos de competencia por razón de 

materia, esta comisión es competente para conocer 
del presente asunto, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, fracción II, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 53, 57 y 67 
fracción I, de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos; en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
estado. Asimismo, es obligación de toda Comisión 
legislativa, atender los asuntos que el presidente de la 
Mesa Directiva le turne, para someterlos 
posteriormente a la consideración del pleno. 

II.- En uso de las facultades atribuidas por la ley 
a esta Comisión legislativa, se procedió a efectuar el 
análisis y resolución del asunto puesto de su 
conocimiento, para lo cual se hace constar lo 
siguiente.  

III- La citada promovente, mediante escrito 
presentó ante la Oficialía de Partes Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, juicio de 
amparo, en contra de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social del Congreso del Estado 
de Morelos y otra autoridad por el acto que a 
continuación se transcribe: 

 “La omisión por parte de las responsables de 
dar contestación a sus escritos ingresados el veintiuno 
de febrero de dos mil diecinueve, dieciocho de junio de 
dos mil veintiuno y quince de julio de dos mil veintidós, 
mediante el cual solicitó la emisión del acuerdo de 
concesión o denegación de pensión por jubilación.” 

IV.- Por razón de turno, le correspondió conocer 
de la demanda al Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, quien, admitió a trámite la 
demanda, quedando registrada bajo el expediente 
1098/2022. 

V.- Posteriormente, le fue notificado a este 
Congreso del Estado, la sentencia de fecha veintiocho 
de diciembre de dos mil veintidós emitida por el Juez 
Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos, causando 
ejecutoria el veintiséis de enero de dos mil veintitrés, 
por la cual resolvió conceder el amparo y protección 
de la justicia federal a Judith González Díaz, en los 
siguientes términos: 

RESUELVE: 
“PRIMERO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a la quejosa Judith González Díaz, contra el 
acto de autoridad precisados en el considerando 
segundo, por los motivos y para los efectos en el 
último considerando de este fallo.   

SEXTO. Efectos de la concesión de amparo.  
… para que las autoridades responsables 

competentes una vez que tengan conocimientos de la 
ejecutoria que se pronuncie en el presente juicio de 
amparo, de inmediato y, de reunirse los requisitos 
legales precisos, emita el acuerdo pensionatorio 
correspondiente en respuesta al escrito de solicitud 
por la aquí quejosa y la haga de su conocimiento; o en 
su caso, emita la resolución que en derecho 
corresponda. Debiendo remitir a este Juzgado de 
Distrito las constancias que así lo acrediten. 

Sin que la contestación que se emita constriña a 
las autoridades responsables a resolver en 
determinado sentido, pues para ello tiene plenitud de 
jurisdicción en su actuación.”    

VI.- Ahora bien, dado que la ejecutoria que se 
cumplimenta es para el efecto, de que esta autoridad 
legislativa con plenitud de atribuciones de contestación 
a los escritos de fecha veintiuno de febrero de dos mil 
diecinueve, dieciocho de junio de dos mil veintiuno y 
quince de julio de dos mil veintidós de pensión de 
Judith González Díaz. En mérito de lo anteriormente 
expuesto, y en estricto cumplimiento a la sentencia 
ejecutoria referida con anterioridad, esta comisión 
dictaminadora somete a la consideración del pleno de 
la asamblea, lo siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 38, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, 57 y 67, fracción I, de la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado, los 
suscritos integrantes de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, tenemos a bien 
pronunciarnos respecto al escrito presentado ante esta 
soberanía solicitando la pensión por Jubilación el 
veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, por Judith 
González Díaz, bajo los términos siguientes: 

CONSIDERACIONES: 
PRIMERA.- Mediante escrito presentado en 

fecha 21 de febrero de 2019, ante este Congreso del 
Estado de Morelos, Judith González Díaz, por su 
propio derecho, solicitó de esta soberanía le sea 
otorgada pensión por Jubilación, de conformidad la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación de salario expedidas por el Poder Judicial 
del Estado de Morelos. 

SEGUNDA.- Que al tenor del artículo 56 de la 
Ley del Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión 
por Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigor el decreto respectivo. Si la pensionada 
se encuentra en activo, a partir de la vigencia del 
decreto cesarán los efectos de su nombramiento. La 
trabajadora que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 
mismo ordenamiento, la pensión por Jubilación se 
otorgará a la trabajadora que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente. 
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TERCERA.- Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y una vez realizado 

el procedimiento de investigación que establece el 

artículo 67, fracción I, de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente la 

antigüedad de Judith González Díaz, por lo que se 

acreditan 28 años, 11 meses, de servicio efectivo de 

trabajo ininterrumpido ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Judicial del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: se le nombra 

oficial judicial “D” supernumeraria comisionada el 

Juzgado Tercero Penal del Tercer Distrito Judicial del 

estado, del 16 de mayo de 1993, al 31 de mayo de 

1995; se le nombra oficial judicial “D” de base en el 

Juzgado Tercero Penal del Primer Distrito Judicial del 

estado, del 01 de junio de 1995, al 17 de marzo de 

1996; se le nombra secretaria de acuerdos 

comisionada como proyectista del Juzgado Segundo 

Penal de Primera Instancia del Primer Distrito, con 

residencia en Cuernavaca, Morelos, del 18 de marzo 

de 1996, al 15 de enero de 1998; cambia de 

adscripción con su mismo cargo y plaza de secretaria 

de acuerdos al Juzgado Penal de Primera Instancia 

del Noveno Distrito Judicial, con residencia en 

Jiutepec, Morelos, del 16 de enero de 1998, al 18 de 

febrero de 1998; cambia de adscripción con su mismo 

cargo de secretaria de acuerdos al Juzgado Segundo 

Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, 

con residencia en esta ciudad, del 19 de febrero de 

1998, al 08 de octubre de 2000; cambia de adscripción 

al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial, con residencia en 

Atlacholoaya, Xochitepec, del 09 de octubre de 2000, 

al 01 de octubre de 2002; cambia de adscripción con 

su mismo cargo y plaza de secretaria de acuerdos a la 

Visitaduría General de este H. Consejo de la 

Judicatura, del 02 de octubre de 2002, al 15 de enero 

de 2006; cambia de adscripción con su mismo cargo 

de secretaria de acuerdos al Juzgado Menor Mixto de 

la Séptima Demarcación Territorial en el estado, con 

sede en Jonacatepec, Morelos, del 16 al 30 de enero 

de 2006; se reincorpora con su mismo cargo de 

secretaria de acuerdos a la Visitaduría General de 

este H. Consejo de la Judicatura, del 31 de enero de 

2006, al 12 de agosto de 2006; cambia de adscripción 

con su mismo cargo de secretaria de acuerdos de 

Primera Instancia al Juzgado Menor Mixto de la 

Séptima Demarcación Territorial, en el estado, con 

sede en Jonacatepec, Morelos, del 13 al 27 de agosto 

de 2006; se reincorpora con su mismo cargo de 

secretaria de acuerdos a la Visitaduría General de 

este H. Cuerpo Colegiado de la Judicatura, del 28 de 

agosto de 2006, al 17 de septiembre de 2006; cambia 

de adscripción con su mismo cargo de secretaría de 

acuerdos de Primera Instancia al Juzgado Tercero 

Penal de Primera Instancia del Primer distrito Judicial 

en el estado, con residencia en Atlacholoaya, 

Xochitepec, Morelos, del 18 de septiembre de 2006, al 

12 de febrero de 2008; cambia de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de secretaria de 

acuerdos a la Visitaduría General dependiente de este 

órgano colegiado, del 13 de febrero de 2008, al 13 de 

enero de 2009; cambia de adscripción con su mismo 

cargo y emolumentos de secretaria de acuerdos al 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Séptimo 

Distrito Judicial del estado, con residencia en 

Jonacatepec, Morelos, del 14 de enero de 2009, al 19 

de agosto de 2010; cambia de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de secretaria de 

acuerdos al Juzgado Décimo Civil en materia Familiar 

y de sucesiones de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del estado, del 20 de agosto al 07 de 

noviembre de 2010; cambia de adscripción con su 

mismo cargo secretaria de acuerdos al Juzgado 

Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del estado, del 08 al 10 de noviembre de 

2010; cambia de adscripción con su mismo cargo de 

secretaria de acuerdos al Juzgado Octavo Civil en 

materia Familiar y de Sucesiones de primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del estado, del 11 al 16 de 

noviembre de 2010; cambia de adscripción con el 

cargo de secretaria de estudio y cuenta a la Primera 

Sala de este Honorable Cuerpo Colegiado, del 17 de 

noviembre de 2010, al 09 de enero de 2011; cambia 

de adscripción con el cargo de Secretaria de estudio y 

cuenta a la ponencia uno de la Primera Sala de este 

honorable cuerpo colegiado, del 10 de enero de 2011, 

al 18 de enero de 2012; cambia de adscripción con su 

mismo cargo y emolumentos de secretaria de estudio 

y cuenta a la ponencia del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial, del 19 de enero de 2012, al 09 de 

agosto de 2012; se le otorga nombramiento definitivo 

como secretario de estudio y cuenta adscrita en la 

Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, del 10 de agosto de 2012, al 07 de 

enero de 2016; cambia de adscripción con su mismo 

cargo de Secretaria de estudio y cuenta a la ponencia 

uno de la Sala del Tercer Circuito Judicial, con 

residencia en Cuautla, Morelos, del 06 de enero de 

2016, al 23 de febrero de 2016; se designa de manera 

temporal e interina como juez menor de la Segunda 

Demarcación Territorial del estado, del 24 de febrero 

al 19 de octubre de 2016; cambia de adscripción con 

su mismo cargo y emolumentos de juez menor al 

Juzgado Menor Mixto de la Octava Demarcación 

Territorial del estado, del 20 de octubre de 2016, al 21 

de junio de 2017; cambia de adscripción con su mismo 

cargo y emolumentos de juez menor interina al 

Juzgado menor Civil y Mercantil de la Quinta 

Demarcación Territorial, con residencia en Jiutepec, 
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Morelos, del 22 de junio de 2017, al 18 de octubre de 

2017; se le designa de manera temporal e interina 

como juez de Primera Instancia, en consecuencia se 

le  adscribe a  la  Visitaduría General del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del estado, del 19 de 

octubre de 2017, al 10 de enero de 2018; cambia de 

adscripción con su mismo cargo y emolumentos de 

juez de Primera Instancia interina al Juzgado Penal de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del estado, 

del 11 de enero de 2018, al 29 de agosto de 2018; 

cambia de adscripción con su mismo cargo y 

emolumentos de juez de Primera Instancia interina, en 

consecuencia se le adscribe al Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 

estado, del 30 de agosto de 2018, al 04 de noviembre 

de 2018; cambia de adscripción con su mismo cargo y 

emolumentos de juez de Primera Instancia interina, en 

consecuencia se le adscribe al Juzgado Segundo Civil 

de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 

estado, del 05 de noviembre de 2018, al 13 de enero 

de 2019; se le comunica reincorporación como juez 

auxiliar visitador de la Visitaduría General del Tribunal 

Superior de Justicia, del 14 de enero de 2019, al 23 de 

noviembre de 2020; se le comunica designación como 

juez de Primera Instancia de manera temporal e 

interina, se le adscribe al Juzgado Único en materia 

Penal Tradicional de Primera Instancia del Estado de 

Morelos, del 24 de noviembre de 2020, al 23 de 

febrero de 2021; se reincorpora como juez de Primera 

Instancia a la Visitaduría General del Poder Judicial 

del Estado de Morelos, del 24 de febrero de 2021, al 

13 de mayo de 2022; renuncia al cargo de juez auxiliar 

de la Visitaduría del Poder Judicial del estado de 

Morelos a partir del 14 de mayo de 2022, 

posteriormente en fecha 11 de julio de 2022, se expide 

la constancia en referencia, la cual se allego ante esta 

comisión dictaminadora mediante escrito de fecha 15 

de julio de 2022. De lo anterior se desprende que la 

pensión por Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a) del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LV Legislatura del congreso del estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL OCHO 

POR EL QUE SE LE CONCEDE PENSIÓN  

POR JUBILACIÓN A JUDITH GONZÁLEZ DÍAZ 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a Judith González Díaz, quien ha prestado 

sus servicios en el Poder Judicial del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: juez 

de Primera Instancia a la Visitaduría General del 

Poder Judicial del Estado de Morelos.  

ARTÍCULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del 100% del último salario de la 

solicitante a partir del día siguiente a aquél en que se 

haya separado de sus labores y será cubierta por el 

Poder Judicial del Estado de Morelos, quien deberá 

realizar el pago de forma mensual, con cargo a la 

partida presupuestal correspondiente al pago de 

pensiones, en el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 

del primero de enero al 31 de diciembre de 2023 y las 

partidas respectivas de los ejercicios subsecuentes; 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58, fracción II, inciso a) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general vigente, integrándose la misma 

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley; 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para los efectos de 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad.” 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la 

quejosa la presente determinación y notifíquese por 

oficio al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Morelos, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

pronunciada dentro del expediente número: 

1098/2022; ambas notificaciones por conducto de la 

Dirección Jurídica de este Congreso del Estado de 

Morelos. 

TERCERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, sesión 

ordinaria de pleno del dos de mayo del dos mil 

veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik 

Sánchez Zavala, presidente. Dip. Andrea Valentina 

Guadalupe Gordillo Vega, secretaria. Dip. Alberto 

Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 

de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

veintitres días del mes de mayo del dos mil veintitrés. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un logotipo que dice: 

Upemor.-Universidad Politécnica 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DEL ESTADO DE MORELOS 

Fecha de aprobación: 13/04/2023 Por Junta 

Directiva 

Fecha de publicación: 00/00/2023 Periódico 

Oficial: “Tierra y Libertad” núm. 0000 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente ordenamiento es de 

observancia general y obligatoria para toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza, al interior de la 

Universidad Politécnica del Estado de Morelos. 

La observancia de este Código deberá 

realizarse en forma conjunta con el “Código de Ética 

de la Administración Pública Estatal”.  

Artículo 2. El presente ordenamiento tiene por 

objeto: 

I. Establecer los principios, valores, reglas de 

integridad y compromisos que deben ser conocidos y 

aplicados por todas las personas servidoras públicas, 

para propiciar ambientes laborales adecuados, 

fomentar su actuación ética y responsable, y erradicar 

conductas que representen actos de corrupción; y, 

II. Establecer las obligaciones y mecanismos 

institucionales para la implementación del presente 

código, así como las instancias para presentar quejas 

o denuncias por incumplimiento. 

Artículo 3. Para los efectos de este código se 

entiende por:  

I. Acoso Laboral: forma de violencia que se 

presenta en una serie de eventos que tienen como 

objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o 

consumir emocional o intelectualmente a la víctima, 

causando un daño físico, psicológico, económico o 

laboral-profesional. Se puede presentar en forma 

horizontal, vertical ascendente o vertical descendente, 

ya sea en el centro de trabajo o fuera de éste, siempre 

que se encuentre vinculado a la relación laboral;   

II. Acoso Sexual: forma de violencia de carácter 

sexual, en la que, si bien no existe una subordinación 

jerárquica de la víctima frente a la persona agresora, e 

inclusive puede realizarse de una persona de menor 

nivel jerárquico hacia alguien de mayor nivel o cargo, 

hay un ejercicio de abusivo de poder por parte de 

quien la realiza. Puede tener lugar entre personas 

servidoras públicas y personal que preste servicio 

social, prácticas profesionales, u otras personas que 

no se encuentren previstas como servidoras públicas 

pero guarden algún tipo de relación con el ente público 

y de éstas hacia particulares y es expresada en 

conductas verbales o no verbales, de hecho, físicas o 

visuales, como son aquellas mencionadas en la 

fracción IV, del artículo 5 del presente código, 

independientemente de que se realice en uno o varios 

eventos;  

III. Código de Conducta: al Código de Conducta 
de la Universidad Politécnica del Estado de Morelos; 

IV. Código de Ética: al Código de Ética de la 
Administración Pública Estatal;  

V. Comité de Ética: al Órgano Colegiado de la 
Universidad Politécnica del Estado de Morelos, 
encargado de fomentar y vigilar el cumplimiento del 
Código de Ética y el Código de Conducta; 

VI. Conducta: a la actitud responsable, 
transparente y honesta del personal del servicio 
público; 

VII. Conflicto de Interés: a la posible afectación 
del desempeño imparcial y objetivo de las funciones 
de las personas servidoras públicas en razón de 
intereses personales, familiares o de negocios; 

VIII. Corrupción: en términos del segundo 
párrafo del numeral 5 del Programa Nacional de 
Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de 
Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, es el abuso 
de cualquier posición de poder, público o privado, con 
el objetivo de generar un beneficio indebido a costa 
del bienestar colectivo o individual; 

IX. Dignidad: comprende a la persona como 
titular de derechos y a no ser objeto de violencia o 
arbitrariedades por parte de las instituciones de 
gobierno, de modo que todas las personas servidoras 
públicas, se encuentran obligadas en todo momento a 
respetar su autonomía a considerarla y tratarla como 
fin de su actuación, garantizando que no sea afectado 
el núcleo esencial de sus derechos; 

X. Discriminación: es toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia que, con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto obstaculizar, disminuir o impedir los derechos 
de cualquier persona, cuando ello se base en uno o 
más de los motivos que establece la fracción II del 
artículo 5 del presente código; 

XI. Ética Pública: conjunto de principios, valores 
y reglas de integridad orientados al interés público, 
conforme a los cuales deben actuar todas las 
personas adscritas a las secretarías, dependencias y 
entidades de la Administración pública estatal, sin 
importar su nivel jerárquico, en aras de aspirar a la 
excelencia en el servicio público que logre contar con 
la confianza de la sociedad; 

XII. Hostigamiento Sexual: es una forma de 
violencia de carácter sexual en la cual hay un ejercicio 
abusivo de poder por parte de quién la realiza y tiene 
lugar en una relación de subordinación jerárquica real 
de la víctima frente a la persona agresora. Es 
expresada en conductas verbales o no verbales, de 
hecho, físicas o visuales, independientemente de que 
se realice en uno o varios eventos;  

XIII. Igualdad de género: situación en la cual 
mujeres y hombres acceden con las mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de decisiones en todos 
los ámbitos de la vida social, económica, política, 
cultural y familiar; 
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XIV. Interés público: es el deber de las personas 
servidoras públicas de buscar en toda decisión y 
acción, la prevalencia de la justicia y el bienestar de la 
sociedad, por lo que cualquier determinación u 
omisión es de importancia y trascendencia para el 
ejercicio de una debida Administración pública; 

XV. Lenguaje incluyente y no sexista: 
comunicación verbal y escrita que tiene por finalidad 
visibilizar a las mujeres para equilibrar las asimetrías 
de género, así como valorar la diversidad que 
compone nuestra sociedad haciendo visibles a las 
personas y grupos históricamente discriminados; 

XVI. Ley: a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos; 

XVII. Lineamientos: Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 
16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el doce de octubre del año dos mil 
dieciocho, mismo que definen los principios y valores 
del servicio público; 

XVIII. Órgano Interno de Control: a la Comisaría 
Pública en la Universidad Politécnica del Estado de 
Morelos; 

XIX. Personas servidoras púbicas: a toda 
persona que desempeñe un cargo, comisión o empleo 
de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
Central o Paraestatal; 

XX. Principios: a los mandatos de optimización y 
razones que orientan la acción de un ser humano en 
sociedad, los cuales son de carácter general y 
obligatorio; 

XXI. Recursos Públicos: conjunto de ingresos 
financieros y materiales de los que disponen las 
secretarías, dependencias y entidades para el 
cumplimiento de sus objetivos; 

XXII. Secretaría: la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo Estatal; 

XXIII. Universidad: a la Universidad Politécnica 
del Estado de Morelos; 

XXIV. Valores: a las convicciones de los seres 
humanos que determinan su manera de ser y orientan 
su conducta y decisiones. 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES       

Artículo 4. Los principios rectores que toda 
persona servidora pública de la universidad, debe 
cumplir en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, se encuentran definidos en el Código de 
Ética, los cuales son: 

I. Respeto a los Derechos Humanos; 
II. Legalidad; 
III. Honradez; 
IV. Lealtad; 
V. Imparcialidad; 
VI. Eficiencia; 
VII. Economía; 
VIII. Disciplina; 
IX. Profesionalismo; 
X. Objetividad; 
XI. Transparencia; 
XII. Rendición de cuentas; 
XIII. Competencia por mérito; 
XIV. Eficacia; 
XV. Integridad; y, 
XVI. Equidad. 

CAPÍTULO III 
DE LOS VALORES 

Artículo 5. Los valores que toda persona 
servidora pública debe cumplir en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión, son los siguientes: 

I. Cooperación: las personas servidoras públicas 
colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo 
para alcanzar los objetivos comunes previstos en los 
planes y programas gubernamentales, generando así 
una plena vocación de servicio público en beneficio de 
la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus 
instituciones;  

II. Cuidado del entorno Cultural y Ecológico: las 
personas servidoras públicas en el desarrollo de sus 
actividades evitan la afectación del patrimonio cultural 
de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; 
asumen una férrea voluntad del respeto, defensa y 
preservación de la cultura y del medio ambiente, y en 
el ejercicio de sus funciones y conforme a sus 
atribuciones, promueven en la sociedad la protección y 
conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser 
el principal legado para las generaciones futuras; 

III. Equidad de Género: las personas servidoras 
públicas, en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, garantizan que tanto mujeres como 
hombres accedan con las mismas condiciones, 
posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios 
públicos; a los programas y beneficios institucionales, 
y a los empleos, cargos y comisiones 
gubernamentales; 

IV. Igualdad: las personas servidoras públicas 
prestan sus servicios a todas las personas sin 
distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada 
en el origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o en cualquier 
otro motivo; 

V. No Discriminación: las personas servidoras 
públicas dan trato igual a todas las personas sin 
distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada 
en el origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o en cualquier 
otro motivo; promoviendo, respetando, protegiendo y 
garantizando los derechos humanos y libertades de 
las personas. 

También se entenderá como discriminación la 
homofobia, misoginia, cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial y otras formas conexas 
de intolerancia; 
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VI. Interés Público: las personas servidoras 
públicas actúan buscando en todo momento la 
máxima atención de las necesidades y demandas de 
la sociedad por encima de intereses y beneficios 
particulares, ajenos a la satisfacción colectiva; 

VII. Liderazgo: las personas servidoras públicas 
son guía, ejemplo y promotoras del código, fomentan y 
aplican en el desempeño de sus funciones los 
principios que la constitución y la ley les imponen, así 
como aquellos valores adicionales que por su 
importancia son intrínsecos a la función pública; 

VIII. Respeto: las personas servidoras públicas 
se conducen con austeridad y sin ostentación, y 
otorgan un trato digno y cordial a las personas en 
general y a sus compañeros y compañeras de trabajo, 
superiores y subordinados, considerando sus 
derechos, de tal manera que propician el diálogo 
cortés y la aplicación armónica de instrumentos que 
conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y 
el interés público; y,  

IX. Respeto a los Derechos Humanos: las 
personas servidoras públicas respetan los derechos 
humanos, y en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de 
conformidad con los principios: a) de universalidad, 
según el cual los derechos humanos corresponden a 
toda persona por el simple hecho de serlo; b) de 
interdependencia que implica que los derechos 
humanos se encuentran vinculados íntimamente entre 
sí; c) de indivisibilidad que refiere que los derechos 
humanos conforman una totalidad de tal forma que 
son complementarios e inseparables; y, d) de 
Progresividad que prevé que los derechos humanos 
están en constante evolución y bajo ninguna 
circunstancia se justifica un retroceso en su 
protección.    

CAPÍTULO IV 
REGLAS DE INTEGRIDAD 

Artículo 6. Para salvaguardar los principios y 
valores que rigen el ejercicio de la función pública, se 
observarán reglas de integridad con las cuales 
deberán conducirse las personas servidoras públicas 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión:  

I. Actuación, desempeño, comportamiento digno 
y cooperación con la integridad;  

II. Trámites y servicios; 
III. Recursos humanos; 
IV. Información pública;  
V. Contrataciones públicas;  
VI. Programas gubernamentales; 
VII. Licencias, permisos, autorización y concesiones;  
VIII. Administración de bienes muebles e inmuebles;  
IX. Control interno; 
X. Procesos de evaluación; y,  
XI. Procedimiento administrativo. 

CAPÍTULO V 
DE LA CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS ACADÉMICAS, ADMINISTRATIVAS Y 
TECNICOS DE APOYO 

Artículo 7. La actuación pública de las personas 
servidoras públicas adscritas a Rectoría, Secretaría 
Académica, Secretaría Administrativa y Técnicos de 
Apoyo que desempeñen un empleo, cargo, o 
comisión, deberán de manera general conducirse de 
acuerdo con los siguientes principios, valores y reglas 
de integridad: honestidad, legalidad, lealtad, 
economía, profesionalismo y con una clara orientación 
al interés público, de acuerdo con lo siguiente:  

I. Ejercer las atribuciones y facultades que les 
impone el servicio público, de conformidad con los 
ordenamientos constitucionales y legales 
correspondientes;  

II. Asegurarse de no utilizar las atribuciones de 
su empleo, cargo, comisión o funciones para beneficio 
personal o de terceros;  

III. Evitar el uso de recursos humanos, 
materiales o financieros institucionales para fines 
distintos a los asignados;  

IV. Las personas servidoras públicas en el 
ejercicio del gasto público administrarán los bienes, 
recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad 
y disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los 
que estén destinados, siendo éstos de interés social;   

V. Preservar la imagen institucional, conscientes 
del alto honor y confianza que la sociedad les ha 
conferido para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión públicos; por lo que estando incluso fuera del 
horario y espacio laboral, deberán actuar con 
integridad; 

VI. Presentar, con apego al principio de 
honradez previsto en el artículo 7 del Código de Ética, 
y conforme a los plazos establecidos, las 
declaraciones de situación patrimonial, de intereses y 
fiscal, que les corresponda en los términos que 
disponga la legislación de la materia; 

VII. Emplear lenguaje incluyente y no sexista en 
todas las comunicaciones institucionales, escritas o 
verbales, internas o externas, conforme a las 
disposiciones vigentes al efecto; 

VIII. Abstenerse de favorecer o ayudar a 
terceros, a cambio o bajo la promesa de recibir dinero, 
dádivas, obsequios, regalos o beneficios personales o 
para terceros;  

IX. Abstenerse de hacer proselitismo en su 
jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia 
preferencias político-electorales;  

X. Impedir que con su actuar se permita que los 
servidores públicos subordinados incumplan total o 
parcialmente con su jornada u horario laboral;  

XI. Evitar cualquier tipo de discriminación tanto 
a otros servidores públicos como a toda persona en 
general;  

XII. Generar soluciones a dificultades que se 
presenten para la consecución de las metas previstas 
en los planes y programas gubernamentales;  

XIII. Cuidar los bienes muebles e inmuebles que 
se utilicen o estén bajo su resguardo y que le sean 
otorgados para el cumplimiento de sus funciones; 

XIV. Colaborar con otros servidores públicos y 
propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los 
objetivos comunes, previstos en los planes y 
programas gubernamentales;  

XV. Evitar adquirir, para sí o para terceros, 
bienes o servicios de personas u organizaciones 
beneficiadas con programas o contratos 
gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o 
bajo condiciones de crédito favorables, distintas a las 
del mercado;  

XVI. Asegurarse que con su actuación no se 
obstruya el cumplimiento de investigaciones o 
procedimientos sancionatorios en contra de personas 
servidoras públicas o particulares;  
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XVII. Abstenerse de actuar como abogado o 
procurador en juicios de carácter penal, civil, mercantil 
o laboral que se promuevan en contra de instituciones 
públicas de cualquiera de los tres órdenes o niveles de 
gobierno;  

XVIII. Establecer medidas preventivas al 
momento de ser informado como superior jerárquico, 
de una posible situación de riesgo o de conflicto de 
interés; y, 

XIX. Excusarse de intervenir en cualquier forma 
en la atención, tramitación o resolución de asuntos en 
los que tenga interés personal, familiar, de negocios, o 
cualquier otro en el que tenga algún conflicto de 
interés. 

Artículo 8. Las personas servidoras públicas de 
Rectoría, Secretaría Académica, Secretaría 
Administrativa, así como las Direcciones, 
Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y Unidad 
de Transparencia, que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión, deben conducir su actuación con base en el 
principio de honradez, eficacia, legalidad, 
transparencia, rendición de cuentas y resguardarán la 
documentación e información gubernamental que 
tengan bajo su responsabilidad, de acuerdo con lo 
siguiente:  

I. Evitar actitudes intimidatorias hacia las 
personas que requieren de orientación para la 
presentación de una solicitud de acceso a la 
información pública;  

II. Asegurar una atención ágil y expedita a las 
solicitudes de acceso a la información pública;  

III. Abstenerse de declarar la incompetencia 
para la atención de una solicitud de acceso a la 
información pública, cuando se cuente con 
atribuciones o facultades legales o normativas;  

IV. Asegurarse que los casos en que sea 
declarada la inexistencia de información o 
documentación pública, se haya realizado una extensa 
búsqueda en los expedientes y archivos institucionales 
correspondientes;  

V. Cuidar que no se oculte información y 
documentación pública, ya sea dentro o fuera de los 
espacios institucionales;  

VI. Evitar que se altere o elimine de manera 
deliberada, y sin fundamento legal para ese efecto, 
información pública;  

VII. Impedir la sustracción, destrucción o 
inutilización indebida, de información o documentación 
pública;  

VIII. Cuidar que no se proporcione, 
indebidamente, documentación e información 
confidencial o reservada;  

IX. Impedir que se utilice con fines lucrativos las 
bases de datos a las que tenga acceso o que haya 
obtenido con motivo de su empleo, cargo, comisión o 
funciones;  

X. Cuidar que no se obstaculicen las actividades 
de identificación, generación, procesamiento, difusión 
y evaluación de la información en materia de 
transparencia;  

XI. Promover la difusión de información pública, 

a través de formatos que promuevan los datos 
abiertos; y, 

XII. Dar tratamiento a datos personales sin dar a 
conocer el aviso de privacidad correspondiente o para 
fines distintos a las facultades y objetivos propios 
conforme a la normativa aplicable en la materia. 

Artículo 9. Las personas servidoras públicas de 
la Dirección de Recursos Materiales, Patrimonio y 
Servicios Generales; con motivo de su empleo, cargo, 
o comisión, que participen en contrataciones públicas, 
deben conducirse con honradez, lealtad, eficacia, 
eficiencia, economía, equidad, imparcialidad, 

legalidad, transparencia y rendición de cuentas, de 
acuerdo con lo siguiente:  

I. Declarar con su debida oportunidad, los 
posibles conflictos de interés que de manera particular 
tenga o haya tenido con personas u organizaciones;  

II. Respetar la equidad de la competencia entre 
los participantes dentro de tales procedimientos;  

III. Abstenerse a realizar gastos innecesarios en 
las oficinas públicas, incluyendo el desperdicio de 
agua, energía, eléctrica, servicios telefónicos, de 
internet, gasolinas, remodelaciones injustificadas, o 
cualquier otro insumo pagado con recursos públicos; 

IV. Requerir la información estrictamente 
necesaria para el cumplimiento del servicio público, sin 
provocar gastos excesivos e innecesarios;  

V. Evitar que se establezcan condiciones en las 
invitaciones o convocatorias que indebidamente 
representen ventajas o den un trato diferenciado a los 
licitantes;  

VI. Abstenerse de favorecer a los licitantes 
teniendo por satisfechos indebidamente requisitos o 
reglas previstos en las invitaciones o convocatorias o 
coadyuvando al cumplimiento extemporáneo;  

VII. Asegurar que no se proporcione de manera 

indebida información de los particulares que participen 
en los procedimientos de contrataciones públicas;  

VIII. Asegurar la imparcialidad en el proceso de 
selección, designación, contratación y, en su caso, 
remoción o rescisión del contrato dentro de los 
procedimientos de contratación;  

IX. Abstenerse de influir en las decisiones de 
otros servidores públicos para que se beneficie a un 
participante en los procedimientos de contratación o 
para el otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones;  

X. Abstenerse de obstruir los procedimientos 

para la imposición de sanciones a licitantes, 
proveedores y contratistas que infrinjan las 
disposiciones jurídicas aplicables;  

XI. Evitar que se generen comunicaciones a los 
licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a 
través de mecanismos distintos a los institucionales;  

XII. Abstenerse de reunirse con licitantes, 
proveedores, contratistas y concesionarios fuera de 
los inmuebles oficiales, salvo para los actos 
correspondientes a visitas a los sitios respectivos;  
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XIII. Cuidar que no se soliciten requisitos sin 
sustento legal, para el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;  

XIV. Dar trato equitativo a cualquier persona u 
organización en la gestión que se realice para el 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones;  

XV. Abstenerse de recibir o solicitar cualquier 
tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 
gestión que se realice para el otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones;  

XVI. Observar en todo momento la normativa 
vigente en materia de contrataciones públicas y 
otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, 
concesiones y sus prórrogas; y,  

XVII. Asegurarse de no ser beneficiario directo o 
a través familiares con parentesco por consanguinidad 
o afinidad hasta el cuarto grado, de contratos 
gubernamentales relacionados con la institución o 
área que dirige o en la que presta sus servicios.  

Artículo 10. Las personas servidoras públicas 
adscritas a Rectoría, Secretaría Académica, 
Secretaría Administrativa y Técnicos de Apoyo que, 
con motivo de su empleo, cargo, o comisión, participen 
en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos 
de programas gubernamentales, deben garantizar que 
la entrega de estos beneficios se apegue a los 
principios de objetividad, legalidad, imparcialidad y 
rendición de cuentas, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Abstenerse de ser beneficiario directo o a 
través de familiares con parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, de 
programas de subsidios o apoyos de la institución o 
área que dirige o en la que presta sus servicios;  

II. Abstenerse de llevar a cabo la entrega de 
subsidios o apoyos de programas gubernamentales, 
de manera diferente a la establecida en las reglas de 
operación;  

III. Asegurarse que no se brinden apoyos o 
beneficios de programas gubernamentales a 
personas, agrupaciones o entes que no cumplan con 
los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en 
las reglas de operación;  

IV. Evitar el trato inequitativo o preferencial, sin 
justificación alguna, a cualquier persona u 
organización en la gestión del subsidio o apoyo del 
programa, lo cual incluye ocultar, retrasar o entregar la 
información con engaños o privilegios indebidos;  

V. Asegurar que no se discrimine a cualquier 
interesado para acceder a los apoyos o beneficios de 
un programa gubernamental;  

VI. Abstenerse de alterar, ocultar, eliminar o 
negar información que impida el control y evaluación 
sobre el otorgamiento de los beneficios o apoyos a 
personas, agrupaciones o entes, por parte de las 
autoridades facultadas; y, 

VII. Asegurar la disposición y el uso de la 
información de los padrones de beneficiarios de 
programas gubernamentales, conforme a la normativa 
aplicable.  

Artículo 11. Las personas servidoras públicas de 
la Dirección de Servicios Escolares que, con motivo de 
su empleo, cargo, o comisión, participen en la 
prestación de trámites y en el otorgamiento de 
servicios, deben brindar a los usuarios una atención 
respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e 
imparcial, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Actuar con respeto y cordialidad en el trato, 
respetando los principios y valores que rigen el 
ejercicio de la función pública;  

II. Proporcionar información vigente sobre el 
proceso y requisitos para acceder a consultas, 
trámites, gestiones y servicios;  

III. Abstenerse de realizar trámites y servicios de 
forma deficiente, retrasando los tiempos de respuesta, 
consultas, trámites, gestiones y servicios;  

IV. Impedir que se exijan, por cualquier medio, 
requisitos o condiciones adicionales a los señalados 
por las disposiciones jurídicas que regulan los trámites 
y servicios;  

V. Asegurar que no se discrimine a las personas 
en la atención de consultas, la realización de trámites 
y gestiones, así como la prestación de servicios; y,  

VI. Abstenerse de recibir o solicitar cualquier 
tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo en la 
gestión que se realice para el otorgamiento del trámite 
o servicio.  

Artículo 12. Las personas servidoras públicas de 
la Dirección de Finanzas y Capital Humano que 
desempeñen un empleo, cargo, o comisión, 
relacionada con procedimientos de administración de 
recursos humanos, se apegará a los principios de 
objetividad, legalidad, eficiencia, igualdad, no 
discriminación, imparcialidad y rendición de cuentas, 
de acuerdo con lo siguiente:  

I. Garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito;  

II. Abstenerse de designar, contratar o nombrar 
en un empleo, cargo, comisión, a personas cuyos 
intereses particulares, laborales, profesionales, 
económicos o de negocios puedan estar en 
contraposición o percibirse como contrarios a los 
intereses del servicio público;  

III. Contratar personal o ejercer presupuesto de 
las partidas destinadas para este fin, con desapego a 
la normativa, plantillas, tabuladores autorizados, y en 
su caso, al monto presupuestario autorizado; 

IV. Evitar que se proporcione a un tercero no 
autorizado, información confidencial o reservada 
contenida en expedientes del personal y en archivos 
de recursos humanos bajo su resguardo;  

V. Asegurar que no se seleccione, contrate, 
nombre o designe a personas, sin haber exhibido 
previamente las constancias que acrediten la no 
existencia de registro de inhabilitación, expedidas por 
la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 
Estatal y del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos; o cuando no cuenten con el perfil 
del puesto, ni cumplan con los requisitos y 
documentos requeridos;  
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VI. Proporcionar el Código de Ética y el Código 

de Conducta a las personas servidoras públicas de 

nuevo ingreso, para la sensibilización y difusión de los 

principio, valores y reglas de integridad, a través de 

medios físicos o electrónicos, de acuerdo con el 

decreto que establece las disposiciones de austeridad 

del gasto público para la Administración pública del 

Estado de Morelos, a fin de que éstas tomen 

conocimiento de su contenido; 

VII. Implementar las acciones conducentes para 

que todas las personas servidoras públicas que 

ingresen al servicio público, suscriban cartas 

compromiso respecto del cumplimiento del código de 

ética, así como del código de conducta 

correspondiente; 

VIII. Impedir que se seleccione, contrate, 

designe o nombre directa o indirectamente como 

subalternos a familiares con parentesco por 

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado;  

IX. Abstenerse de disponer del personal a su 

cargo en forma indebida, para que realice trámites, 

asuntos o actividades de carácter personal o familiar 

ajenos al servicio público;  

X. Abstenerse de no presentar información y 

documentación falsa o que induzca al error, sobre el 

cumplimiento de metas de su evaluación del 

desempeño;  

XI. Evitar que se remueva, cese, despida, 

separe o solicite la baja de servidores públicos, sin 

tener atribuciones o por causas y procedimientos no 

previstos en la normativa aplicable;  

XII. Excusarse de conocer asuntos que puedan 

implicar cualquier conflicto de interés; y,  

XIII. Permitir la reestructuración de áreas 

identificadas como sensibles o vulnerables a la 

corrupción o en las que se observe una alta incidencia 

de conductas contrarias al Código.  

Artículo 13. Las personas servidoras públicas de 

la Dirección de Recursos Materiales, Patrimonio y 

Servicios Generales que, con motivo de su empleo, 

cargo, o comisión, participen en procedimientos de 

baja, enajenación, transferencia o destrucción de 

bienes muebles o de administración de bienes 

inmuebles, deben desempeñar sus funciones con 

honradez, eficiencia, transparencia, eficacia e 

integridad, de acuerdo con lo siguiente:  

I. Evitar la baja, enajenación, transferencia o 

destrucción de bienes, cuando éstos sigan siendo 

útiles y adecuados para los espacios y el servicio 

público;  

II. Abstenerse de compartir información con 

terceros ajenos a los procedimientos de baja, 

enajenación, transferencia o destrucción de bienes 

públicos, o sustituir documentos o alterar éstos;  

III. Evitar el recibir o solicitar cualquier tipo de 

compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio 

de beneficiar a los participantes en los procedimientos 

de enajenación de bienes muebles e inmuebles;  

IV. Abstenerse de intervenir o influir en las 
decisiones de otros servidores públicos, para que se 
beneficie a algún participante en los procedimientos de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles;  

V. Abstenerse de anteponer intereses 
particulares que impidan las mejores condiciones en 
cuanto a precio disponible en el mercado;  

VI. Evitar que se manipule la información 
proporcionada por los particulares en los 
procedimientos de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles;  

VII. Utilizar el parque vehicular terrestre o aéreo, 
sea propio o arrendado, para el servicio público y no 
para fines particulares, personales o familiares;  

VIII. Utilizar los bienes inmuebles conforme a la 
normativa aplicable; 

IX. Disponer de los bienes y demás recursos 
públicos, observando la normativa aplicable, sin 
destinarlos a fines distintos al servicio público; y, 

Artículo 14. Las personas servidoras públicas de 
la Dirección de Efectividad que, con motivo de su 
empleo, cargo, o comisión, participen en procesos de 
evaluación, se apegarán en todo momento a los 
principios de legalidad, objetividad, imparcialidad y 
rendición de cuentas, de acuerdo con lo siguiente:  

I. Evitar que se proporcione indebidamente 
información contenida en los sistemas de información 
de la Administración Pública o acceder a ésta por 
causas distintas al ejercicio de sus funciones y 
facultades;  

II. Abstenerse de trasgredir el alcance y 
orientación de los resultados de las evaluaciones que 
realice cualquier instancia externa o interna en materia 
de evaluación o rendición de cuentas;  

III. Atender, en términos de la normativa 
aplicable, las recomendaciones formuladas por 
cualquier instancia de evaluación, ya sea interna o 
externa; y,  

IV. Evitar que se alteren los registros de 
cualquier índole para simular o modificar los 
resultados de las funciones, programas y proyectos 
gubernamentales.  

Artículo 15. Las personas servidoras públicas de 
la Dirección de Finanzas y Capital Humano que, en el 
ejercicio de su empleo, cargo, o comisión, participen 
en procesos en materia de control interno, generarán, 
obtendrán, utilizarán y comunicarán información 
suficiente, oportuna, confiable y de calidad, 
apegándose a los principios de legalidad, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, economía, 
profesionalismo, objetividad y rendición de cuentas, de 
acuerdo con lo siguiente:  

I. Comunicar los riesgos asociados al 
cumplimiento de objetivos institucionales, así como los 
relacionados con corrupción y posibles irregularidades 
que afecten los recursos económicos públicos;  

II. Garantizar la salvaguarda de los recursos 
públicos; prevenir riesgos de incumplimientos, y 
advertir actos de corrupción, con estricto cumplimiento 
de las políticas, leyes y normas; 
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III. Diseñar o actualizar las políticas o procedimientos 
necesarios en materia de control interno;  

IV. Generar información financiera, presupuestaria 
y de operación con el respaldo suficiente;  

V. Comunicar información financiera, 
presupuestaria y de operación de forma completa y 
clara;  

VI. Supervisar los planes, programas o 
proyectos a su cargo, en su caso, así como las 
actividades y el cumplimiento de las funciones del 
personal que le reporta;  

VII. Salvaguardar documentos e información 
que se deban conservar por su relevancia o por sus 
aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de 
seguridad;  

VIII. Ejecutar sus funciones estableciendo las 
medidas de control interno que correspondan;  

IX. Modificar procesos y tramos de control 
interno, conforme a sus atribuciones, en las áreas en 
las que se detecten conductas contrarias al Código de 
Ética o al Código de Conducta;  

X. Implementar, en su caso, mejores prácticas y 
procesos para evitar la corrupción y prevenir cualquier 
conflicto de interés;  

XI. Promover las manifestaciones o propuestas 
que tiendan a mejorar o superar deficiencias de 
operación, de procesos, de calidad de trámites y 
servicios, o de comportamiento ético de los servidores 
públicos; y,  

XII. Establecer, en su caso, estándares, 
procedimientos o protocolos de actuación en aquellos 
trámites o servicios de atención directa al público, así 
como observar aquéllos previstos por las instancias 
competentes. 

Artículo 16. Las personas servidoras públicas 
adscritas a Rectoría, Secretaría Académica, 
Secretaría Administrativa y Técnicos de Apoyo que 
desempeñen un empleo, cargo, o comisión, deben 
conducir su actuación con integridad, legalidad, 
imparcialidad, objetividad, transparencia, cooperación, 
ética y certeza, colaborando entre sí con una plena 
vocación de servicio y propiciando el trabajo en 
equipo, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Evitar conductas de acoso laboral, 
consistentes en ignorar, excluir, humillar, maltratar, 
hostigar, agredir, amedrentar, intimidar, extorsionar o 
amenazar a personal subordinado o compañeros de 
trabajo;  

II. Conducirse con un criterio de sencillez, 
adecuado, digno y cordial, ya sea en la atención al 
público o en la cooperación entre sus compañeros de 
trabajo;  

III. Evitar cualquier tipo de discriminación tanto 
en el trato con sus compañeros de trabajo, así como 
con las personas en general;  

IV. Realizar las actividades de atención al 
público en general, de manera respetuosa, ágil y 
expedita;  

V. Abstenerse de realizar actividades particulares 
en horarios de trabajo que contravengan las medidas 
aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos;  

VI. Abstenerse de ocultar información y 

documentación gubernamental, con el fin de 

entorpecer las solicitudes de acceso a la información 

pública;  

VII. Fomentar en sus respectivas áreas de 

trabajo, el respeto, la cooperación, la disciplina y la 

integridad, para el desempeño eficiente de sus 

funciones.  

VIII. Promover el apoyo y la colaboración mutua 

hacia sus compañeros de trabajo, propiciando el 

trabajo en equipo y la vocación en el servicio público;  

IX. Cooperar en la detección de áreas sensibles 

o vulnerables a la corrupción;  

X. Abstenerse de obstruir la presentación de 

denuncias, acusaciones o delaciones sobre el uso 

indebido o de derroche de recursos económicos que 

impidan o propicien la rendición de cuentas;  

XI. Proponer o, en su caso, adoptar cambios a 

las estructuras y procesos a fin de inhibir ineficiencias, 

corrupción y conductas antiéticas; 

XII. Recomendar, diseñar y establecer mejores 

prácticas a favor del servicio público; 

XIII. Utilizar el parque vehicular terrestre, sea 

propio o arrendado, para el servicio público y no para 

fines particulares, personales o familiares;  

XIV. Evitar solicitar la baja, enajenación, 

transferencia o destrucción de bienes, cuando éstos 

sigan siendo útiles; y, 

XV. Prohibido asistir al trabajo en estado de 

ebriedad e ingerir bebidas alcohólicas en el horario y 

centro de trabajo. 

Artículo 17. Las personas servidoras públicas 

adscritas a Rectoría, Secretaría Académica, 

Secretaría Administrativa y Técnicos de Apoyo que 

desempeñen un empleo, cargo, o comisión, deben 

conducir su actuación de forma digna y respetuosa sin 

proferir expresiones, adoptar comportamientos, usar 

lenguaje o realizar acciones de hostigamiento sexual o 

acoso sexual, hacia las personas con las que tiene o 

guarda relación en la función pública y la ciudadanía 

en general, de acuerdo con lo siguiente:  

I. Abstenerse de proferir insultos, humillaciones, 

acoso u hostigamiento a sus compañeros de trabajo y 

ciudadanía en general;  

II. Evitar señales sexualmente sugerentes, a 

través de los movimientos del cuerpo, así como 

mostrar deliberadamente partes íntimas del cuerpo;  



24 de mayo de 2023  PERIÓDICO OFICIAL  Página 121 

III. Abstenerse de tener contacto físico sugestivo 

o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, 

besos y manoseo a sus compañeros de trabajo;  

IV. Procurar no hacer regalos, o dar 

preferencias indebidas o notoriamente diferentes, ni 

manifestar abiertamente o de manera indirecta interés 

sexual a sus compañeros de trabajo;  

V. Asegurarse de no llevar a cabo conductas 

dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia 

cualquier persona;  

VI. Evitar que se condicione la obtención de un 

empleo, su permanencia en él o las condiciones del 

mismo a cambio de aceptar conductas de naturaleza 

sexual;  

VII. Evitar el obligar a otra persona a realizar 

actividades que no competen a sus labores u otras 

medidas disciplinarias, en represalia por rechazar 

proposiciones de naturaleza diferente al ámbito 

laboral;  

VIII. Impedir que se condicione la prestación de 

un trámite o servicio público, a cambio de cualquier 

interés o condicionante ajeno a los requisitos de dicho 

trámite o servicio;  

IX. Reservarse comentarios, burlas, piropos o 

bromas hacia otra persona, referentes a la apariencia 

o a su anatomía, ya sean de manera directa o a través 

cualquier otro medio;  

X. Prescindir de insinuaciones, invitaciones, 

favores o propuestas a citas o encuentros de carácter 

sexual con sus compañeros de trabajo;  

XI. Obviar expresiones o utilizar lenguaje que 

denigre a las personas o pretenda colocarlas como 

objeto sexual;  

XII. Abstenerse de exhibir o enviar a través de 

algún medio de comunicación, imágenes o cualquier 

contenido de naturaleza sexual, no deseadas ni 

solicitadas por la persona receptora; y,  

XIII. Cuidarse de no difundir rumores o cualquier 

tipo de información sobre la vida sexual o íntima de 

una persona. 

Artículo 18. Las personas servidoras públicas 

adscritas a Rectoría, Secretaría Académica, 

Secretaría Administrativa y Técnicos de Apoyo que 

desempeñen un empleo, cargo, o comisión, deben 

respetar y cuidar el patrimonio cultural y natural de la 

nación, así como el de cualquier otra, para el cuidado 

del entorno cultural y ecológico, por lo que deben 

evitar conductas tales como:  

I. Realizar, con motivo de su empleo, cargo o 

comisión, y sin justificación alguna, actos u omisiones 

que pongan en riesgo o dañen el cuidado de las áreas 

verdes, biodiversidad, reservas naturales o, en 

general, la naturaleza o medio ambiente;  

II. Actuar en contravención a la cultura de uso 

racional de agua potable, energía eléctrica, papel o 

combustibles;  

III. Transgredir o abstenerse de seguir y respetar 

las políticas ambientales, sean internas o de aplicación 

general de no contaminación del aire; separación de 

residuos o reciclaje;  

IV. Realizar actos u omisiones que vulneren los 

derechos o manifestaciones culturales; o bien, dañen 

o perjudiquen los monumentos arqueológicos, 

artísticos o históricos; y,  

V. No informar o denunciar ante las autoridades 

correspondientes los daños o afectaciones al entorno 

cultural y ecológico, de que se tenga conocimiento.  

CAPÍTULO VI 

DEL CUMPLIMIENTO 

Artículo 19. Para el cumplimiento y vigilancia 

del presente Código, la Universidad Politécnica del 

Estado de Morelos, integrará un Comité de Ética, de 

la siguiente forma: 

I. La persona titular de la Universidad 

Politécnica del Estado de Morelos, como presidente; 

II. La persona titular del área administrativa, 

como secretario técnico y enlace; 

III. La persona titular del área jurídica, como 

vocal; 

IV. En su caso, el superior jerárquico de la 

persona servidora pública señalada como 

responsable de la queja o denuncia; 

V. La persona titular del Órgano Interno de 

Control. 

Artículo 20. El funcionamiento y las sesiones del 

Comité de Ética, se desarrollarán en términos de lo 

dispuesto en los Lineamientos Generales para la 

Integración, Organización y Funcionamiento de los 

Comités de Ética de la Administración Pública y el 

“Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

para la celebración de sesiones de los distintos 

órganos colegiados que actúan y participan en la 

Administración pública del estado de Morelos”. 

Su observancia es obligatoria para las personas 

titulares de las dependencias y entidades y para 

quienes conforman los Comités de Ética y 

corresponderá al órgano interno de control, vigilar su 

cumplimiento. 
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Artículo 21. Cualquier persona que conozca de 
posibles incumplimientos al Código de Ética o al 
Código de Conducta podrá acudir ante el comité para 
presentar una queja o denuncia, la cual deberá ser por 
escrito y acompañarse preferentemente con evidencia 
o el testimonio de un tercero al que le consten los 
hechos y que respalde lo dicho. 

El comité podrá establecer medios electrónicos 
para la presentación de quejas o denuncias y admitir 
la presentación de éstas de manera anónima, siempre 
que se identifique en la narrativa al menos alguna 
evidencia o persona a la que le consten los hechos. 

Artículo 22. Corresponde al Comité, formular 
observaciones o recomendaciones en el caso de 
quejas o denuncias derivadas del incumplimiento del 
Código de Ética o Código de Conducta, que 
consistirán en una recomendación o pronunciamiento 
imparcial no vinculatorio, y que se harán del 
conocimiento de las personas servidoras públicas 
involucradas, de sus superiores jerárquicos y en su 
caso de las autoridades de la dependencia o entidad. 

Las observaciones o recomendaciones o 
pronunciamientos que formule el comité podrán 
consistir en una propuesta de mejora y de acciones 
para corregir y mejorar el clima organizacional a partir 
de la deficiencia identificada en la queja o denuncia de 
la que tome conocimiento el comité. Esta podrá 
implementarse, en coordinación con la Secretaría y los 
Órganos Internos de Control, en el área en la que se 
haya generado la queja o denuncia a través de 
acciones específicas de capacitación, de 
sensibilización y difusión orientadas a prevenir la 
futura comisión de conductas que resulten contrarias 
al Código de Ética y al Código de Conducta. 

El comité deberá dar seguimiento al 
cumplimiento de las propuestas de mejora emitidas y 
dejar constancia del cumplimiento en un acta de 
sesión.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
PRIMERO. El presente código entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos.  

SEGUNDO. Se modifica el Código de Ética de la 
Universidad Politécnica del Estado de Morelos, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5740 de fecha cuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

ATENTAMENTE 
LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA  

DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  
DEL ESTADO DE MORELOS 

En consecuencia, remítase al ciudadano Doctor 
Arturo Mazari Espín, rector de la Universidad 
Politécnica del Estado de Morelos, para que en uso de 
las facultades que le confiera el Decreto que crea la 
Universidad Politécnica del Estado de Morelos, mande 
a publicar el presente código en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”. 

ATENTAMENTE 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD  

POLITÉCNICA DEL ESTADO DE MORELOS  
DR. ARTURO MAZARI ESPÍN 

RÚBRICA. 

Al margen superior un escudo del estado de Morelos 

que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 

VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 

MANOS.- MORELOS.- 2018-2024; un logotipo que 

dice: DIF.-MORELOS.- 2018-2024; y, un logotipo que 

dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL MUNDO.- Gobierno 

del Estado.- 2018-2024. 

LICENCIADA ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN, 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS 

ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, 29 DE LA LEY DE 

ASISTENCIA SOCIAL Y CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 21 

DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA   PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS Y EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN II 

DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 

FEDERAL Y ESTATAL APLICABLE, CON BASE EN 

LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Morelos, en adelante Sistema 

DIF Morelos, al formar parte de la Administración 

Pública Paraestatal del Gobierno del Estado de 

Morelos, mantiene como una de sus prioridades elevar 

el nivel en el servicio público contemplando siempre 

los principios constitucionales en esta materia. 

En esa tesitura, de acuerdo a lo regulado por los 

artículos 109, fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 6 de Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, y 4 del Código de Ética de la Administración 

Pública Estatal, establecen la forma en que deberán 

actuar las personas servidoras públicas conforme a los 

principios constitucionales y legales de respeto a los 

derechos humanos, legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad, eficiencia, economía, disciplina, 

profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición 

de cuentas, competencia por mérito, eficacia, 

integridad y equidad. 

Bajo esas consideraciones, uno de los objetivos 

primordiales del Código de Conducta, es fungir como 

una acción de prevención a efecto de fomentar la 

buena conducta de las personas servidoras públicas 

en el Sistema DIF Morelos, para de esta forma evitar 

posibles actuaciones negativas que resulten en 

sanciones administrativas. 
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De tal suerte que, existe la necesidad de 

armonizar el marco de referencia por cuanto a las 

conductas y valores a los que deben sujetarse las 

personas servidoras públicas de este Sistema DIF 

Morelos, mismo que es relevante que establezca 

concretamente la forma en la que éstas aplicarán los 

principios rectores, valores y reglas de integridad que 

se observan en el Código de Ética de la 

Administración Pública Estatal. 

En consecuencia y en cumplimiento a lo que 

señala el artículo 32, fracción II del Código de Ética de 

la Administración Pública Estatal, el cual establece la 

obligación del Sistema DIF Morelos para publicar el 

presente Código de Conducta. 

Por esta razón, mediante la segunda sesión 

ordinaria del Comité de Ética del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos 

celebrada el día dieciocho de mayo del año dos mil 

veintitrés, fue aprobado el Código de Conducta del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Morelos. 

Por lo antes expuesto y fundado se tiene a bien 

expedir el siguiente:  

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

TÍTULO PRIMERO 

LA ÉTICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente Código de Conducta, 

en adelante código, es de observancia general y 

obligatoria para todas las personas que desempeñen 

un empleo, cargo o comisión en el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, independientemente de su nivel jerárquico, 

deberán conocerlo y asumir el compromiso de su 

cumplimiento. 

El presente ordenamiento jurídico constituirá un 

elemento de la política de integridad, para el 

fortalecimiento de un servicio público ético e íntegro. 

Será el instrumento que contendrá los principios y 

valores considerados como fundamentales para la 

definición del rol del servicio público y que buscará 

incidir en el comportamiento y desempeño de las 

personas servidoras públicas, para formar una ética e 

identidad profesional compartida. 

Este Código establecerá mecanismos de 

capacitación de las personas servidoras públicas en el 

razonamiento sobre los principios y valores que 

deberán prevalecer en la toma de decisiones y en el 

correcto ejercicio de su función pública y podrá fungir 

como un instrumento orientador para la conducta del 

personal que preste servicio social, prácticas 

profesionales, u otras personas que no se encuentren 

previstas como servidoras públicas pero que por algún 

motivo, guarden relación con el ente público. 

ARTÍCULO 2.- El objeto del presente Código es 

establecer obligaciones concretas respecto a la 

conducta de las personas servidoras públicas del 

Sistema DIF Morelos, por cuanto, a los principios, 

valores, reglas de integridad y compromisos de 

carácter ético a los cuales deberán sujetarse en su 

actuar o en el ejercicio de sus funciones. 

Además, este código orientará el desempeño de 

su empleo, cargo o comisión ante situaciones 

concretas y para el ejercicio de sus facultades, a 

efecto de generar bases sólidas para preservar el 

prestigio y credibilidad del Sistema y la confianza de la 

ciudadanía en éste, como una entidad profesional, 

eficaz y transparente, que contribuya al desarrollo y a 

la asistencia social, coadyuvando a una sociedad más 

equitativa que fomente la calidad de vida y las 

oportunidades de progreso para las familias 

morelenses. 

Asimismo, establecerá las obligaciones y 

mecanismos institucionales para la implementación del 

presente código, así como las instancias para 

presentar quejas o denuncias por incumplimiento. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este código 

se entenderá por:  

I. Acoso laboral: forma de violencia que se 

presenta en una serie de eventos que tienen como 

objetivo intimidar, excluir, opacar, amedrentar o 

consumir emocional o intelectualmente a la víctima, 

causando un daño físico, psicológico, económico o 

laboral-profesional. Se puede presentar en forma 

horizontal, vertical ascendente o vertical descendente, 

ya sea en el centro de trabajo o fuera de éste, siempre 

que se encuentre vinculado a la relación laboral; 

II. Acoso sexual: forma de violencia de carácter 

sexual, en la que, si bien no existe una subordinación 

jerárquica de la víctima frente a la persona agresora, e 

inclusive puede realizarse de una persona de menor 

nivel jerárquico hacia alguien de mayor nivel o cargo, 

hay un ejercicio abusivo de poder por parte de quien la 

realiza. Puede tener lugar entre personas servidoras 

públicas y personal que preste servicio social, 

prácticas profesionales, u otras personas que no se 

encuentren previstas como servidoras públicas pero 

guarden algún tipo de relación con el ente público y de 

éstas hacia particulares y es expresada en conductas 

verbales o no verbales, de hecho, físicas o visuales, 

como son aquellas mencionadas en la fracción IV del 

artículo 5 del presente código, independientemente de 

que se realice en uno o varios eventos; 

III. Administración pública estatal, a la integrada 

en su conjunto por las secretarías, órganos 

desconcentrados, dependencias y entidades 

señaladas en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Morelos; 
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IV. Código: al Código de conducta del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos; 

V. Código de Ética: al Código de Ética de la 

Administración Pública Estatal; 

VI. Comité de Ética: al órgano encargado de 

fomentar y vigilar el cumplimiento del Código de 

Conducta del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Morelos; 

VII. Dignidad: cualidad propia de la condición 

humana de la que emanan los derechos 

fundamentales, junto al libre desarrollo de la 

personalidad, que precisamente por ese fundamento 

son inviolables e inalienables; 

VIII. Discriminación: es toda distinción, exclusión, 

restricción o preferencia que, con intención o sin ella, 

no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 

objeto obstaculizar, disminuir o impedir los derechos 

de cualquier persona, cuando ello se base en uno o 

más de los motivos que establece la fracción II del 

artículo 5 del presente código; 

IX. Ética pública: conjunto de principios, valores 

y reglas de integridad orientados al interés público, 

conforme a los cuales deben actuar todas las 

personas adscritas al Sistema DIF Morelos, sin 

importar su nivel jerárquico, en aras de aspirar a la 

excelencia en el servicio público que logre contar con 

la confianza de la sociedad; 

X. Hostigamiento sexual: es una forma de 

violencia de carácter sexual en la cual hay un ejercicio 

abusivo de poder por parte de quien la realiza y tiene 

lugar en una relación de subordinación jerárquica real 

de la víctima frente a la persona agresora.  Es 

expresada en conductas verbales o no verbales, de 

hecho, físicas o visuales, independientemente de que 

se realice en uno o varios eventos; 

XI. Igualdad de género: situación en la cual 

mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades al uso, control y 

beneficio de bienes, servicios y recursos de la 

sociedad, así como a la toma de decisiones en todos 

los ámbitos de la vida social, económica, política, 

cultural y familiar; 

XII. Interés público: es el deber de las personas 

servidoras públicas de buscar en toda decisión y 

acción, la prevalencia de la justicia y el bienestar de la 

sociedad, por lo que cualquier determinación u 

omisión es de importancia y trascendencia para el 

ejercicio de una debida administración pública; 

XIII. Lenguaje incluyente y no sexista: comunicación 

verbal y escrita que tiene por finalidad visibilizar a las 

de las personas servidoras públicas para equilibrar las 

asimetrías de género, así como valorar la diversidad 

que compone nuestra sociedad haciendo visibles a las 

personas y grupos históricamente discriminados; 

XIV. Ley de Responsabilidades, a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos; 

XV. Órgano Interno de Control, a la Comisaría 

Pública en el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Morelos; 

XVI. Principios, a los mandatos de optimización 

y razones que orientan la acción de un ser humano en 

sociedad, los cuales son de carácter general y 

universal;  

XVII. Reglas, a las reglas de integridad a las 

que deben sujetarse los servidores públicos de la 

Administración pública estatal; 

XVIII. Personas Servidoras Públicas, a toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en la Administración pública 

estatal en lo particular, para el Sistema DIF Morelos; 

XIX. Recursos públicos: conjunto de ingresos 

financieros y materiales de los que disponen del 

Sistema DIF Morelos para el cumplimiento de sus 

objetivos; y, 

XX. Secretaría: la Secretaría de la Contraloría 

del Poder Ejecutivo Estatal. 

XXI. Sistema: Sistema DIF Morelos. 

XXII. Valores, a las convicciones de las personas 

servidoras públicas que determinan su manera de ser 

y orientan su conducta y decisiones. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 

ARTÍCULO 4.- Para el adecuado ejercicio del 

servicio público, se deberá actuar conforme a los 

principios constitucionales y legales de respeto a los 

derechos humanos, legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad, eficiencia, economía, disciplina, 

profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición 

de cuentas, competencia por mérito, eficacia, 

integridad y equidad. 

Son aplicables al presente Código de Conducta 

los principios rectores que se encuentran establecidos 

en el artículo 4 del Código de Ética de la 

Administración Pública Estatal. 

Artículo 5.- Respeto a los derechos humanos; 

estos son el eje fundamental del servicio público, por 

lo que todas las personas que desempeñen un 

empleo, cargo o comisión en el Sistema DIF Morelos, 

conforme a sus atribuciones y sin excepción, deben 

promover, respetar, proteger y garantizar la dignidad 

de todas las personas. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. Menoscabar la dignidad de las personas; la 

cual incluye los derechos a la igualdad, integridad 

física y psicológica, libertad de expresión, oportuno 

acceso a la salud, entre otros; 
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II. Llevar a cabo conductas de discriminación 

por cualquier motivo, como podrían ser de origen, 

nacionalidad o situación migratoria, origen étnico, color 

de piel o cultura, lengua o idioma; de personalidad, 

sexo, identidad o expresión de género, características 

u orientación sexuales; de ideología, religión, opinión, 

identidad o filiación política; de condiciones físicas y 

de salud, apariencia, edad, embarazo, condición de 

salud, discapacidad o cualquier característica 

genética; de condición familiar o socioeconómica, o 

cualquier otro; 

III. Generar conductas, situaciones o distinciones 

entre hombres y mujeres que fomenten la desigualdad 

o afecten el acceso a las mismas oportunidades, así 

como al uso, control y beneficio de bienes y servicios, 

o en su caso, la toma de decisiones en el ámbito 

laboral, económico, político, familiar o cualquier otro; 

IV. Realizar o tolerar actos de hostigamiento 

sexual o acoso sexual, con independencia del sexo, 

identidad o expresión de género, características u 

orientaciones sexuales, de las personas involucradas 

en tales casos. 

En esa tesitura, las personas servidoras 

públicas deberán evitar entre otras conductas, las 

siguientes tales como: 

a) Realizar señales sexualmente sugerentes 

con las manos o a través de los movimientos del 

cuerpo; 

b) Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza 

sexual, como tocamientos, abrazos, besos, manoseo, 

jalones; 

c) Hacer regalos, dar preferencias indebidas o 

notoriamente diferentes o manifestar abiertamente o 

de manera indirecta el interés sexual por una persona; 

d) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, 

intimidatorias u hostiles hacia una persona para que 

se someta a sus deseos o intereses sexuales, o al de 

alguna otra u otras personas; 

e) Espiar a una persona en su intimidad, o 

mientras ésta se cambia de ropa o está en el sanitario; 

f) Condicionar la obtención de un empleo o 

ascenso, su permanencia en él o las condiciones del 

mismo a cambio de aceptar conductas de naturaleza 

sexual; 

g) Obligar a la realización de actividades que no 

competen a sus labores u otras medidas disciplinarias 

en represalia por rechazar proposiciones de carácter 

sexual; 

h) Condicionar la prestación de un trámite, 

servicio público o evaluación a cambio de que la 

persona usuaria, estudiante o solicitante acceda a 

sostener conductas sexuales de cualquier naturaleza; 

i) Expresar comentarios, burlas, piropos o 

bromas hacia otra persona referentes a su apariencia 

o anatomía con connotación sexual, ya sea presencial 

o a través de algún medio de comunicación; 

j) Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes 

respecto de la vida sexual propia o de otra persona, ya 

sea presencial o a través de algún medio de 

comunicación;  

k) Expresar insinuaciones, invitaciones o propuestas 

a citas o encuentros de carácter sexual; 

l)  Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a 

las personas o pretenda colocarlas como objeto 

sexual; 

m) Preguntar a una persona sobre historias, 

fantasías o preferencias sexuales o sobre su vida 

sexual; 

n) Exhibir o enviar a través de algún medio de 

comunicación, carteles, calendarios, mensajes, 

fotografías, audios, videos, ilustraciones u objetos con 

imágenes o estructuras de naturaleza sexual, no 

deseadas ni solicitadas por la persona receptora; 

ñ) Difundir rumores o cualquier tipo de información 

sobre la vida sexual de una persona; 

o) Expresar insultos o humillaciones de naturaleza 

sexual; y, 

p) Mostrar deliberadamente partes íntimas del 

cuerpo a una o varias personas. 

V. Llevar a cabo conductas de acoso laboral, 

consistentes en ignorar, excluir, agredir, amedrentar, 

humillar, intimidar, amenazar, maltratar u otras 

conductas similares, incluyendo privar de permisos o 

beneficios al personal subordinado o sobre el cual 

cuente con relaciones de poder; y, 

VI. Obstruir bajo amenazas o presiones, la 

presentación de quejas o denuncias ante cualesquiera 

de las instancias facultadas para tales efectos. 

SENTIDO Y ALCANCE DE LOS VALORES 

Artículo 6.- Las personas servidoras públicas 

atenderán y respetarán los valores que regirán su 

actuación en el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Morelos, observando lo 

siguiente:  

a) Mantener una comunicación clara, de respeto 

y tolerancia con las personas con las que las y los 

servidores públicos interactúen; 

b) Identificar las capacidades del personal que 

conforma el Sistema, para fortalecer el equipo en 

trabajo y lograr mejores resultados; 

c) Reconocer las ideas o iniciativas del 

personal; 

d) Establecer una relación laboral cordial y 

respetuosa, sin que se base exclusivamente en 

niveles jerárquicos o de autoridad; 

e) Utilizar racionalmente el agua, papel, energía 

eléctrica, así como todos los recursos materiales que 

propicien el cuidado del medio ambiente; 

f) Respetar los espacios libres de humo; 

g) Implementar acciones que propicien el respeto y 

preservación de la cultura; 

h) Capitalizar esfuerzos económicos y humanos 

para la obtención de resultados; 
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i) Propiciar acciones que favorezcan la equidad 

e igualdad entre mujeres y hombres, tanto al interior 

del Sistema como en el desarrollo de sus funciones 

con la sociedad; 

j) Usar un lenguaje incluyente en cualquier 

forma de expresión; 

k) Desempeñar sus funciones con respeto 

irrestricto de los derechos humanos; 

l) Evitar la realización de conductas discriminatorias; y, 

m) Evitar acciones que puedan dañar o poner 

en riesgo la salud de las personas servidoras públicas. 

Artículo 7.- Legalidad. Las personas servidoras 

públicas deben conocer y aplicar las normas que rigen 

sus funciones, actuando sólo conforme a ellas. 

Deberán hacer sólo aquello que las normas 

expresamente les confieren y en todo momento 

someter su actuación a las facultades que las leyes, 

reglamentos y demás normativa aplicable atribuyen a 

su empleo, cargo o comisión. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. Realizar procesos de selección de personal en 

los que no se considere la competencia por mérito, y 

en su caso, se realicen designaciones sin haber 

obtenido previamente la autorización o constancia de 

no inhabilitación cuando ésta es exigible conforme a la 

normativa aplicable;  

II. Realizar actos de proselitismo durante los 

períodos restringidos por las autoridades electorales, o 

proporcionar subsidios o apoyos de programas 

gubernamentales en dichos casos, salvo que se trate 

de desastres naturales u otro tipo de contingencias 

declaradas por las autoridades competentes, sin que 

ello justifique la realización de dichos actos; 

III. Falsificar cualquier documento o firma, como 

pudiera ser el destinado al registro de asistencia a los 

recintos de trabajo, entre otros; 

IV. Permitir la entrega o entregar subsidios o 

apoyos de programas gubernamentales, de manera 

diferente a las establecidas en la normativa 

correspondiente; 

V. Omitir notificar el inicio de cualquier tipo de 

procedimiento seguido en forma de juicio, así como 

sus consecuencias y derechos, tales como el de ofrecer 

pruebas, argumentos de defensa, representantes legales o 

alegatos; y, 

VI. Omitir el cumplimiento de resoluciones 

jurisdiccionales que recaigan a los procedimientos 

sustanciados por las personas servidoras públicas 

competentes dentro de los plazos previstos por la ley 

de la materia. 

Artículo 8.- Honradez. Las personas servidoras 

públicas deben distinguirse por actuar con rectitud, sin 

utilizar su cargo para obtener, pretender obtener o 

aceptar cualquier beneficio para sí o a favor de 

terceras personas. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. Omitir presentar en tiempo y forma, conforme 

a la normativa aplicable, las declaraciones de situación 

patrimonial, de intereses y fiscales; 

II. Divulgar información privilegiada, en términos 

de lo establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a la que tenga o 

haya tenido acceso con motivo del empleo, cargo 

comisión, en beneficio propio o de terceros, o que 

signifique ventajas indebidas, relacionada con 

contrataciones públicas, o con el proceso para la 

ocupación de plazas vacantes en el servicio público; 

III. Solicitar o recibir beneficios particulares, para 

sí o para terceras personas, respecto de empresas a 

las que se les hubiere adjudicado algún contrato; y,  

IV. Contar con un beneficio directo para sí o 

para familiares hasta el cuarto grado, proveniente de 

programas de subsidios o apoyos del Sistema DIF 

Morelos. 

Artículo 9.- Lealtad. En el ejercicio de su deber, 

las personas servidoras públicas deben corresponder 

a la confianza que la sociedad les ha conferido, 

mediante una vocación de servicio, con 

profesionalismo y a favor de sus necesidades 

colectivas por encima de intereses particulares, 

personales o ajenos al interés público. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. Desempeñar el empleo, cargo o comisión, con 

una actitud negativa de servicio o de manera no 

cordial; 

II. Favorecer indebidamente los intereses 

particulares o de empresas en perjuicio del interés 

general y bienestar de la población; 

III. Incurrir en cualquier acto u omisión que 

comprometa negativamente los intereses, visión, 

objetivos o servicios del Sistema DIF Morelos; y, 

IV. Dejar de ejercer las funciones propias de su 

cargo o comisión, siempre y cuando no exista algún 

impedimento previsto en las normas jurídicas en casos 

concretos. 

Artículo 10.- Imparcialidad. Las personas 

servidoras públicas deben brindar a toda persona 

física y moral el mismo trato y actuar de forma 

objetiva, sin conceder privilegios o preferencias por 

razón de jerarquías, influencias, intereses o cualquier 

otra característica o condición. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. Intervenir o promover, por sí o por interpósita 

persona, en la selección, nombramiento o designación 

para el servicio público de personas con quienes tenga 

parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado 

o por afinidad hasta el segundo grado; 
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II. Tomar decisiones en los procedimientos de 

contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con 

la misma, anteponiendo intereses particulares que 

dejen de asegurar las mejores condiciones para el 

estado en cuanto a precio, calidad y oportunidad 

disponibles en el mercado; 

III. Establecer condiciones en las invitaciones o 

convocatorias que representen ventajas o den un trato 

diferenciado a quienes participen en proceso de 

adquisiciones; 

IV. Reunirse con personas licitantes, proveedoras, 

contratistas o concesionarias, para actos particulares 

tales como festejos o convivencias; y, 

V. Omitir excusarse de conocer asuntos que 

puedan implicar actuación bajo conflicto de interés, 

conforme a las formalidades previstas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos o cualquier disposición afín. 

Artículo 11.- Eficiencia. Todas las personas 

servidoras públicas deben ejercer los recursos 

públicos con austeridad, economía, racionalidad y 

sustentabilidad, logrando los mejores resultados a 

favor de la sociedad, incluyendo el cuidado de los 

recursos naturales. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. Utilizar recursos públicos para fines distintos 

al que fueron destinados, como es el caso del parque 

vehicular terrestre, marítimo o aéreo, recintos, 

papelería, enseres, o cualquier otro, con 

independencia de que sea propiedad del Sistema DIF 

Morelos, o se cuente con su posesión mediante 

arrendamiento, o cualquier otro medio de contratación; 

II. Requerir a personal, para que desempeñe 

labores que atiendan a intereses particulares de quien 

lo solicita, como pudiera ser en algún domicilio o 

destinado a cualquier actividad de carácter personal o 

privado; 

III. Realizar gastos innecesarios en las oficinas 

públicas, incluyendo el desperdicio de agua, energía 

eléctrica, servicios telefónicos, de internet, gasolinas, 

remodelaciones injustificadas, o cualquier otro insumo 

pagado con recursos públicos; 

IV. Ejercer el presupuesto destinado al Sistema 

DIF Morelos, en su caso, de manera 

desproporcionada, frívola o de manera innecesaria en 

función de las necesidades del servicio público; y,  

V. Contratar personal o ejercer presupuesto de 

las partidas destinadas para este fin, con desapego a 

la normativa, plantillas, tabuladores autorizados, y en 

su caso, al monto presupuestario autorizado. 

Artículo 12.- Economía. Las personas servidoras 

públicas en el ejercicio del gasto público administrarán 

los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, 

austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y 

metas a los que estén destinados, siendo éstos de 

interés social. 

Artículo 13.- Disciplina. Las personas servidoras 

públicas desempeñarán su empleo, cargo o comisión, 

de manera ordenada, metódica y perseverante, con el 

propósito de obtener los mejores resultados en el 

servicio o bienes ofrecidos. 

Artículo 14.- Profesionalismo. Las personas 

servidoras públicas deberán conocer, actuar y cumplir 

con las funciones, atribuciones y comisiones 

encomendadas de conformidad con las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando 

en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto 

a las demás personas servidoras públicas como a las 

y los particulares con los que llegare a tratar. 

Artículo 15.- Objetividad. Las personas servidoras 

públicas deberán preservar el interés superior de las 

necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general, 

actuando de manera neutral e imparcial en la toma de 

decisiones, que a su vez deberán de ser informadas 

en estricto apego a la legalidad. 

Artículo 16.- Transparencia. Toda la información 

generada por las personas servidoras públicas, en 

ejercicio de la función pública, debe ser del 

conocimiento de la sociedad para la efectiva rendición 

de cuentas, con excepción de aquella que sea 

considerada como confidencial o reservada en 

términos de la normativa aplicable. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. Ocultar información negligentemente o con 

dolo mediante la declaración de incompetencias e 

inexistencias, o cualquier otra acción similar; 

II. Clasificar información como confidencial o 

reservada, de manera dolosa o negligente, sin que se 

cumplan los requisitos previstos en las disposiciones 

de la materia; 

III. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, 

mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin 

causa legítima, conforme a sus facultades 

correspondientes, la información que se encuentre 

bajo su custodia o a la cual tengan acceso o 

conocimiento con motivo de su empleo, cargo o 

comisión; 

IV. Realizar interpretaciones restrictivas a las 

solicitudes de información recibidas en el Sistema DIF 

Morelos, de forma contraria al principio de máxima 

publicidad; y, 

V. Dar tratamiento a datos personales sin dar a 

conocer el aviso de privacidad correspondiente o para 

fines distintos a las facultades y objetivos propios del 

Sistema DIF Morelos, conforme a la normativa 

aplicable en la materia. 
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Artículo 17.- Rendición de cuentas. Las personas 

servidoras públicas, asumen plenamente ante la 

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que 

deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, 

por lo que informan, explican y justifican sus 

decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de 

sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio 

público de sus funciones por parte de la ciudadanía. 

Artículo 18.- Competencia por mérito. Las 

personas servidoras públicas deberán ser 

seleccionados para sus puestos de acuerdo a su 

habilidad profesional, capacidad y experiencia, 

garantizando la igualdad de oportunidad, 

seleccionando a los mejores candidatos para ocupar 

los puestos mediante procedimientos transparentes, 

objetivos y equitativos. 

Artículo 19.- Eficacia. Todas las personas 

servidoras públicas deben desarrollar sus funciones en 

apego a una cultura de servicio a la sociedad, con 

profesionalismo y disciplina, dando cumplimiento a los 

objetivos institucionales del Sistema DIF Morelos a la 

que se encuentren adscritas, con base en objetivos, 

metas, programas de trabajo y de seguimiento, que 

permitan llevar un control de desempeño.  

En ese sentido, las personas servidoras 

públicas deben evitar conductas tales como: 

I. Abusar del cargo de superioridad jerárquica 

para instruir al personal a llevar a cabo tareas o 

favores de carácter privado, diverso al servicio público, 

ya sea para sí o cualquier otra persona; 

II. Inhibir que el personal a su cargo se capacite 

o desempeñe actividades que abonen a su 

conocimiento profesional; 

III. Realizar trámites u otorgar servicios de forma 

deficiente, retrasando los tiempos de respuesta en las 

consultas, trámites, gestiones o servicios; 

IV. Omitir ajustar procesos y tramos de control, 

conforme a sus atribuciones, en áreas en las que se 

detecten conductas contrarias a este código o a 

cualquier norma jurídica; y, 

V. Retrasar de manera negligente las actividades 

a su cargo. 

Artículo 20.- Integridad. Las personas servidoras 

públicas actuarán siempre de manera congruente con 

los principios que se deben observar en el desempeño 

de un empleo, cargo, comisión o función, convencidas 

en el compromiso de ajustar su conducta para que 

impere en su desempeño una ética que responda al 

interés público y generen certeza plena de su 

conducta frente a todas las personas con las que se 

vinculen u observen su actuar. 

Artículo 21.- Equidad. Las personas servidoras 

públicas procurarán que toda persona acceda con 

justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los 

bienes, servicios, recursos y oportunidades. 

CAPÍTULO III 

VALORES DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 22.- Para el adecuado ejercicio del 

servicio público, es importante contar con un ambiente 

laboral apropiado que incida de forma directa e 

indirecta en la sociedad, conforme a los valores de 

interés público, respeto a los derechos humanos, 

igualdad y no discriminación, equidad de género, 

cuidado del entorno cultural y ecológico, cooperación y 

liderazgo. 

Artículo 23.- Interés Público. Las personas 

servidoras públicas actuarán buscando en todo 

momento la máxima atención de las necesidades y 

demandas de la sociedad por encima de intereses y 

beneficios particulares, ajenos a la satisfacción 

colectiva. 

Artículo 24.- Respeto. Las personas servidoras 

públicas, deberán otorgar un trato cordial a las 

personas en general, incluyendo a aquellas con 

quienes comparten espacios de trabajo, de todos los 

niveles jerárquicos, propiciando una comunicación 

efectiva. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. Conducirse de manera irrespetuosa y realizar 

cualquier gestión que atente contra la dignidad de las 

personas; ignorando los protocolos de actuación que 

existan para la atención de la discriminación, así como 

de prevención, atención y sanción del acoso y 

hostigamiento sexuales, en su caso, los de atención 

en el servicio público; 

II. Hacer uso de lenguaje altisonante o realizar 

cualquier expresión de similar naturaleza; y, 

III. Realizar expresiones o actitudes de burla o 

tendientes a ignorar o menoscabar la ideología, 

pensamiento, opiniones o ideas de las personas, 

evitando el diálogo y el sano debate. 

Artículo 25.- Respeto a los derechos humanos. 

Las personas servidoras públicas respetarán los 

derechos humanos, y en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, los garantizarán, 

promueven y protegen de conformidad con los 

Principios de: Universalidad que establece que los 

derechos humanos corresponden a toda persona por 

el simple hecho de serlo; de Interdependencia que 

implica que los derechos humanos se encuentran 

vinculados íntimamente entre sí; de Indivisibilidad que 

refiere que los derechos humanos conforman una 

totalidad de tal forma que son complementarios e 

inseparables, y de progresividad que prevé que los 

derechos humanos están en constante evolución y 

bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en 

su protección. 
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Artículo 26.- Igualdad y no discriminación. Las 

personas servidoras públicas prestarán sus servicios a 

todas las personas sin distinción, exclusión, 

restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la religión, la 

apariencia física, las características genéticas, la 

situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 

opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 

filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los 

antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

Artículo 27.- Equidad de género. Las personas 

servidoras públicas, en el ámbito de sus competencias 

y atribuciones, garantizarán que tanto mujeres como 

hombres accedan con las mismas condiciones, 

posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios 

públicos; a los programas y beneficios institucionales, 

y a los empleos, cargos y comisiones 

gubernamentales. 

Artículo 28.- Cuidado del entorno cultural y 

ecológico. Las personas servidoras públicas deberán 

respetar y cuidar el patrimonio cultural y natural de la 

Nación, así como el de cualquier otra. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I.  Realizar, con motivo de su empleo, cargo o 

comisión, y sin justificación alguna, actos u omisiones 

que pongan en riesgo o dañen el cuidado de las áreas 

verdes, biodiversidad, reservas naturales o, en 

general, la naturaleza o medio ambiente; 

II. Actuar en contravención a la cultura de uso 

racional de agua potable, energía eléctrica, papel o 

combustibles; 

III. Transgredir o abstenerse de seguir y 

respetar las políticas ambientales, sean internas o de 

aplicación general de no contaminación del aire; 

separación de residuos o reciclaje;  

IV. Realizar actos u omisiones que vulneren los 

derechos o manifestaciones culturales; o bien, dañen 

o perjudiquen los monumentos arqueológicos, 

artísticos o históricos; y, 

V. No informar o denunciar ante las autoridades 

correspondientes los daños o afectaciones al entorno 

cultural y ecológico, de que se tenga conocimiento. 

Artículo 29.  Cooperación.  Las personas 

servidoras públicas deberán colaborar entre sí y 

propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los 

objetivos comunes previstos en los planes y 

programas gubernamentales, generando así una plena 

vocación de servicio a la sociedad. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. Afectar el trabajo en equipo obstaculizando 

alcanzar los objetivos comunes propios del servicio 

público; 

II. Demeritar las funciones realizadas en su 

equipo de trabajo, o bien, de aquellos del que formen 

parte, generando un ambiente laboral nocivo; 

III. Aislarse o evitar involucrarse de manera 

activa en el seguimiento y elaboración de productos, 

proyectos o labores, que se encomienden al interior de 

los equipos de trabajo; 

IV. Evadir las responsabilidades de los productos, 

proyectos o labores encomendados en el equipo al 

que se hubieren asignado; y, 

V. Obstruir u obstaculizar injustificadamente la 

generación de soluciones para cualquier tarea propia 

del servicio público. 

Artículo 30.- Liderazgo. Las personas servidoras 

públicas deberán ser una figura ejemplar frente a la 

sociedad y a sus equipos de trabajo, principalmente, 

ante quienes se encuentren a su cargo. 

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como: 

I. No supervisar los planes, programas o proyectos 

a su cargo, así como las actividades y el cumplimiento 

de las funciones del personal que le debe reportar;  

II. Tener un comportamiento abiertamente opuesto 

a las disposiciones que regulan la ética pública que 

pueda dañar la imagen del servicio público, 

procurando hacer extensivo dicho comportamiento si 

se encuentran realizando alguna función fuera del 

horario o instalaciones laborales; 

III. Encomendar actividades desproporcionadas 

e injustificadas al personal a su cargo, que pudieren 

representar una afectación a su vida privada, labores 

de cuidado o libre esparcimiento; 

IV. Excluir el reconocimiento de logros al 

personal a su cargo o con el cual se llevó a cabo 

alguna labor conjunta; 

V. Omitir llevar a cabo acciones conciliatorias 

ante comportamientos notorios y generalizados del 

personal a cargo, que perjudiquen o desestabilicen el 

clima y cultura organizacional; y, 

VI. Perjudicar el clima laboral a través de 

descalificaciones o desmotivaciones, así como 

enemistar a las personas integrantes de cualquier 

grupo de trabajo. 

CAPÍTULO IV 

COMPROMISOS DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 31.- Para la implementación de los 

principios, valores y reglas de integridad previstas en 

el presente código, las personas servidoras públicas 

del Sistema DIF Morelos, asumirán, por lo menos, los 

compromisos siguientes: 

I. Preservar la imagen institucional, conscientes 

del alto honor y confianza que la sociedad les ha 

conferido para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión públicos; por lo que estando incluso fuera del 

horario y espacio laboral, procurarán actuar con 

integridad; 
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II. Considerar que las redes sociales pueden 

constituir una extensión de las personas en medios 

electrónicos, por lo que, sin menoscabo de los 

derechos a la libertad de pensamiento o de expresión 

propios, para su uso institucional, procurarán la 

imagen del Sistema DIF Morelos, así como la 

confianza en el servicio público, al mantener un 

comportamiento acorde con la ética pública y 

respetuoso de cualquier persona, sin importar su 

ideología o posicionamiento. 

En caso de que las personas servidoras 

públicas decidan destinar sus redes sociales para 

hacer públicas las actividades relacionadas con su 

empleo, cargo o comisión, se colocan en un nivel de 

publicidad y escrutinio distinto al privado, por lo que, 

además de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 

abstendrán de realizar conductas que restrinjan o 

bloqueen la publicidad o interacción de la cuenta a 

personas determinadas; 

III. Emplear lenguaje incluyente y no sexista en 

todas las comunicaciones institucionales, escritas o 

verbales, internas o externas, conforme a las 

disposiciones vigentes al efecto; 

IV. Rechazar todo tipo de regalos, obsequios, 

compensaciones, prestaciones, dádivas, servicios o 

similares, con motivo del ejercicio de su función, 

empleo, cargo o comisión, que beneficien a su 

persona o sus familiares hasta el cuarto grado por 

consanguinidad o afinidad. 

En caso de que las personas servidoras 

públicas, sin haberlo solicitado, reciban por cualquier 

medio o persona, alguno de los bienes mencionados 

en el párrafo anterior, deberán informarlo 

inmediatamente al Órgano Interno de Control en el 

Sistema. Asimismo, procederán a ponerlos a 

disposición de la autoridad competente en materia de 

administración y enajenación de bienes públicos, 

conforme al artículo 42 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos; 

V. Realizar ejercicios de reflexión ante dilemas 

éticos, entendiendo éstos como la situación en la que 

es necesario elegir entre dos o más opciones de 

solución o decisión, con el propósito de optar por la 

que más se ajuste a la ética pública.  

Para tal efecto, las personas servidoras públicas 

deberán: 

a) Conocer y analizar todos los elementos o 

circunstancias que originan y conforman el asunto o 

situación en particular; 

b) Identificar y analizar todas las disposiciones 

normativas que les son aplicables; 

c) Definir las opciones de solución o decisión; 

d) Identificar los principios, valores y reglas de 

integridad inmersos en cada opción; 

e) Analizar e identificar los posibles efectos, 

considerando el interés público, desde diversos puntos 

de vista, tales como, el de la institución, personas 

implicadas, sociedad, opinión pública o medios de 

comunicación; 

f) Consultar a las instancias o autoridades con 

atribuciones para pronunciarse sobre el asunto, así 

como a las personas superiores jerárquicas; y,  

g) Descartar opciones y tomar la decisión o 

solución que resulte ser más adecuada a la ética 

pública. 

VI. Presentar, con apego al principio de honradez 

previsto en el artículo 8 del presente código, y 

conforme a los plazos establecidos, las declaraciones 

de situación patrimonial, de intereses y fiscal, que les 

corresponda en los términos que disponga la 

legislación de la materia; 

VII. Informar a la persona superior jerárquica de 

los conflictos de intereses o impedimento legal que 

puedan afectar el desempeño responsable y objetivo 

de sus facultades y obligaciones; y, 

VIII. Actuar con perspectiva de género, en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión que 

establece la Ley de Igualdad de Derechos y 

Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el Estado 

de Morelos, así como el protocolo de actuación para la 

recepción y atención de denuncias por hostigamiento 

sexual y acoso sexual. 

IX. Abstenerse de ser beneficiario directo o 

indirecto, o bien otorgarlo a familiares por 

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado. 

X. Realizar la entrega de apoyos conforme a lo 

establecido en las reglas de operación y normatividad 

aplicable. 

XI. Vigilar que la entrega de apoyos de programas 

sociales se realice a los beneficiarios de manera 

directa sin intervención de intermediarios. 

XII. Dar un trato equitativo a toda persona que 

solicite el apoyo del Sistema, evitando todo acto de 

discriminación. 

XIII. Proporcionar toda la información, orientación 

y asesoría referente a los programas sociales que 

desarrolle el Sistema. 

XIV. Manejar la información de los padrones de 

beneficiarios conforme a lo establecido en el marco 

legal. 

CAPÍTULO V  

REGLAS DE INTEGRIDAD 

Artículo 32.- Todas las personas servidoras 

públicas conforme al ámbito de sus competencias, 

observarán las reglas de integridad siguientes: 

I. Actuación, desempeño, comportamiento digno 

e integridad. Desempeñarán sus funciones conforme a 

los principios, valores y compromisos del servicio 

público, cooperando permanentemente con el fomento 

e implementación de las acciones que fortalezcan la 

ética pública; 
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II. Trámites y servicios. Con el propósito de 

atender los trámites y servicios que demande la 

población, actuarán con excelencia, de forma pronta, 

diligente, honrada, confiable, sin preferencias ni 

favoritismos, en apego a la legalidad y brindando en 

todo momento, un trato respetuoso y cordial; 

III. Recursos humanos. Para impulsar un 

servicio público que trabaje en beneficio de la 

sociedad, en materia de recursos humanos, 

promoverán en su entorno la profesionalización, 

competencia por mérito, igualdad de género y de 

oportunidades, capacitación, desarrollo y evaluación 

de las personas servidoras públicas; asimismo, 

aplicarán rigurosamente toda disposición que tenga 

por objeto la correcta planeación, organización y 

Administración del servicio público;  

IV. Información pública. Con el fin de consolidar 

la transparencia y rendición de cuentas en el servicio 

público, garantizarán, conforme al principio de máxima 

publicidad, el acceso a la información pública que 

tengan bajo su cargo, tutelando en todo momento, los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de los datos personales, en los términos que 

fijen las normas correspondientes; 

V. Contrataciones públicas.  Para asegurar la 

mayor economía, eficiencia y funcionalidad en 

contrataciones públicas de bienes, servicios, 

adquisiciones, arrendamientos, así como de obra 

pública y servicios relacionados con la misma, 

actuarán con legalidad, imparcialidad, austeridad 

republicana y transparencia; 

VI. Programas Gubernamentales. Para la 

implementación y operación de los programas gubernamentales, 

deberán sujetarse a la normativa aplicable con 

perspectiva de género, así como a los principios de 

honradez, lealtad, imparcialidad, objetividad, 

transparencia, eficacia y eficiencia, a fin de contribuir a 

garantizar el cumplimiento de los objetivos, estrategias 

y prioridades establecidas en el Plan Estatal de 

Desarrollo y de los programas que deriven de éste; 

VII. Administración de bienes muebles e inmuebles. A 

fin de lograr la mayor utilidad y conservación de bienes 

muebles e inmuebles del Sistema DIF Morelos, 

realizarán las acciones para su uso eficiente y 

responsable, así como para su óptimo 

aprovechamiento, control, supervisión, resguardo, o en 

su caso, enajenación o transferencia; y promoverán, 

en todo momento, el cuidado de los mismos; 

VIII. Control interno. Para asegurar la consecución 

de las metas y objetivos institucionales con eficacia, 

eficiencia y economía; garantizar la salvaguarda de los 

recursos públicos; prevenir riesgos de 

incumplimientos, y advertir actos de corrupción, 

actuarán con profesionalismo, imparcialidad, 

objetividad y con estricto cumplimiento de las políticas, 

leyes y normas; 

IX. Procesos de evaluación. Con el propósito de 

analizar y medir el logro de objetivos, metas y 

resultados derivados de su desempeño, efectuarán los 

procesos de evaluación correspondientes, actuando 

con integridad, profesionalismo, legalidad, imparcialidad e 

igualdad, para obtener información útil y confiable que 

permita identificar riesgos, debilidades y áreas de 

oportunidad, así como instrumentar medidas idóneas y 

oportunas, a efecto de garantizar el cumplimiento de 

objetivos, estrategias y prioridades del  Plan Estatal de 

Desarrollo y de los programas que deriven de éste; y, 

X. Procedimiento administrativo. Las personas 

servidoras públicas que participen en la emisión de los 

actos administrativos, procedimientos y resoluciones 

que emita el Sistema, deberán conducirse con 

legalidad e imparcialidad, garantizando la protección 

de los derechos humanos y las formalidades 

esenciales del debido proceso. 

TÍTULO SEGUNDO  

OBLIGACIONES INSTITUCIONALES E 

IMPLEMENTACIÓN 

CAPÍTULO I 

 OBLIGACIONES INSTITUCIONALES 

Artículo 33.- Corresponde al Sistema DIF 

Morelos, el cumplimiento de las siguientes 

obligaciones: 

I. Constituir un Comité de Ética para la 

implementación, promoción, fomento y vigilancia del 

presente código, así como del código de conducta; 

II. Identificar los riesgos éticos, entendidos como 

las situaciones en las que potencialmente pudiera 

haber un acto de corrupción al transgredirse principios, 

valores o reglas de integridad durante las labores 

específicas de las diversas áreas que componen el 

Sistema DIF Morelos, y que deberán ser detectados a 

partir del diagnóstico para la elaboración o 

modificación del código de conducta;  

III. Emitir un posicionamiento suscrito por la 

persona titular del sistema, relacionado con la no 

tolerancia a los actos de corrupción, el cual será 

difundido proactivamente; 

IV. Proporcionar el presente código a las 

personas servidoras públicas de nuevo ingreso, a 

través de medios físicos o electrónicos, de acuerdo 

con el Decreto que establece las disposiciones de 

austeridad del gasto público para la Administración 

Pública del Estado de Morelos, a fin de que éstas 

tomen conocimiento de su contenido; 

V. Implementar las acciones conducentes para 

que todas las personas servidoras públicas que 

ingresen al servicio público, suscriban cartas 

compromiso respecto del cumplimiento del presente 

código; 
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VI. Realizar acciones de capacitación, sensibilización 

y difusión respecto del presente código en términos de 

los Lineamientos Generales para la Integración, 

funcionamiento e instalación de los Comités de Ética 

de la Administración Pública. Por ello, deberá 

reforzarse la habilidad de las personas servidoras 

públicas para solucionar dilemas; prevenir y erradicar 

la violencia de género, la discriminación, el acoso 

sexual u hostigamiento sexual, o cualquier otra 

conducta que vulnere los derechos humanos; 

VII. Fortalecer los principios de eficacia, igualdad y 

lealtad a través de prácticas que faciliten el equilibrio 

entre la vida laboral y personal de las personas 

servidoras públicas, comprendiendo en ello, la 

convivencia familiar, el desarrollo académico, o 

cualquier otra actividad que abone a la libertad y 

dignidad de éstas en lo particular; 

VIII. Promover, conforme a la política de integridad 

del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, el 

conocimiento y aplicación de las directrices que 

establece el artículo 6 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos; y, 

IX. Diseñar e implementar, de forma proactiva, 

cualquier otra acción que contribuya a la prevención y 

atención de vulneraciones al presente código, 

conforme a las atribuciones propias del Comité de 

Ética, así como el marco normativo en materia de ética 

pública.  

CAPÍTULO II 

IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

Artículo 34. Vigilancia. El Comité de Ética y el 

Órgano Interno de Control, en el Sistema, conforme al 

ámbito de sus atribuciones, vigilarán la observancia de 

lo dispuesto en este código. 

Artículo 35.- Consultas. Cualquier persona 

podrá llevar a cabo consultas a través de medios 

físicos o electrónicos al Comités de Ética, sobre 

cualquier cuestión relacionada con la aplicación del 

presente código. 

Artículo 36. Interpretación. Corresponde al 

Comité de Ética del Sistema DIF Morelos la 

interpretación administrativa del presente Código, así 

como resolver los casos no previstos en el mismo, 

conforme a la normatividad aplicable. 

Artículo 37.- Quejas o denuncias. Cualquier 

persona servidora pública o particular podrá presentar 

queja o denuncia por el incumplimiento al presente 

código ante las siguientes instancias: 

I. Comité de Ética: con una visión preventiva, 

conocerá de las quejas o denuncias presentadas por 

vulneraciones al presente código o al código de 

conducta respectivo, y de ser el caso, emitirá una 

determinación en la que podrá formular 

recomendaciones en términos de los lineamientos 

generales para la integración, funcionamiento e 

instalación del Comité de Ética del Sistema DIF 

Morelos; y, 

II. Órgano Interno de Control. Es la autoridad 

encargada del conocimiento de quejas o denuncias 

por presuntas faltas administrativas en términos de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos. 

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que en 

derecho correspondan conforme a la legislación 

aplicable. 

Artículo 38.- El Comité de Ética del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, será el Órgano Colegiado encargado de 

fomentar y vigilar el cumplimiento del presente código, 

y estará integrado por: 

I. Un presidente, que será la persona Titular de 

la Dirección General; 

II.  Un secretario técnico y enlace, que será la 

persona titular de la Dirección de Administración y 

Finanzas; 

III. Un vocal, que será la persona titular de la 

Subdirección Jurídica; 

IV. En su caso, el superior jerárquico de la 

persona servidora pública señalada como responsable 

de la queja o denuncia; 

V. La persona titular del Órgano Interno de 

Control; y, 

VI. En los asuntos en que se trate, delibere o 

resuelva un asunto que verse sobre un trabajador de 

base, se dará intervención en ese caso en específico a 

una persona representante del sindicato en donde 

esté agremiado el trabajador de base de que se trate. 

Artículo 39.- El funcionamiento y las sesiones 

del comité, se desarrollarán en términos de lo 

dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los 

lineamientos para la celebración de sesiones de los 

distintos órganos colegiados que actúan y participan 

en la Administración Pública del Estado de Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- El presente código entrará en vigor 

a partir del día siguiente de su publicación, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos.  

SEGUNDA.- Se derogan todas las disposiciones 

reglamentarias o administrativas de igual o menor 

rango que se opongan al presente código. 

Dado en las instalaciones del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, en la ciudad de Cuernavaca, capital del 

estado de Morelos, a los dieciocho días del mes de 

mayo de dos mil veintitrés. 

LICENCIADA ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA.  
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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA 

VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 

MANOS.- MORELOS.- y una leyenda que dice: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROCESOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE 

CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

RESUMEN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

PRESENCIAL 

NÚMERO EA-N06-2023. 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional presencial 

número EA-N06-2023, cuyas bases de participación 

están disponibles para consulta en Internet: 

http://compras.morelos.gob.mx/transparencia/licitacion

es-2023 o bien en: calle Gutemberg esquina Juárez, 

número 2, edificio Vitaluz, 3er. y 4to. piso, colonia 

Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos; con 

teléfono 01 (777) 329-22-00, ext. 1223 y 1282, a partir 

del 24 de mayo  al 02 de junio del 2023 de las 08:00 a 

15:00 horas. 

Carácter, medio y no. 

de licitación: 

Licitación Pública Nacional 

Presencial Número EA-N06-

2023, (plazos normales). 

Objeto de la licitación: 

Referente a la contratación 

consolidada del servicio del 

seguro de vida multianual 

de servidores públicos en 

activo de base, 

supernumerarios, de 

confianza del sector 

policiaco, mandos medios y 

superiores, personal 

contratado por obra y 

tiempo determinado, 

jubilados y pensionados 

extrabajadores del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Morelos y 

veteranos de la Revolución 

Mexicana en el estado de 

Morelos. 

Volumen a adquirir: 
Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en: 

http://compras.morelos.

gob.mx/licitaciones-

2023  

24 de mayo de 2023. 

 

Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones: 

02 de junio de 2023, 11:00 

hrs. 

Fecha y hora para la 
visita a instalaciones/ 
entrega de muestras: 

De acuerdo a bases 

Fecha y hora para la 
presentación y apertura 
de proposiciones: 

08 de junio de 2023, 9:00 
hrs. 

Fecha y hora para 
emitir el fallo: 

26 de junio de 2023, 16:00 
hrs. 

Costo de bases:  

$1,800.00 debiendo realizar 
el pago en la Institución 
Financiera “HSBC México, 
S.A.” en la cuenta 
correspondiente, mediante 
el Formato RAP que provee 
el mismo banco y con el 
número de convenio 1626. 
Para efectuar el trámite 
deberá de remitirse a la 
página de internet: 
https://contraloria.morelos.g
ob.mx/categorias/pago-de-
bases-de-licitacion. En el 
caso de pagar en la 
Coordinación de Políticas 
de Ingresos, ubicada en 
boulevard Benito Juárez 
esquina Himno Nacional 
S/N, Col. Las Palmas, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 
62050, Tel. 01 (777) 318 91 
23; 310 09 21 ext. 127. El 
costo será de $2,000.00 
(Dos mil pesos 00/100 
M.N.) 

Monto de garantía de la 
seriedad de las 
propuestas: 

No aplica. 

Anticipo:  No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en 
el presente 
procedimiento: 

Las personas que se 
encuentren en los 
supuestos del artículo 40, 
fracción XVI de la Ley sobre 
Adquisiciones, Enajenaciones, 
y Prestación de Servicios 
del Poder Ejecutivo del 
estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Podrán asistir:  
 

Quienes cumplan con los 
requisitos del artículo 39 
fracción IX de la Ley sobre 
Adquisiciones, Enajenaciones, 
y Prestación de Servicios del 
Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 24 de mayo de 2023. 
ATENTAMENTE 

C. EFRÉN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS 

PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 
RÚBRICA.  

http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
https://contraloria.morelos.gob.mx/categorias/pago-de-bases-de-licitacion
https://contraloria.morelos.gob.mx/categorias/pago-de-bases-de-licitacion
https://contraloria.morelos.gob.mx/categorias/pago-de-bases-de-licitacion
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024; un 

logotipo que dice: MORELOS ANFITRIÓN DEL 

MUNDO.- Gobierno del Estado.- 2018-2024; un 

logotipo que dice: SECRETARÍA DE TURISMO Y 

CULTURA; y, al margen superior derecho un logotipo 

que dice MMAC.- Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo. 

MUSEO MORELENSE DE ARTE 

CONTEMPORÁNEO JUAN SORIANO. EL COMITÉ 

DE ÉTICA DEL FIDEICOMISO “CASA DE CULTURA 

JUAN SORIANO” O “MUSEO MORELENSE DE ARTE 

CONTEMPORÁNEO” O “MUSEO MORELENSE DE 

ARTE CONTEMPORÁNEO JUAN SORIANO” O 

“MMAC”, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

32, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL 

“CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL” Y CON BASE EN LOS 

SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

El fideicomiso público se denomina “Casa de 

Cultura Juan Soriano” o “Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo” o “MMAC”; de conformidad con el 

decreto de creación número mil trescientos setenta y 

cinco, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 5478, sexta época, de fecha primero 

de marzo del año dos mil diecisiete, en correlación con 

el decreto publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 5480, sexta época, de fecha nueve 

de marzo de dos mil diecisiete, que determinan la 

naturaleza jurídica como fideicomiso público y demás 

particularidades para la operación de la entidad 

Paraestatal. 

El MMAC es un lugar que alberga todo tipo de 

expresión de arte contemporáneo o moderno, con 

áreas y espacios físicos diseñados para ofrecer el 

servicio público museístico mediante exposiciones, 

exhibiciones o muestras artísticas y culturales que de 

manera permanente o temporal se brindan a los 

visitantes sea en forma presencial o virtual utilizando 

las distintas plataformas digitales. 

OBJETIVO GENERAL 

 Todas las personas servidoras públicas 

deberán propiciar en su actuar el cumplimiento del 

presente código de conducta ayudando a fomentar, 

difundir y respetar los principios y valores consignados 

en el código de ética a las que deben sujetarse todas 

las personas servidoras públicas de la Administración 

pública estatal. 

EXPOSICION DE MOTIVOS  

El pasado 02 de noviembre de 2022, fue 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 

6133 de fecha 02 de noviembre de 2022, el Código de 

Ética de la Administración Pública Estatal, en cuyo 

artículo 32 quedó establecido, “corresponde a las 

dependencias y entidades el cumplimiento de las 

siguientes obligaciones”, fracción II. “Emitir o modificar 

su código de conducta a través de la persona que 

ocupe la titularidad de la dependencia o entidad, el 

cual será elaborado y aprobado por su comité de ética, 

previa revisión por parte del órgano interno de control”. 

Asimismo, en su Disposición Transitoria Segunda se 

señaló que “Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública del Poder Ejecutivo Estatal, 

contarán con un plazo de ciento veinte días hábiles a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto para 

publicar en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el 

código de conducta a que se refiere el artículo 32, 

fracción II del presente instrumento”. 

Por tal motivo, el presente código de conducta 

describe las normas que dirigen el actuar de las 

personas servidoras públicas del Museo Morelense de 

Arte Contemporáneo Juan Soriano, partiendo de las 

necesidades de la sociedad actual, relacionadas con 

la equidad de género y una vida libre de violencia, 

resulta necesario dar paso a una normatividad que 

fomente el respeto entre las personas en su 

interacción con el estado y todas las personas que 

desempeñen un empleo, cargo o comisión como parte 

de las políticas públicas de igualdad, respeto a los 

derechos humanos, cero tolerancia a la violencia en 

cualquiera de sus formas, hostigamiento o acoso 

sexual o laboral, con la finalidad de lograr niveles 

deseables de armonía y convivencia social para 

alcanzar la paz, empezando por el trato digno y 

respetuoso que las personas servidoras públicas 

deben otorgarse entre sí y en su trato hacia los 

gobernados. 

Para el presente código se han analizado 

conductas que pudieran considerarse riesgosas como 

son el uso de bienes muebles, utilización de recursos 

financieros, aprovechamiento del recurso humano, 

manejo de datos personales, manejo de información 

institucional, conflicto de intereses, comunicación, 

seguridad y relaciones entre el personal de la 

secretaría. 
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Que, de una reflexión al sentimiento social 

respecto a la imagen peyorativa del servidor público, 

se debe asegurar la ejecución de acciones en materia 

de prevención, detección y erradicación de funestas 

conductas que cobijen a la inmoralidad, al cinismo y la 

ignominia. Para ello, debe prevalecer de manera 

continua y permanente una actuación ética y 

responsable en el proceder laboral, profesional y de 

servicio en cada colaborador, fundado siempre en la 

dignidad, respeto y libertad. Que existe la consonancia 

de formar con ética a los colaboradores del MMAC, 

desempeñando con orgullo de pertenencia la función 

pública encomendada, brindado un trato digno y 

cordial a las personas sin distinción, exclusión, 

restricción, o preferencia, etc., anteponiendo -por 

encima de intereses y beneficios particulares, - el 

bienestar de la sociedad morelense; conforme lo 

mandata las Leyes, Reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas, conduciéndose con rectitud, 

honestidad y moralidad. 

Que en nuestra Constitución Federal y en la 

particular del Estado, quedó implementado un sistema 

anticorrupción que vela por un modelo del servicio 

público basado en la confianza, transparencia, 

rendición de cuentas, promoción de la legalidad y las 

buenas prácticas en el quehacer público, situación de 

hecho y de derecho plasmada en el eje rector número 

5 denominado “MODERNIDAD PARA LOS 

MORELENSES” en el rubro Administración Pública 

Eficiente del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 del 

Gobierno del Estado de Morelos; donde enfatiza que 

la corrupción y la impunidad son los “dos cánceres” 

que han dañado a nuestro estado, generando retraso 

y rezago en la transparencia y rendición de cuentas. 

En razón de lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 9, fracción XII y 32 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 32, fracción II del 

Código de Ética de la Administración Pública Estatal y 

los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 44 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, así como los 

artículos 4, 5 y 6 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos.  

No se omite mencionar que el presente proyecto 

guarda estrecha relación con lo dispuesto en el Plan 

Estatal de Desarrollo 2013- 2018, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5080, 

segunda sección, de 27 de marzo de 2013, en cuyo en 

el eje número 2, denominado “Morelos con inversión 

social para la construcción de ciudadanía”, se 

contempla el objetivo estratégico 2.17 para garantizar 

los derechos culturales en el estado de Morelos, 

estableciendo la estrategia 2.17.1 consistente en 

impulsar el desarrollo cultural comunitario, así como 

las líneas de acción 2.17.1.1 que señalan implementar 

programas, proyectos y acciones culturales orientados 

a la participación y vinculación comunitaria; 2.17.1.2 

reconocer y fortalecer procesos culturales 

comunitarios, así como generar estrategias de difusión 

de las mismas; y 2.17.1.3 para fomentar el uso y 

aprovechamiento cultural de los espacios públicos. 

Por lo expuesto y fundado, se tiene a bien 

expedir el siguiente: 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PERSONAL QUE 

LABORA EN EL FIDEICOMISO “CASA DE CULTURA 

JUAN SORIANO” O “MUSEO MORELENSE DE ARTE 

CONTEMPORÁNEO” O “MUSEO MORELENSE DE 

ARTE CONTEMPORÁNEO JUAN SORIANO” O 

“MMAC”. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones del presente 

código de conducta regulan la actuación de todo el 

personal directivo, administrativo, operativo y de 

custodia, eventual o permanente, que labora y brinda 

un servicio público en el Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo Juan Soriano.  

El código de conducta es una herramienta que 

facilita, fortalece y permite el comportamiento lícito y 

ético en probables conflictos que surjan durante la 

labor diaria de las y los servidores públicos del 

Fideicomiso Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo Juan Soriano, con base en lo 

establecido por el Código de Ética de la 

Administración Pública Estatal, en adelante el código 

de ética. 

Artículo 2. El presente ordenamiento tiene por 

objeto enunciar y dar a conocer los principios rectores, 

las reglas concretas de actuación, así como, los 

valores morales y sociales que deben inspirar el 

quehacer y conducta de las personas servidoras 

públicas en el ejercicio de sus funciones.  
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I. Establecer los principios, valores, reglas de 

integridad y compromisos que deben ser conocidos y 

aplicados por todas las personas servidoras públicas 

del Fideicomiso Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo Juan Soriano, para propiciar 

ambientes laborales adecuados, fomentar su 

actuación ética y responsable, y erradicar conductas 

que representen actos de corrupción; y,  

II. Establecer las obligaciones y mecanismos 

institucionales para la implementación del presente 

código, así como las instancias para presentar quejas 

o denuncias por incumplimiento. 

Artículo 3. Que la misión de la Administración 

Pública del Estado de Morelos es servir a los intereses 

generales de la sociedad, para ello, las personas 

consideradas como servidores públicos, cualquiera 

que sea su estatus o posición organizacional dentro 

del MMAC, deben distinguirse por brindar un trabajo 

de calidad, asumiendo la responsabilidad como 

protagonistas de resolver día con día las situaciones 

sociales que les son encomendadas y demostrando 

una verdadera lealtad institucional. 

Artículo 4. Que la visión es que exista la 

consonancia de formar con ética a los colaboradores 

del MMAC, desempeñando con orgullo de pertenencia 

la función pública encomendada, brindado un trato 

digno y cordial a las personas sin distinción, exclusión, 

restricción, o preferencia, etc., anteponiendo -por 

encima de intereses y beneficios particulares,- el 

bienestar de la sociedad morelense; conforme lo 

mandata las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas, conduciéndose con rectitud, 

honestidad y moralidad 

ARTÍCULO 5. Para los efectos del presente 

ordenamiento, se tendrán como conceptos y 

definiciones además de los descritos en el Código de 

Ética de la Administración Pública Estatal, los 

siguientes: 

I. COMITÉ TÉCNICO: al órgano de gobierno del 

MMAC. 

II. CÓDIGO DE CONDUCTA DEL PERSONAL 

QUE LABORA EN EL FIDEICOMISO “CASA DE 

CULTURA JUAN SORIANO” O “MUSEO 

MORELENSE DE ARTE CONTEMPORÁNEO” O 

“MUSEO MORELENSE DE ARTE 

CONTEMPORÁNEO JUAN SORIANO” O “MMAC”. 

III. DIRECTOR GENERAL: a la persona titular 

de la Dirección General del MMAC. 

IV. DISCRIMINACIÓN: es toda distinción, 

exclusión, restricción o preferencia que, con intención 

o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y 

tenga por objeto obstaculizar, disminuir o impedir los 

derechos de cualquier persona, cuando ello se base 

en uno o más de los motivos que establece la fracción 

II del artículo 5 del presente código; 

V.  FIDEICOMISO PÚBLICO: a la denominación 

indistinta del Fideicomiso “Casa de Cultura Juan 

Soriano” o “Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo” o “Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo Juan Soriano” o “MMAC”, con 

domicilio en la ciudad de Cuernavaca, Morelos; mismo 

que tiene a su cargo los asuntos que expresamente le 

encomienda el Decreto por el que se determina la 

naturaleza jurídica como Fideicomiso Público y demás 

particularidades para su operación y en su caso, sus 

respectivos convenios modificatorios, y demás 

normativa aplicable.   

VI. GUARDIAS O ELEMENTOS DE SEGURIDAD: 

las personas identificadas como custodios, veladores 

y/o vigilantes contratados directa o indirectamente por 

el MMAC.  

VII. MMAC: a la entidad paraestatal denominada 

“Museo Morelense de Arte Contemporáneo” o “Casa 

de Cultura Juan Soriano” o “Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo Juan Soriano”. 

VIII.  PERSONAL DEL MMAC: servidores 

públicos encargados de las áreas ejecutiva, 

administrativa y operativa que laboran en el MMAC.  

IX. PRINCIPIOS RECTORES: los explicados en 

el artículo 4 del Código de Ética y Reglas de Integridad 

a las que deben de sujetarse los servidores públicos 

de la Administración pública.  

X. REGLAS DE INTEGRIDAD: las enunciadas 

en el artículo 6 del código de conducta de la 

Administración pública.  

XI. SERVICIO PÚBLICO: actividad prestacional 

que tiende a otorgar a otros una ventaja, un bien, un 

beneficio, etcétera, de cualquier naturaleza que es 

asumida por la administración pública de manera 

expresa y concreta, expresada con un acto de 

autoridad.  

XII. UNIDADES ADMINISTRATIVAS: a la 

Curaduría en Jefe, la Dirección Administrativa, la 

Dirección de Programas Públicos, a la Dirección de 

Colección y Registro, y a la Dirección de 

Comunicación y Desarrollo Interinstitucional, así como, 

la Unidad de Enlace Jurídico. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS RECTORES Y VALORES. 

ARTÍCULO 6.  Son aplicables al presente 

código los principios rectores descritos en el código de 

ética: 

ARTÍCULO 7. Legalidad; las personas 

servidoras públicas hacen sólo aquello que las normas 

expresamente les confieren y en todo momento 

someten su actuación a las facultades que las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen 

a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y 

cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de 

sus funciones, facultades y atribuciones. 
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ARTÍCULO 8. Honradez; las personas 

servidoras públicas se conducen con rectitud sin 

utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 

pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja 

personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan 

compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 

regalos de cualquier persona u organización, debido a 

que están conscientes que ello compromete sus 

funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público 

implica un alto sentido de austeridad y vocación de 

servicio.  

Para ello, las personas servidoras públicas 

deben evitar conductas tales como:  

I. Omitir presentar en tiempo y forma, conforme 

a la normativa aplicable, las declaraciones de situación 

patrimonial, de intereses y fiscales; 

II.  Divulgar información privilegiada, en 

términos de lo establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, a la que tenga o 

haya tenido acceso con motivo del empleo, cargo 

comisión, en beneficio propio o de terceros, o que 

signifique ventajas indebidas, relacionada con 

contrataciones públicas, o con el proceso para la 

ocupación de plazas vacantes en el servicio público;  

III. Solicitar o recibir beneficios particulares, para 

sí o para terceras personas, respecto de empresas a 

las que se les hubiere adjudicado algún contrato; y, 

IV. Contar con un beneficio directo para sí o 

para familiares hasta el cuarto grado, proveniente de 

programas de subsidios o apoyos de la secretaría, 

dependencia o entidad que dirija. 

ARTÍCULO 9. Lealtad; las personas servidoras 

públicas corresponden a la confianza que el estado les 

ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio 

a la sociedad, y satisfacen el interés superior de las 

necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y 

bienestar de la población. 

ARTÍCULO 10. Imparcialidad; las personas 

servidoras públicas dan a la ciudadanía, y a la 

población en general, el mismo trato, sin conceder 

privilegios o preferencias a organizaciones o personas, 

ni permiten que influencias, intereses o prejuicios 

indebidos afecten su compromiso para tomar 

decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva. 

ARTÍCULO 11. Eficiencia; las personas 

servidoras públicas actúan en apego a los planes y 

programas previamente establecidos y optimizan el 

uso y la asignación de los recursos públicos en el 

desarrollo de sus actividades para lograr los objetivos 

propuestos. Realizar toda encomienda de forma 

diligente, completa, eficaz y eficiente a efecto de no 

incurrir en desobediencia.  

ARTÍCULO 12. Economía; las personas 

servidoras públicas en el ejercicio del gasto público 

administrarán los bienes, recursos y servicios públicos 

con legalidad, austeridad y disciplina, satisfaciendo los 

objetivos y metas a los que estén destinados, siendo 

éstos de interés social. 

ARTÍCULO  13. Disciplina; las personas 

servidoras públicas desempeñarán su empleo, cargo o 

comisión, de manera ordenada, metódica y 

perseverante, con el propósito de obtener los mejores 

resultados en el servicio o bienes ofrecidos 

ARTÍCULO 14. Profesionalismo; las personas 

servidoras públicas deberán conocer, actuar y cumplir 

con las funciones, atribuciones y comisiones 

encomendadas de conformidad con las leyes, 

reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando 

en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto 

a las demás personas servidoras públicas como a las 

y los particulares con los que llegare a tratar; realizar 

sus actividades y labores cotidianas con dedicación y 

esmero.  Ejecutar las funciones encomendadas con 

responsabilidad, productividad y profesionalismo. 

Anteponer su conocimiento científico, recursos 

técnicos, experiencia y capacidad profesional-laboral 

en las actividades del cargo, empleo o comisión que 

realicen.  

ARTÍCULO 15. Objetividad; las personas 

servidoras públicas deberán preservar el interés 

superior de las necesidades colectivas por encima de 

intereses particulares, personales o ajenos al interés 

general, actuando de manera neutral e imparcial en la 

toma de decisiones, que a su vez deberán de ser 

informadas en estricto apego a la legalidad. 

 ARTÍCULO  16. Transparencia; las personas 

servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones 

privilegian el principio de máxima publicidad de la 

información pública, atendiendo con diligencia los 

requerimientos de acceso y proporcionando la 

documentación que generan, obtienen, adquieren, 

transforman o conservan; y en el ámbito de su 

competencia, difunden de manera proactiva 

información gubernamental, como un elemento que 

genera valor a la sociedad y promueve un gobierno 

abierto, protegiendo los datos personales que estén 

bajo su custodia 

ARTÍCULO 17. Rendición de cuentas; las 

personas servidoras públicas asumen plenamente 

ante la sociedad y sus autoridades la responsabilidad 

que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o 

comisión, por lo que informan, explican y justifican sus 

decisiones y acciones y se sujetan a un sistema de 

sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio 

público de sus funciones por parte de la ciudadanía.  
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ARTÍCULO 18. Competencia por mérito; las 

personas servidoras públicas deberán ser 

seleccionados para sus puestos de acuerdo a su 

habilidad profesional, capacidad y experiencia, 

garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a 

los mejores candidatos para ocupar los puestos 

mediante procedimientos transparentes, objetivos y 

equitativos. 

ARTÍCULO 19. Eficacia; las personas 

servidoras públicas actúan conforme a una cultura de 

servicio orientada al logro de resultados, procurando 

en todo momento un mejor desempeño de sus 

funciones a fin de alcanzar las metas institucionales 

según sus responsabilidades y mediante el uso 

responsable y claro de los recursos públicos, 

eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad 

indebida en su aplicación. Garantizar que la 

correspondencia, documentación y comunicación de 

carácter oficial, escrita o electrónica que elabore y 

genere conforme al cargo público desempeñado, sea 

con estricto apego a la legalidad, formalidad, 

confiabilidad y objetividad para la buena marcha del 

servicio público. 

 ARTÍCULO  20. Integridad; las personas 

servidoras públicas actúan siempre de manera 

congruente con los principios que se deben observar 

en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o 

función, convencidas en el compromiso de ajustar su 

conducta para que impere en su desempeño una ética 

que responda al interés público y generen certeza 

plena de su conducta frente a todas las personas con 

las que se vinculen u observen su actuar.  

ARTÍCULO 21. Equidad; las personas 

servidoras públicas procurarán que toda persona 

acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y 

beneficio de los bienes, servicios, recursos y 

oportunidades.  

ARTÍCULO 22. Cooperación; las personas 

servidoras públicas colaboran entre sí y propician el 

trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes 

previstos en los planes y programas gubernamentales, 

generando así una plena vocación de servicio público 

en beneficio de la colectividad y confianza de la 

ciudadanía en sus instituciones. Fomentar la labor de 

apoyo mutuo y compañerismo con el fin de generar 

propuestas que sirvan para mejorar la eficacia en el 

servicio público encomendado.  

ARTÍCULO 23. Entorno cultural y ecológico; las 

personas servidoras públicas en el desarrollo de sus 

actividades evitan la afectación del patrimonio cultural 

de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; 

asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y 

preservación de la cultura y del medio ambiente y en 

el ejercicio de sus funciones y conforme a sus 

atribuciones, promueven en la sociedad la protección y 

conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser 

el principal legado para las generaciones futuras 

ARTÍCULO 24. Equidad de género; las 

personas servidoras públicas, en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, garantizan que tanto 

mujeres como hombres accedan con las mismas 

condiciones, posibilidades y oportunidades a los 

bienes y servicios públicos; a los programas y 

beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y 

comisiones gubernamentales. 

 ARTÍCULO 25. Igualdad y no discriminación; 

las personas servidoras públicas prestan sus servicios 

a todas las personas sin distinción, exclusión, 

restricción, o preferencia basada en el origen étnico o 

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la religión, la 

apariencia física, las características genéticas, la 

situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 

opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 

filiación política, el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los 

antecedentes penales o en cualquier otro motivo. 

 ARTÍCULO 26. Interés Público; las personas 

servidoras públicas actúan buscando en todo 

momento la máxima atención de las necesidades y 

demandas de la sociedad por encima de intereses y 

beneficios particulares, ajenos a la satisfacción 

colectiva. Considerar el servicio público como un 

bienestar para el ciudadano.  

 ARTÍCULO 27. Liderazgo; las personas 

servidoras públicas son guía, ejemplo y promotoras 

del código de ética y las reglas de integridad; 

fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones 

los principios que la constitución y la ley les imponen, 

así como aquellos valores adicionales que por su 

importancia son intrínsecos a la función pública. 

ARTÍCULO 28. Respeto;  

I) Las personas servidoras públicas se 

conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan 

un trato digno y cordial a las personas en general y a 

sus compañeros y compañeras de trabajo, superiores 

y subordinados, considerando sus derechos, de tal 

manera que propician el diálogo cortés y la aplicación 

armónica de instrumentos que conduzcan al 

entendimiento, a través de la eficacia y el interés 

público.  

II) Respetar en todo momento el principio de 

jerarquía respecto a las decisiones, instrucciones, 

órdenes o peticiones administrativas o ejecutiva, 

escritas o verbales, que dicten los integrantes del 

comité de ética, el director general o directora general, 

los directores de las unidades administrativas y/o la 

Unidad de Enlace Jurídico en ejercicio de sus 

respectivas competencias;  
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III) Conducirse con un lenguaje propio y de 

manera respetuosa con el personal y público en 

general. Evitar los comentarios, rumores, 

aseveraciones y críticas sin fundamento, o con el 

ánimo de ofender, manipular y/o tildar la reputación, 

imagen, trabajo, profesionalismo o productividad de 

las personas, o para distorsionar la comunicación 

formal al interior y exterior del MMAC.  

IV) Las personas servidoras públicas deben 

evitar conductas tales como: llevar a cabo conductas 

de discriminación por cualquier motivo, como podrían 

ser de origen, nacionalidad o situación migratoria, 

origen étnico, color de piel o cultura, lengua o idioma; 

de personalidad, sexo, identidad o expresión de 

género, características u orientación sexuales; de 

ideología, religión, opinión, identidad o filiación política; 

de condiciones físicas y de salud, apariencia, edad, 

embarazo, condición de salud, discapacidad o 

cualquier característica genética; de condición familiar 

o socioeconómica, o cualquier otro; 

 ARTÍCULO 29. Respeto a los Derechos 

Humanos; las personas servidoras públicas respetan 

los derechos humanos, y en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, los garantizan, 

promueven y protegen de conformidad con los 

Principios de: universalidad que establece que los 

derechos humanos corresponden a toda persona por 

el simple hecho de serlo; de interdependencia que 

implica que los derechos humanos se encuentran 

vinculados íntimamente entre sí; de indivisibilidad que 

refiere que los derechos humanos conforman una 

totalidad de tal forma que son complementarios e 

inseparables, y de progresividad que prevé que los 

derechos humanos están en constante evolución y 

bajo ninguna circunstancia se justifica un retroceso en 

su protección. 

CAPÍTULO III  

SENTIDO Y ALCANCE DE LOS VALORES 

ARTÍCULO 30. El personal del MMAC atenderá 

y respetará los valores durante su actuación, debiendo 

observar lo siguiente:  

a) Cumplir la jornada, horario y las funciones 

establecidas para el cargo público encomendado;  

b) Respetar en todo momento las normas de 

seguridad y protección civil para prevenir accidentes y 

riesgos de trabajo;  

c) Procurar la conservación, administración y 

ejercicio eficiente de los recursos y bienes públicos 

que tenga a su disposición, sea de manera directa o 

indirecta por el cargo desempeñado;  

d) Utilizar únicamente para los fines propios del 

servicio público los recursos materiales, financieros y 

humanos;  

e) Prevalecer el uso austero, moderado y 

ahorrativo de los bienes, insumos y recursos para no 

generar un gasto inútil;  

f) Predominar la fidelidad del servidor público en 

la solicitud y justificación de ausencia, así como, la 

veracidad de información comprobatoria de 

enfermedad, accidente, problema personal o familiar 

que motive su ausencia; 

 g) Guardar probidad, moralidad y respeto en las 

relaciones interpersonales en el trabajo; 

h) Hacer que la experiencia, preparación, 

especialización en su ámbito laboral y/o profesional, 

con conocimientos actualizados le permitan desarrollar 

su cargo, empleo o comisión de forma eficiente en sus 

labores diarias;  

 i) Abstenerse o excusarse de intervenir en la 

atención, trámite, resolución de asuntos, así como, en 

la celebración o autorización de pedidos o contratos 

en materia de adquisiciones, obra pública y bienes 

cuando pueda tener conflicto de intereses o un interés 

particular que genere beneficios propios o para las 

personas con las que tenga o ha tenido parentesco 

familiar, o por afinidad, o profesionales, laborales o de 

negocios. 

ARTÍCULO 31. Para la implementación de los 

principios, valores y reglas de integridad previstas en 

el código de conducta, las personas que desempeñen 

un empleo, cargo o comisión en el Museo Morelense 

de Arte Contemporáneo Juan Soriano sectorizado a la 

Secretaría de Turismo y Cultura del Estado de 

Morelos, asumirán, por lo menos, los compromisos 

siguientes:  

a) Preservar la imagen institucional, conscientes 

del alto honor y confianza para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión públicos, por lo que, 

estando incluso fuera del horario y espacio laboral, 

deberán actuar con integridad; 

 b) Considerar que las redes sociales pueden 

constituir una extensión de las personas en medios 

electrónicos, por lo que, sin menoscabo de los 

derechos a la libertad de pensamiento o de expresión 

propios, para su uso institucional, procurarán la 

imagen de las dependencias y entidades, así como la 

confianza en el servicio público, al mantener un 

comportamiento acorde con la ética pública y 

respetuoso de cualquier persona, sin importar su 

ideología o posicionamiento; 

c) Emplear lenguaje incluyente y no sexista en 

todas las comunicaciones institucionales, escritas o 

verbales, internas o externas, conforme a las 

disposiciones vigentes al efecto;  

d) Rechazar todo tipo de regalos, obsequios, 

compensaciones, prestaciones, dádivas, servicios o 

similares, con motivo del ejercicio de su función, 

empleo, cargo o comisión, que beneficien a su 

persona o sus familiares hasta el cuarto grado por 

consanguinidad o afinidad; 
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e) Actuar con perspectiva de género, en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión que 
establece la Ley de Igualdad de Derechos y 
Oportunidades entre Hombres y Mujeres en el Estado 
de Morelos, así como el protocolo de actuación para la 
recepción y atención de denuncias por hostigamiento 
sexual y acoso sexual. 

Artículo 32. El código de conducta promoverá el 
conocimiento y aplicación de las directrices que 
establece el artículo 6 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Morelos.  

CAPITULO V 
DEL COMITÉ DE ÉTICA 

Artículo 33. Comité de Ética, se constituirá como 
el órgano encargado de fomentar y vigilar el 
cumplimiento del código de conducta y código de 
ética.  

Artículo 34. El Comité de Ética, se integrará de 
la siguiente forma:  

I. El director general, como presidente;  
II. El titular de la Dirección de Administración, 

como secretario técnico;   
III. El titular de la Subdirección Jurídica, como 

Vocal;  
IV. En su caso, el superior jerárquico de la 

persona servidora pública señalada como 
responsable, como vocal; y,  

V. El titular del Órgano Interno de Control.  
Los cargos del Comité de Ética serán 

honoríficos. 
CAPÍTULO VI 

COMPROMISOS DEL SERVICIO PÚBLICO 
Artículo 35. Para la implementación de los 

principios, valores y reglas de integridad previstas en 
el presente código, las personas servidoras públicas 
asumirán, por lo menos, los compromisos siguientes: 

I. Preservar la imagen institucional, conscientes 
del alto honor y confianza que la sociedad les ha 
conferido para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión públicos; por lo que estando incluso fuera del 
horario y espacio laboral, deberán actuar con 
integridad; 

II. Considerar que las redes sociales pueden 
constituir una extensión de las personas en medios 
electrónicos, por lo que, sin menoscabo de los 
derechos a la libertad de pensamiento o de expresión 
propios, para su uso institucional, procurarán la 
imagen de las dependencias y entidades, así como la 
confianza en el servicio público, al mantener un 
comportamiento acorde con la ética pública y 
respetuoso de cualquier persona, sin importar su 
ideología o posicionamiento. En caso de que las 
personas servidoras públicas decidan destinar sus 
redes sociales para hacer públicas las actividades 
relacionadas con su empleo, cargo o comisión, se 
colocan en un nivel de publicidad y escrutinio distinto 
al privado, por lo que, además de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se abstendrán de realizar conductas 
que restrinjan o bloqueen la publicidad o interacción 
de la cuenta a personas determinadas. 

III. Emplear lenguaje incluyente y no sexista en 
todas las comunicaciones institucionales, escritas o 
verbales, internas o externas, conforme a las 
disposiciones vigentes al efecto. 

IV. Rechazar todo tipo de regalos, obsequios, 
compensaciones, prestaciones, dádivas, servicios o 
similares, con motivo del ejercicio de su función, 
empleo, cargo o comisión, que beneficien a su 
persona o sus familiares hasta el cuarto grado por 
consanguinidad o afinidad. En caso de que las 
personas servidoras públicas, sin haberlo solicitado, 
reciban por cualquier medio o persona, alguno de los 
bienes mencionados en el párrafo anterior, deberán 
informarlo inmediatamente al órgano interno de control 
de la dependencia o entidad de su adscripción. 
Asimismo, procederán a ponerlos a disposición de la 
autoridad competente en materia de administración y 
enajenación de bienes públicos, conforme al artículo 
42 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Morelos;  

V. Realizar ejercicios de reflexión ante dilemas 
éticos, entendiendo éstos como la situación en la que 
es necesario elegir entre dos o más opciones de 
solución o decisión, con el propósito de optar por la 
que más se ajuste a la ética pública. Para tal efecto, 
las personas servidoras públicas deberán:  

a) Conocer y analizar todos los elementos o 
circunstancias que originan y conforman el asunto o 
situación en particular; 

 b) Identificar y analizar todas las disposiciones 
normativas que les son aplicables; 

 c) Definir las opciones de solución o decisión;  
d) Identificar los principios, valores y reglas de 

integridad inmersos en cada opción; 
 e) Analizar e identificar los posibles efectos, 

considerando el interés público, desde diversos puntos 
de vista, tales como, el de la institución, personas 
implicadas, sociedad, opinión pública o medios de 
comunicación; 

 f) Consultar a las instancias o autoridades con 
atribuciones para pronunciarse sobre el asunto, así 
como a las personas superiores jerárquicas; y, 

g) Descartar opciones y tomar la decisión o 
solución que resulte ser más adecuada a la ética 
pública. 

VI.  Presentar, con apego al principio de 
honradez previsto en el artículo 9 del presente código, 
y conforme a los plazos establecidos, las 
declaraciones de situación patrimonial, de intereses y 
fiscal, que les corresponda en los términos que 
disponga la legislación de la materia; VII. Informar a la 
persona superior jerárquica de los conflictos de 
intereses o impedimento legal que puedan afectar el 
desempeño responsable y objetivo de sus facultades y 
obligaciones; y, VIII. Actuar con perspectiva de 
género, en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión que establece la Ley de Igualdad de 
Derechos y Oportunidades entre Hombres y Mujeres 
en el Estado de Morelos, así como el protocolo de 
actuación para la recepción y atención de denuncias 
por hostigamiento sexual y acoso sexual. 
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Finalmente el presente código d guarda relación 

con el  documento identificado como Plan Estatal de 

Desarrollo 2019-2024, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, de fecha dieciséis de abril de dos 

mil diecinueve, con número de ejemplar 5697, 

establece la política pública de la presente 

administración estatal mediante objetivos, estrategias 

y líneas de acción conducentes. Siendo el eje rector 

transversal (3) “Justicia Social para los Morelenses”, 

que explica la política cultural del estado, bajo lo 

siguiente:  

 Garantizar el ejercicio de los derechos 

culturales. 

 Proteger e impulsar del patrimonio cultural del 

estado.  

 Promocionar la cultura contra la no violencia y 

abatir la inseguridad.  

 Incentivar el turismo cultural. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Cualquier situación de conflicto o 

interpretación que derive del presente código de 

conducta será resuelto por medio del Comité de Ética 

del Museo Morelense de Arte Contemporáneo. 

SEGUNDO. El presente Código de Conducta 

del Museo Morelense de Arte Contemporáneo surtirá 

sus efectos a partir de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del 

Estado.  

TERCERO. Se derogan todas aquellas 

disposiciones secundarias que se opongan a lo 

dispuesto en el presente decreto. 

Dado en el Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo Juan Soriano, en la ciudad de 

Cuernavaca, estado de Morelos, a los 25 días del mes 

de abril de dos mil veintitrés. 

La presente hoja de firmas es parte integrante 

de Código de Conducta del Personal que labora en el 

Fideicomiso “Casa de Cultura Juan Soriano” o Museo 

Morelense de Arte Contemporáneo” o “Museo 

Morelense de Arte Contemporáneo Juan Soriano” o 

“MMAC”.  

C.P. ERASTO MEDINA PORCAYO 

ENCARGADO DE DESPACHO DEL  

FIDEICOMISO MUSEO MORELENSE DE ARTE 

CONTEMPORÁNEO JUAN SORIANO. 

RÚBRICA. 

Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024. Y al 

margen superior derecho un logotipo que dice: 

CEAGUA.- COMISION ESTATAL DEL AGUA.  

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

De conformidad con el artículo 39 de la Ley 

sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública 

nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentra disponible para consulta en: 

avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. 

Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, 

teléfono: (01777)1008370 Ext. 1725, en la Dirección 

de Finanzas e Inversión; desde el día de publicación 

de la presente. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 

No. de licitación: 
MOR-CEAGUA-EST-ADQ-

LP-09-2023 

Descripción de la 

licitación: 

Análisis de laboratorio de las 

plantas de tratamiento de 

aguas residuales de acuerdo 

a la NOM-001-SEMARNAT-

2021 (análisis fisicoquímicos, 

bacteriológicos, metales 

pesados y parámetros de 

campo) en varias plantas de 

tratamiento de aguas 

residuales, en todo el estado. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Varias localidades varios 

municipios 

Volumen a adquirir: 
Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en Periódico Oficial: 

miercoles, 24 de mayo  de 

2023. 

Junta de 

aclaraciones: 

 martes, 30 de mayo de 2023  

11:30 a.m. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones: 

viernes, 09 de junio de 2023  

01:30 p.m. 

Cuernavaca, Morelos, a miercoles, 24 de mayo de 

2023. 

Director General de Administración de la Comisión 

Estatal del Agua 

Lic. Jaime Juárez López 

Firma el director general de Administración, Lic. Jaime 

Juárez López, lo anterior de conformidad con 

fundamento en los artículos 35 y 38, fracciones XV, 

XVI y XVII del Reglamento interior de la Comisión 

Estatal del Agua. 

Rúbrica.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 

estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- 

LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 

CON SUS MANOS.- MORELOS.- 2018-2024. Y al 

margen superior derecho un logotipo que dice: 

CEAGUA.- COMISION ESTATAL DEL AGUA.  

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obras Publicas y Servicios Relacionados con la Misma 

del estado de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para consulta en: avenida 

Plan de Ayala No. 825, nivel 4, col. Teopanzolco, C. P. 

62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 

ext. 1725, en la Dirección de Finanzas e Inversión; 

desde el día de publicación de la presente. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 

No. de licitación: 
MOR-CEAGUA-EST-SROP-

LP-07-2023 

Descripción de la 

licitación: 

Gestión, operación y 

mantenimiento de pozos, 

faros de abastecimiento, red 

de distribución y plantas de 

tratamiento, que tiene a su 

cargo el Sistema de Agua 

Potable de Tequesquitengo. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Localidad: Tequesquitengo  

municipio: Jojutla 

Volumen a adquirir: 
Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en periódico oficial: 

Miércoles, 24 de mayo  de 

2023. 

Junta de 

aclaraciones: 

Martes, 30 de mayo de 2023  

09:30 a.m. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones: 

Viernes, 09 de junio de 2023  

10:00 a.m. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

No. de licitación: 
MOR-CEAGUA-EST-SROP-

LP-08-2023 

Descripción de la 

licitación: 

Programa para la 

rehabilitación modernización 

y puesta en marcha de 

plantas de tratamiento de 

aguas residuales en todo el 

estado 2023 (conservación, 

mejora y mantenimiento de 

diversas PTAR’S en diversos 

municipios del estado de 

Morelos. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Varias localidades,  varios 

municipios 

Volumen a adquirir: 
Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en Periódico Oficial: 

miércoles, 24 de mayo  de 

2023. 

Junta de 

aclaraciones: 

martes, 30 de mayo de 2023  

10:30 a.m. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones: 

viernes, 09 de junio de 2023  

12:00 p.m. 

Cuernavaca, Morelos, a miercoles, 24 de mayo de 

2023. 

Director General de Administración de la Comisión 

Estatal del Agua 

Lic. Jaime Juárez López 

Firma el director general de Administración, Lic. Jaime 

Juárez López, lo anterior de conformidad con 

fundamento en los artículos 35 y 38, fracciones XV, 

XVI y XVII del Reglamento interior de la Comisión 

Estatal del Agua. 

Rúbrica. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: EL COLEGIO DE MORELOS.- Organismo Público 

Autónomo.  

REPORTE DE LA PLATAFORMA DEL PORTAL APLICATIVO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
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Val
ida
do  

Lic. Julyana Mondragón Guerrero 

Coordinadora administrativa 

Dr. Juan de Dios González Ibarra 

Rector 

Rúbricas. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 

EL PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA 

VERIFICACIÓN A LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 

EL ESTADO DE MORELOS, RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA EN LA PLATAFORMA NACIONAL 

DE TRANSPARENCIA EN EL AÑO 2023. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 6º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 10 al 16, 18, 37, 42 fracción I,V, XX, 63 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 2, 7, 9, 11,12, 19, fracciones I, VI, 

XIX, XXI, XXIV, 46 y 47, 51 al 60, 64, 65, 66,141 y 144 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos, así como los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información de 

las Obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 

deben de difundir los Sujetos Obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia; se dicta el presente acuerdo conforme 

a las siguientes: 

GLOSARIO 

1.- IMIPE: Instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística 

2.- PNT.- Plataforma Nacional de Transparencia 

3.-UT.- titular de la Unidad de Transparencia 

4.- SIPOT.- Sistema de Portales de Obligaciones 

de Transparencia de la PNT 

5.- LEY GENERAL.- Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

6.- LEY LOCAL.- Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos. 

7.- LINEAMIENTOS.- LINEAMIENTOS TÉCNICOS 

GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, 

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE 

DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS 

PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA.  

8.- REPOSITORIO.- Repositorio de Transparencia 

Morelos. 

FUNDAMENTACIÓN 

I. Que los artículos 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 

58, 59 y 60 de la Ley Local de la materia establecen 

las directrices para los Sujetos Obligados para 

mantener actualizada la información relativa a las 

obligaciones de transparencia, que a través de su 

cumplimiento permiten garantizar de forma efectiva el 

Derecho Humano de Acceso a la Información. 

II. Que el artículo 64 de la Ley Local, le confiere 
al Pleno del IMIPE, la atribución de verificar el 
cumplimiento de la carga de información atinente a las 
obligaciones de transparencia, de emitir 
recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto de 
la información que están constreñidos a publicar y 
mantener actualizada en los términos de la Ley Local 
de la materia; y dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas dichas atribuciones. 

III. De conformidad con los artículos 65 y 66 de 
la Ley Local, precisan el proceso de verificación y 
acompañamiento institucional, a fin de propiciar el 
cumplimiento del marco normativo por parte de los 
Sujetos Obligados estatales. De esta forma, se plantea 
brindar certeza a los actores involucrados en la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones en 
materia de acceso a la información y transparencia, 
dispuestas en las leyes en la materia, ya que se 
definen las dimensiones que serán objeto de 
verificación de su cumplimiento, además de 
publicitarse los plazos que implicarán el proceso de 
verificación y el persona interviniente. 

Bajo esa tesitura, se aprueba la primera 
verificación del año dos mil veintitrés, que se llevará a 
cabo, en las siguientes condiciones: 

INICIO DE LA VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA EN 
LA PNT.- Al día siguiente de la publicación del 
presente acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del 
Estado de Morelos. 

PROCESO 
ETAPA UNO.- El personal autorizado por el 

Pleno del Órgano Garante Local en la fecha de inicio 
indicada, realizará la verificación virtual de todos los 
Sujetos Obligados listados en el catálogo, ello a través 
de la revisión del SIPOT de la PNT, constatando que 
la información esté completa, publicada y actualizada 
en tiempo y forma. 

Los resultados de esta primera etapa se 
consignarán en un dictamen emitido por el Pleno del 
IMIPE, el que se emitirá considerando las siguientes 
hipótesis: 

1.- El sujeto obligado ha atendido lo que la 
norma jurídica aplicable establece, la información que 
obra en la PNT está completa y actualizada (de 
acuerdo al contenido de los Lineamientos). En dicho 
dictamen se notificará al ente verificado, a través de su 
UT, que ha cumplido el proceso de verificación dos mil 
veintitrés. 

2.- Cuando la información publicada resultó 
insuficiente o es incorrecta, dentro del dictamen se 
requerirá al sujeto obligado, a través de su UT, para 
efecto de que subsane las inconsistencias detectadas 
e informe al IMIPE, dentro de un plazo no mayor a 
veinte días hábiles contados a partir de la notificación 
del aludido dictamen. Asimismo, dentro del periodo 
antes señalado, tendrá que proporcionar a este 
Órgano Garante, el nombre, cargo y área de 
adscripción, de las personas servidoras públicas que 
persisten en el incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia; ello para efecto de que el Pleno de este 
Instituto, en cumplimiento a las atribuciones señaladas 
en el artículo 19, fracciones IV, XVII y XXIV de la ley 
local, emita la determinación respectiva sobre las 
medidas de apremio o sanciones correspondientes. 
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ETAPA DOS.-  El personal autorizado por el 

Pleno del IMIPE, realizará una nueva verificación 

virtual, en el apartado de la PNT de los Sujetos 

Obligados que presentaron inconsistencias. Los 

resultados de dicha verificación se notificarán 

atendiendo a las siguientes hipótesis: 

1.- Cuando sujeto obligado haya solventado las 

observaciones precisadas en el primer dictamen (de 

acuerdo al contenido de los Lineamientos), se 

notificará a través de su UT, el cumplimiento en 

segunda etapa.  

2.- Si la información publicada resulta 

insuficiente o es incorrecta, el pleno del IMIPE, 

notificará tal situación al sujeto obligado por conducto 

de su UT, quien se encargará de remitir el 

requerimiento respectivo a los servidores públicos que 

se encuentren incumpliendo, y al superior jerárquico 

de los mismos, ello para efecto de que subsanen las 

inconsistencias detectadas; dentro de un plazo no 

mayor a cinco días hábiles contados a partir de la 

notificación respectiva. 

El Pleno de este Instituto, en cumplimiento a las 

atribuciones que le otorga la Ley Local, en el artículo 

19 numerales IV y XVII, emitirá la determinación 

respectiva sobre las medidas de apremio o sanciones 

correspondientes, a aplicarse a los Titulares de las 

unidades en mención. 

3.- En caso de que el Sujeto Obligado no haya 

subsanado las observaciones realizadas dentro del 

primer dictamen, ni proporcionado el nombre, cargo y 

área de adscripción de aquellos servidores públicos 

que persisten en el incumplimiento; se requerirá 

nuevamente al sujeto obligado, a través de su UT, 

para efecto de que realice las gestiones con las 

diversas áreas administrativas, y que a su vez estas 

lleven a cabo la carga correcta y completa de la 

información en el apartado respectivo de la PNT; e 

informe respecto de ello al IMIPE. Lo anterior, dentro 

de un plazo no mayor a veinte días hábiles contados a 

partir de la notificación del aludido dictamen.  

Es dable precisar, que el Pleno de este Instituto, 

al igual que en el numeral anterior, también emitirá la 

determinación respectiva sobre las medidas de 

apremio o sanciones correspondientes, a aplicarse a 

las personas servidoras públicas que se encuentren 

incumpliendo. 

ETAPA TRES.-  El personal autorizado por el 

pleno del IMIPE, realizará una nueva verificación 

virtual, en el apartado de la PNT de los sujetos 

obligados que presentaron incumplimiento por 

segunda ocasión. Derivado de lo anterior, se 

considerarán las siguientes hipótesis: 

1.- Cuando sujeto obligado haya solventado las 

observaciones precisadas en el segundo dictamen, 

será notificado de la conclusión del procedimiento de 

verificación dos mil veintitrés, para ese ente requerido, 

y por tanto de su cumplimiento en tercera etapa. 

2.- Si la información publicada resulta insuficiente 
o es incorrecta, el Pleno del IIMIPE, hará efectivos los 
apercibimientos decretados en actuación previa, y 
requerirá al sujeto obligado, a través del titular del área 
administrativa que se encuentra incumpliendo, así 
como a su superior jerárquico para que garantice la 
carga total y correcta de la información en la PNT (en 
los términos de los Lineamientos), en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles contados a partir de la 
notificación. De lo anterior, se dará cuenta al pleno de 
este Instituto, el que emitirá la determinación 
pertinente. 

Si transcurrido el término antes señalado, el 
ente verificado ha subsanado las deficiencias 
detectadas en esta verificación, se dará por concluido 
el proceso de verificación. 

Si persiste el incumplimiento del sujeto obligado, 
se dará vista nuevamente al pleno del IMIPE, órgano 
que dictará la conclusión del proceso de verificación, 
haciendo efectivas las medidas de apremio/sanciones 
anunciadas a las personas servidoras públicas 
responsables de dicha situación, además de dar vista 
al órgano interno de control, comité de honor y justicia, 
etc., según corresponda. 

CONSIDERACIONES GENERALES.- 
1. La verificación se realizará de acuerdo a lo 

dispuesto en los lineamientos, la ley local  y su 
reglamento.  

2. Para la carga de la información en la PNT, los 
sujetos obligados deberán utilizar preferentemente el 
repositorio, ya que es una herramienta 
complementaria que les permitirá el almacenamiento 
de todos sus archivos, así como la obtención de los 
hipervínculos necesarios para poder dar cumplimiento 
a sus obligaciones, de manera más eficiente. 

3. Para efecto de que los Sujetos Obligados 
acrediten haber realizado la publicación de la 
información en la PNT, tendrán que entregar mediante 
oficio el formato excel que cada fracción incumplida 
corresponda, en el que se aprecie el ID (número de 
identificación que asigna la PNT a cada registro del 
formato cuando al momento de ser cargado), a 
excepción de la carga de información a través de 
formulario web, ya que en este supuesto deberán 
exhibirse los acuses de proceso que arroja la 
plataforma. 

4. De acuerdo a lo que señala los numerales 
sexto y octavo del Capítulo II, de los Lineamientos, 
denominado “DE LAS POLÍTICAS GENERALES QUE 
ORIENTARÁN LA PUBLICIDAD Y ACTUALIZACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN QUE GENEREN LOS 
SUJETOS OBLIGADOS”, en caso de que en alguna 
obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información en el periodo que se reporta, 
deberá dar explicación breve, clara, y motivada, es 
decir, precisar la condición que derivó en la ausencia 
de la información en la PNT en la sección de nota.  

IV. Las fracciones a verificar durante este 
proceso, son aquellas que se listan a continuación, 
igualmente se aprecia el formato que se utilizará para 
realizar la respectiva verificación: 
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OBLIGAC
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Estructura 

Orgánica  
    

Organigra

ma 
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de 
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públicos 
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ción Bruta 
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Viáticos 
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confianza 
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egresos 
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procedimie

ntos de 
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recibidos 
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realizadas 

    

Donacione

s en 

especie 
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V. Que el pleno del IMIPE habilita y autoriza al 

personal que se lista bajo el presente párrafo, para 

realizar el proceso de verificación dos mil veintitrés.  

1.- Karen Elloanny Sagrero Cárdenas  

2.- Antonio de Jesús Cosme Vaca 

3.- Alondra Valle Galán 

4.- Vivian Montiel Montero 

5.- Denilson Joao Arroyo España 

6.- Mario Alejandro Anzures Vázquez 

7.- Pedro Antonio Montes Tafolla 

Por lo expuesto en las consideraciones de 

hecho y derecho, el pleno de este instituto, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo mediante el 

cual se establece dar inicio al procedimiento para 

realizar la verificación al cumplimiento de obligaciones 

de transparencia en la PNT. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría 

Ejecutiva del IMIPE, para que realice las gestiones 

necesarias, a efecto de que el presente acuerdo se 

publique en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de 

Morelos. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica 

de este Órgano Garante, para que requiera a la 

Coordinación de Informática de este Instituto, a efecto 

de que el presente acuerdo sea publicado en el portal 

de Internet del IMIPE. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor 

el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

Así lo resolvieron, los comisionados integrantes 

del pleno del Instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística, maestro en derecho Marco 

Antonio Alvear Sánchez, Licenciada en Derecho Karen 

Patricia Flores Carreño, maestra en derecho Xitlali 

Gómez Terán, doctor en derecho Hertino Avilés 

Albavera y doctor en medicina familiar Roberto Yáñez 

Vázquez, ante el secretario ejecutivo, con quien 

actúan y da fe. 

MAESTRO EN DERECHO MARCO ANTONIO 

ALVEAR SÁNCHEZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

LICENCIADA KAREN PATRICIA FLORES CARREÑO 

COMISIONADA 

MAESTRA EN DERECHO XITLALI GÓMEZ TERÁN  

COMISIONADA 

DOCTOR EN DERECHO HERTINO AVILÉS 

ALBAVERA 

COMISIONADO 

DOCTOR EN M. F. ROBERTO YÁÑEZ VÁZQUEZ 

COMISIONADO 

LICENCIADO RAÚL MUNDO VELAZCO 

SECRETARIO EJECUTIVO 

RÚBRICAS. 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: impepac.- Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana.- CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/071/2023 QUE 

PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA 

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVÉS DEL CUAL SE 

RESUELVE LO CONDUCENTE, RESPECTO DE LA 

PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES PARA 

PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U 

OBSERVADOR DEL MECANISMO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DENOMINADO 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023. 

ANTECEDENTES 

1. PROMULGACIÓN DE LA LEY ESTATAL DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REGLAMENTARIA 

DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. En fecha veintiocho de julio de dos mil 

diecisiete, se promulgó la Ley Estatal de Participación 

Ciudadana, Reglamentaria del artículo 19 Bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

En ese sentido, en la disposición transitoria 

“CUARTA” de la ley referida en el párrafo que 

antecede, se estableció que el Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, a 

más tardar el 01 de diciembre de 2017, deberá 

aprobar los reglamentos, lineamientos y demás 

documentos necesarios referentes a los mecanismos 

de participación ciudadana, en términos de la ley antes 

mencionada. 

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En 

fecha diecinueve de mayo de dos mil dieciocho, el 

Consejo Estatal Electoral, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/158/2018, mediante el cual se aprobó 

el Reglamento que regula los Procedimientos de los 

Mecanismos de Participación Ciudadana del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana. 

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En 

fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, el 

Consejo Estatal Electoral, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/146/2019, mediante el cual se 

reforma, modifica, y adiciona el Reglamento que 

regula los Procedimientos de los Mecanismos de 

Participación Ciudadana del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

4. EXPEDICIÓN DE LEY DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO DEL ESTADO DE MORELOS. En 

fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, se emitió 

publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Número 5786, Sexta Época la “Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado de Morelos”. 
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5. APROBACIÓN DE REGLAMENTO. En fecha 

veintiocho de julio de dos mil veintiuno, se publicó en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Número 5968, 

Sexta Época la “Reglamento de la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado de Morelos”. 

6. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. El dos 

de julio de dos mil veintiuno, la consejera presidenta 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana la Mtra. Mireya Gally Jordá, 

en representación de dicho órgano, promovió una 

demanda de controversia constitucional en la que 

impugnó lo siguiente: 

a) De los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado de Morelos, la aprobación, publicación y 

promulgación, respectivamente, de la Ley de 

Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el veintiséis de 

febrero de dos mil veinte; en específico, los artículos 4, 

fracciones VII, IX y XI; 5, fracciones I, III, IV y V; 11; 

13, y 14 (con motivo de su primer acto de aplicación 

consistente en el oficio SH/620/2021 emitido por la 

Secretaría de Hacienda).  

b) De la Secretaría de Hacienda del Estado de 

Morelos, el oficio SH/620/2021.  

7. TRÁMITE Y ADMISIÓN DE LA DEMANDA. El 

siete de julio de dos mil veintiuno, el ministro 

presidente de la Suprema Corte, ordenó formar y 

registrar el expediente con el número 84/2021 y, por 

razón de turno, designó como instructor del 

procedimiento al ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

8. RECEPCIÓN DEL OFICIO SH/938/2021. Con 

fecha diecinueve de julio del dos mil veintiuno, se 

recibió en las oficinas de correspondencia de la 

Secretaría Ejecutiva de este Órgano Comicial, el oficio 

SH/938/2021, signado por la L.C. y L. en D. Mónica 

Boggio Tomasaz Merino, en su carácter de titular de la 

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 

Morelos, mediante el cual informa a este Instituto que, 

con fundamento en el artículo 14, fracción II, de la Ley 

de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, 

con el objetivo de dar seguimiento al “REGLAMENTO 

DE LA LEY DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

DEL ESTADO DE MORELOS, envía el “REGLAMENTO 

PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS ASAMBLEAS, 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y EJECUCIÓN DE 

LOS MISMOS EN MATERIA DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO”, a fin de contar con el apoyo de este 

Instituto para visto bueno del documento en mención.  

9. RESOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. En fecha siete de noviembre de 

dos mil veintidós, se emitió resolución en autos de la 

controversia constitucional 84/2021, cuyos efectos son 

los siguientes: 

[…] 

146. El artículo 73, en relación con los artículos 

41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 

señalan que las sentencias deben contener los 

alcances y efectos de éstas, así como fijar con 

precisión los órganos obligados a cumplirlas, las 

normas generales respecto de las cuales operen y 

todos aquellos elementos necesarios para su plena 

eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se 

debe fijar la fecha a partir de la cual la sentencia 

producirá sus efectos. En consecuencia, se toman las 

siguientes determinaciones a la luz de las conclusiones 

alcanzadas en los apartados anteriores. 

147. Declaratoria de invalidez: en atención a las 

consideraciones desarrolladas en el apartado 

precedente, se declara la invalidez de: 

a) Los artículos 13, fracción II, y 14, en su 

primer párrafo, en la porción normativa que dice “al 

COPLADEMOR y”, en su fracción VIII, en la porción 

normativa que dice “y el COPLADEMOR”, y en su 

último párrafo, en la porción normativa que dice “y el 

COPLADEMOR”, de la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado de Morelos, publicada el 

veintiséis de febrero de dos mil veinte en el Periódico 

Oficial del Estado. 

b) Del oficio SH/620/2021, emitido por la 

Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos. 

148. Extensión de efectos de invalidez: 

consecuentemente, en términos del artículo 41, 

fracción IV, de la Ley Reglamentaria, la declaratoria de 

invalidez debe extenderse a las siguientes 

disposiciones: 

149.1 Por un lado, se estima que debe 

declararse la inconstitucionalidad en vía de 

consecuencia de los artículos 10, fracción III, en la 

porción normativa que dice “junto con el 

COPLADEMOR” y 12, fracción I, en la porción 

normativa que dice “en coordinación con el 

COPLADEMOR”, de la propia Ley de Presupuesto 

Participativo. Esto, pues se encuentran relacionados 

sistemáticamente con los citados artículos 13 y 14 

impugnados y sufren del mismo vicio de invalidez: 

permitir al COPLADEMOR intervenir en la 

organización de las asambleas ciudadanas de 

presupuesto participativo. El texto de las normas 

quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 10. Compete a la Asamblea Ciudadana 

en materia de presupuesto participativo: 

I. La toma de decisiones y acuerdos de 

beneficio colectivo para su comunidad en materia de 

presupuesto participativo; 

II. Nombrar al Consejo; 

III. Organizar, a través del Consejo, las 

Asambleas Ciudadanas correspondientes; 

Artículo 12. El Consejo tienen (sic) las 

siguientes facultades en materia de Presupuesto 

Participativo: 
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I. Organizar las asambleas y recabar las 

propuestas que realicen los integrantes presentes; 

[…]. 

149.2 Por otro lado, es criterio reiterado de esta 

Suprema Corte que la invalidez en vía de 

consecuencia puede decretarse no sólo de 

disposiciones de la misma ley impugnada, sino 

también de otros ordenamientos normativos; esto, 

siempre y cuando se cumpla con el requisito legal 

referido a la dependencia de validez
1
. En el caso, se 

considera que debe declararse la inconstitucionalidad 

en vía de consecuencia de varias disposiciones del 

Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo del 

Estado de Morelos (cuya relación de validez se 

encuentra justificada precisamente al tratarse de 

normas reglamentarias de los artículos 13 y 14 de la 

ley). Ello, al detentar el mismo vicio de invalidez en 

torno a permitir la participación del COPLADEMOR en 

atribuciones de organización y desarrollo. Las normas 

inconstitucionales son las siguientes, quedando su 

texto de la manera que sigue: 

a) Artículo 6, fracción V. 

b) Artículo 7, fracciones III y V. 

                                                      
1
 Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de 

impugnación fue una ley local e, incluso, se declaró la invalidez en 
vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo 
fallado en la Acción de Inconstitucionalidad 79/2015. Precedente en 
donde se aplicó el criterio consolidado de esta Corte que se refleja 
en la tesis: P./J. 53/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1564, de 
rubro y texto: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA 
DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para 
declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo 
de "invalidación directa", en el cual el órgano constitucional decreta, 
mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan 
inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma 
constitucional o legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues 
existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una 
norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de 
los efectos de la invalidez de otra. Este modelo está previsto en el 
artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La condición necesaria para que se extiendan 
los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la 
relación de dependencia de validez entre esta norma y otra u otras 
del sistema, acorde con los siguientes criterios: a) jerárquico o 
vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior 
depende de la validez de otra de rango superior; b) material u 
horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de su 
misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista 
en aquélla, de suerte que la segunda ya no tiene razón de ser; c) 
sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual 
consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras 
normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro distinto; cuando 
remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a 
partir de la integración de los diversos enunciados normativos que 
resulten implicados en la relación sistemática; de este modo, la 
invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la 
integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una 
norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de 
otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; 
y, e) de generalidad, en el que una norma general declarada inválida 
afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se 
deriven”. 

c) Artículo 17, fracciones I, en la porción normativa 

que dice “parte del Congreso y el COPLADEMOR”, y III. 

d) Artículo 18, fracción III, en la porción normativa 

que dice “emitan conjuntamente el IMPEPAC y el 

COPLADEMOR”.  

Artículo 6. Además de las atribuciones que en 

materia de difusión y capacitación del Sistema de 

Presupuesto Participativo le son conferidas en la ley, 

el COPLADEMOR, a través del coordinador general 

asistido del coordinador operativo y del secretario 

operativo, será la autoridad encargada de coordinar 

acciones correspondientes en materia de presupuesto 

participativo, teniendo para ello las atribuciones 

siguientes: […] 

Artículo 7. La unidad técnica para emitir el 

estudio proyectivo correspondiente a los proyectos y 

obras propuestos por la asamblea ciudadana, contará 

con las atribuciones específicas siguientes: […] 

Artículo 17. La etapa de difusión y capacitación, 

comprende las acciones de diseño y metodología para 

la difusión, sensibilización, convocatoria, identificación 

y capacitación de los actores participantes y se regirá 

por lo siguiente: 

I. Durante el mes de enero del ejercicio fiscal 

correspondiente y conforme al ámbito de sus 

respectivas competencias, el COPLADEMOR, el 

IMPEPAC, el Congreso y los ayuntamientos, estos 

últimos en caso de concurrencia de recursos, 

realizarán la difusión en materia de presupuesto 

participativo a los diferentes actores, de conformidad 

con lo dispuesto en la ley y el presente reglamento. La 

capacitación será realizada en términos de ley […] 

Artículo 18. La instalación del consejo se 

realizará en la primera asamblea ciudadana, la cual se 

llevará a cabo durante la primera semana del mes de 

febrero de cada año, y se desarrollará en el orden 

siguiente: […] 

III. Los habitantes, vecinos y ciudadanos de la 

comunidad expondrán las principales problemáticas de 

sus comunidades, manifestando y proponiendo 

posibles soluciones a una problemática o 

problemáticas comunes, y decidirán sobre las 

particularidades de la implementación del presupuesto 

participativo en la comunidad, conforme al 

procedimiento que dispone la ley, el presente 

reglamento y el reglamento para la organización de las 

asambleas, elaboración de proyectos y ejecución de 

los mismos. 

149. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la 

declaratoria general de invalidez: conforme a lo 

dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria, esta resolución y las declaratorias de 

invalidez de las normas y acto reclamados surtirán 

efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Morelos y al 

Poder Ejecutivo de la misma entidad, en lo que en su 

ámbito de competencias corresponda a cada uno. 
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150. Notificaciones: finalmente, esta sentencia 
deberá notificarse al Instituto Electoral morelense, al 
Congreso del Estado y al Poder Ejecutivo de Morelos, 
así como a la Secretaría de Hacienda de dicha entidad 
federativa. 

X. DECISIÓN 
G Por lo expuesto y fundado, el tribunal pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y 
parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente 
controversia constitucional, respecto del oficio 
SH/620/2021, atribuido a la Secretaría de Hacienda 
del Estado de Morelos, en relación con su falta de 
legitimación pasiva, conforme a lo expuesto en el 
apartado VI de esta determinación. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los 
artículos 4, fracciones VII, IX y XI, 5, fracciones I, III, IV 
y V, y 11 de la Ley de Presupuesto Participativo del 
Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el veintiséis de febrero de 
dos mil veinte, conforme a lo expuesto en el apartado 
VIII de esta decisión. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los 
artículos 13, fracción II, y 14, párrafos primero, en su 
porción normativa “al COPLADEMOR y”, fracción VIII, 
en su porción normativa “y el COPLADEMOR”, y 
último, en su porción normativa “y el COPLADEMOR”, 
de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintiséis de febrero de dos mil 
veinte, así como la del oficio SH/620/2021, emitido por 
la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, 
como acto atribuible al Poder Ejecutivo de ese Estado, 
la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos, en el ámbito de su 
competencia, al Congreso y al Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, conforme a lo precisado en los 
apartados VIII y IX de esta ejecutoria. 

QUINTO. Se declara la invalidez, por extensión, 
de los artículos 10, fracción III, en su porción 
normativa “junto con el COPLADEMOR” y 12, fracción 
I, en su porción normativa “en coordinación con el 
COPLADEMOR”, de la Ley de Presupuesto 
Participativo del Estado de Morelos, publicada en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintiséis de febrero de dos mil veinte, así como la de 
los artículos 6, fracción V, 7, fracciones III y V, 17, 
fracciones I, en su porción normativa “parte del 
Congreso y el COPLADEMOR” y III, y 18, fracción III, 
en su porción normativa “que emitan conjuntamente el 
IMPEPAC y el COPLADEMOR”, del Reglamento de la 
Ley de Presupuesto Participativo del Estado de 
Morelos, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintiocho de julio de dos mil 
veintiuno, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos, en el ámbito 
de su competencia, al Congreso y al Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, en términos del apartado IX de 
esta sentencia. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Morelos, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. 

[…] 

10. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. Con fecha veintisiete de enero del año 

en curso, el Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, en sesión extraordinaria urgente aprobó el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, a través del cual 

determinó la conformación, integración y vigencia de 

las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales 

de este Órgano Electoral Local, por lo que respecta a 

la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación 

Ciudadana, quedó integrada de la siguiente forma: 

COMISIÓ

N 

PRESIDEN

TE 

INTEGRAN

TE 

INTEGRAN

TE 

De 

Participaci

ón 

Ciudadana 

Lic. José 

Enrique 

Pérez 

Rodríguez 

Dr. Alfredo 

Javier Arias 

Casas 

Mtra. Isabel 

Guadarram

a 

Bustamante 

11. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE 

ASAMBLEAS EN MATERIA DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO. En sesión extraordinaria urgente del 

Consejo Estatal Electoral, celebrada el diecisiete de 

marzo del dos mil veintitrés, se aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/056/2023, relativo al Reglamento de 

Asambleas en materia de Presupuesto Participativo 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana. 

12. RECEPCIÓN DEL OFICIO SH/UP/060/2023. Que 

el día veintiuno de marzo del dos mil veintitrés, fue 

recibido en las oficinas de este Organismo Público 

Local, el oficio SH/UP/060/2023, signado por el L. C. 

Enrique Antonio Núñez Rosas, en su carácter de titular 

de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo 

del COPLADEMOR, por medio del cual informa que 

con el objeto de apoyar en el procedimiento de la 

ejecución del presupuesto participativo, envía el 

listado de 97 localidades consideradas de alta y muy 

alta marginación de acuerdo a los datos censales 

emitidos por el Instituto Nacional de Geografía y 

Estadística, tomando en consideración el índice de 

marginación 2020 que desarrolla el CONAPO
2
.

                                                      
2
 Consejo Nacional de Población  
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13. APROBACIÓN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/058/2023. 

Que el veintidós de marzo del dos mi veintitrés, el 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 

Proceso Electorales y Participación ciudadana, aprobó 

el acuerdo IMPEPAC/CEE/058/2023, relativo a “LA 

CONVOCATORIA A LA PRIMERA ASAMBLEA DEL 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2023”. 

14. APROBACIÓN DEL ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/059/2023. Que el veintidós de marzo 

del dos mi veintitrés, el Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Proceso Electorales y 

Participación ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/059/2023, relativo al FORMATO DE 

CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS 

DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2023 

15. APROBACIÓN DEL ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/060/2023. Que el veintidós de marzo 

del dos mi veintitrés, el Consejo Estatal Electoral del 

Instituto Morelense de Proceso Electorales y 

Participación ciudadana, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/060/2023, relativo a “LA 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO 

OBSERVADORA U OBSERVADOR DEL 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2023”. 

16.  ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS 

RETATIVA A LA CERTIFICACIÓN SOBRE LA 

RECEPCIÓN DE SOTICITUDES DE REGISTRO 

PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U 

OBSERVADOR DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023 DEL INSTITUTO MORELENSE 

DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. Con fecha veinticuatro de marzo de dos 

mil veintitrés, el Secretario Ejecutivo de este órgano 

comicial, hizo contar en el acta de constancia de 

hechos, relativa a la certificación sobre la recepción de 

solicitudes y documentos en el correo electrónico 

direccion.capacitacion@impepac.mx, para participar 

como observadora u observador del mecanismo de 

participación ciudadana denominado Presupuesto 

Participativo 2023, del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, en los términos 

siguientes:
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17. ACTA DE HECHOS. En fecha veintisiete de 

marzo del año en curso, la secretaria ejecutiva, 

levantó acta de hechos, a las once horas con 

cincuenta minutos, en los términos que a continuación 

se detalla:  
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18. ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS RELATIVA 

A LA CERTIFICACIÓN SOBRE LA RECEPCIÓN DE 

SOLICITUDES DE REGISTRO PARA PARTICIPAR 

COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR DEL 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2023 DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. En 

fecha veintisiete de marzo del año en curso, el 

secretario ejecutivo de este órgano comicial, levantó 

acta de constancia de hechos en relación con la 

certificación sobre la recepción de solicitudes y 

documentos en el correo electrónico 

direccion.capacitacion@impepac.mx, para participar 

como observadora u observador del mecanismo de 

participación ciudadana denominado Presupuesto 

Participativo 2023 del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, en los términos 

que a continuación se ejemplifican: 
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19. OFICIO IMPEPAC/SE/VAM/663/2023. Derivado 

de la presentación de la solicitud para participar como 

observadora u observador en la consulta relativa al 

mecanismo de participación ciudadana denominado 

presupuesto participativo 2023, de la ciudadana Denys 

Vergara Bolaños; el veintisiete de marzo del presente 

año, la secretaría ejecutiva de este Instituto, previno a 

la ciudadana referida a fin de que en un plazo no 

mayor a 24 horas posteriores a la recepción del oficio, 

remitiera de manera digital la solicitud debidamente 

firmada, con el apercibimiento de que en caso de no 

subsanar la prevención realizada, se entendería que la 

persona solicitante desiste de su participación en el 

mecanismo de participación ciudadana, en términos 

de la Convocatoria, a mayor abundamiento se inserta 

el oficio de referencia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior le fue notificado a la 

ciudadana Denys Vergara Bolaños, a las dieciséis 

horas con cincuenta y seis minutos del día veintisiete 

de marzo del presente año, a través de la cuenta de 

correo electrónico que señalo en su solicitud. 

20. OFICIO IMPEPAC/SE/VAM/664/2023. Derivado 

de la presentación de la solicitud para participar como 

observadora u observador en la consulta relativa al 

mecanismo de participación ciudadana denominado 

presupuesto participativo 2023, del ciudadano Benito 

Neftalim Basilio Ayala; el veintisiete de marzo del 

presente año, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 

previno al ciudadano referido a fin de que en un plazo 

no mayor a 24 horas posteriores a la recepción del 

oficio, remitiera de manera digital la solicitud 

debidamente firmada, con el apercibimiento de que en 

caso de no subsanar la prevención realizada, se 

entendería que la persona solicitante desiste de su 

participación en el mecanismo de participación 

ciudadana, en términos de la Convocatoria, a mayor 

abundamiento se inserta el oficio de referencia:  
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Lo anterior le fue notificado al ciudadano Benito 

Neftalim Basilio Ayala, a las dieciséis horas con 

cincuenta y seis minutos del día veintisiete de marzo 

del presente año, a través de la cuenta de correo 

electrónico señalado en su solicitud. 

21. OFICIO IMPEPAC/SE/VAM/665/2023. 

Derivado de la presentación de la solicitud para 

participar como observadora u observador en la 

consulta relativa al mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, del ciudadano Oscar Aranda Vázquez; el 

veintisiete de marzo del presente año, la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto, previno al ciudadano 

referido a fin de que en un plazo no mayor a 24 horas 

posteriores a la recepción del oficio, remitiera de 

manera digital la solicitud debidamente firmada, con el 

apercibimiento de que en caso de no subsanar la 

prevención realizada, se entendería que la persona 

solicitante desiste de su participación en el mecanismo 

de participación ciudadana, en términos de la 

Convocatoria, a mayor abundamiento se inserta el 

oficio de referencia:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior le fue notificado al ciudadano Oscar 

Aranda Vázquez, a las dieciséis horas con cincuenta y 

seis minutos del día veintisiete de marzo del presente 

año, a través de la cuenta de correo electrónico 

señalado en su solicitud. 

22. OFICIO IMPEPAC/SE/VAM/670/2023. 

Derivado de la presentación de la solicitud para 

participar como observadora u observador en la 

consulta relativa al mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, del ciudadano Erick Jair Ortega García; el 

veintiocho de marzo del presente año, la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto, previno al ciudadano 

referido a fin de que en un plazo no mayor a 24 horas 

posteriores a la recepción del oficio, remitiera dos 

fotografías a color tamaño infantil impresas o una 

digital tamaño 2.5 cm x 3 cm en 300dpi, con el 

apercibimiento de que en caso de no subsanar la 

prevención realizada, se entendería que la persona 

solicitante desiste de su participación en el mecanismo 

de participación ciudadana, en términos de la 

Convocatoria, a mayor abundamiento se inserta el 

oficio de referencia: 

 

 

  



24 de mayo de 2023  PERIÓDICO OFICIAL  Página 191 

Lo anterior le fue notificado al ciudadano Oscar 

Aranda Vázquez, a las diez horas con treinta y nueve 

minutos del día veintiocho de marzo del presente año, 

a través de la cuenta de correo electrónico señalado 

en su solicitud. 

23. RECEPCIÓN DE RESPUESTA AL OFICIO 

IMPEPAC/SE/VAMA/665/2023. Que siendo las 

diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos del 

veintisiete de marzo del dos mil veintitrés, se recibió 

en este instituto el formato de solicitud de acreditación 

para participar como observadora u observador en la 

consulta relativa al mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, signado por el  ciudadano Oscar Aranda 

Vázquez, mediante el cual señala que en atención al 

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/665/2023, hace entrega del 

documento faltante denominado solicitud de 

acreditación para ser observador. 

24. RECEPCIÓN DE RESPUESTA AL OFICIO 

IMPEPAC/SE/VAMA/664/2023. A las nueve horas con 

cuarenta y cuatro minutos del veintiocho de marzo del 

dos mil veintitrés, se recibió en este instituto el formato 

de solicitud de acreditación para participar como 

observadora u observador en la consulta relativa al 

mecanismo de participación ciudadana denominado 

presupuesto participativo 2023, signado por el 

ciudadano Benito Neftalím Basilio Ayala, en atención 

al oficio IMPEPAC/SE/VAMA/664/2023. 

25. RECEPCIÓN DE RESPUESTA AL OFICIO 

IMPEPAC/SE/VAMA/670/2023. Así mismo, a las 

quince horas con catorce minutos del veintiocho de 

marzo del dos mil veintitrés, fue recibido en este 

Instituto un correo de la cuenta de correo electrónico, 

que el del ciudadano  Erick Jair Ortega García, señaló 

en el formato de solicitud de acreditación para 

participar como observadora u observador en la 

consulta relativa al mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, señalando que en atención al oficio 

IMPEPAC/SE/VAMA/670/2023, “envía dicha fotografía 

con las características solicitadas”.  

26. SESIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Que el treinta de marzo del dos mil veintitrés en la 

sesión de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Participación Ciudadana, fue aprobado el dictamen, 

por el cual se resolvió relativo a la presentación de las 

solicitudes de acreditación para participar como 

observadora u observador en la consulta relativa al 

mecanismo de participación ciudadana, denominado 

presupuesto participativo 2023. En consecuencia la 

citada comisión ordenó que el miso fuera turnado al 

peno del Consejo Estatal Electoral para su análisis, 

discusión y en su caso aprobación. 

CONSIDERANDOS 
I. De conformidad con lo establecido en los 

artículos 41, Fracción V, apartado C y 116, párrafo 
segundo, fracción) IV, incisos a) y b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63, párrafo tercero, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos; el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, conducen su actuación bajo 
los principios rectores de la materia los de 
constitucionalidad, certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y 
paridad de género, por tanto, este Consejo Estatal 
Electoral es competente para emitir el presente 
acuerdo. 

II. Por su parte, los artículos 116 párrafo 
segundo, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
Política de los· Estados Unidos Mexicanos; 99 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 63, 69, fracción 1 y 71 del Código de 
instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Morelos; establecen que el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones y 
contara con un órgano de dirección superior y 
deliberación denominado Consejo Estatal Electoral, 
integrado por un Consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; por 
un Secretario· Ejecutivo y un representante por cada 
partido con registro o coalición que concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz, responsables de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones· 
constitucionales y legales en materia electoral. 

III. El artículo 1º del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, 
determina que los casos no previstos en el presente 
Código comicial local serán atendidos conforme a lo 
dispuesto en la normativa, de acuerdo a los procesos 
y condiciones, cuando estos resulten compatibles, 
mediante determinación que emita el Consejo Estatal. 

IV. Por su parte, el artículo 63 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, establece que el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, es un organismo público local electoral, 
constitucionalmente autónomo, que cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración concurren los ciudadanos y los partidos 
políticos; que goza de autonomía en su 
funcionamiento, independencia en sus decisiones, 
será la autoridad en materia electoral y de 
participación ciudadana, profesional en su 
desempeño, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, tendrá a su cargo la 
preparación; desarrollo y conclusión de los procesos 
electorales locales ordinarios y extraordinarios, así 
como los de participación ciudadana. 
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V. El ordinal 65 del Código Local Electoral 

señala que son fines del. Instituto Morelense, los 
siguientes: 

[…] 
l. Contribuir al desarrollo de la vida democrática 

y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura 
política; 

II. Consolidar el régimen de partidos políticos; 
III. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de 

.los derechos político electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Asegurar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de 

·1os · Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los 
ayuntamientos del Estado y, en su caso, los procesos 

de participación ciudadana; y, 
V. Promover la participación ciudadana en la 

emisión del sufragio y velar por la autenticidad y 
efectividad del mismo. 

[…] 
VI. El artículo 66, fracciones I, II y V del Código 

Comicial Local, establece que corresponde al Instituto 
Morelense las funciones de aplicar las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos 
que, en ejercicio de las facultades le confiere la 

Constitución Federal, la normativa y las que 
establezca el Instituto Nacional Electoral, garantizar 

los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos Políticos y candidatos, así como orientar a los 

ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-

electorales. 
VII. De igual forma, el numeral 69 del Código 

Electoral Local, estipula que el Instituto Morelense 
ejercerá sus funciones en toda la entidad y se integra 

con los siguientes órganos electorales: 
1. El Consejo Estatal Electoral; 

II. Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y 
Temporales; 

III. Los Consejos distrito/es electorales; 
IV. Los Consejos municipales electorales; 

V. Las Mesas Directivas de Casilla; y, 
VI. Los demás organismos que la normativa y 

este código señalen 
VIII. Asimismo, el artículo 78, fracción I, II, III, y 

XLIV del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, prevé como 

atribuciones del Consejo Estatal Electoral, llevar a 
cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales y los de participación ciudadana, 
previstos en la constitución, cuidando el adecuado 

funcionamiento de los organismos electorales. 
A su vez, llevar a cabo la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales y los 
de participación ciudadana, previstos en la 

Constitución, cuidando el adecuado funcionamiento de 
los organismos electorales; así como, expedir los 

reglamentos y lineamientos necesarios para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

Para lo cual deberá dictar todas las resoluciones 

que sean necesarias para hacer efectivas las 

disposiciones normativas en el ámbito de su 

competencia. 

IX. Asimismo, los ordinales 83 y 84, párrafo 

primero, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, dispone que el 

Consejo Estatal Electoral, para el mejor desempeño 

de sus atribuciones, integrara las Comisiones 

Ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, 

organizar, dirigir y contralor el desarrollo adecuado de 

las actividades de la diferentes direcciones y órganos 

técnicos del Instituto Morelense, de acuerdo a la 

materia encomendada. 

[…] 

I. De Asuntos Jurídicos;   

II. De Organización y Partidos Políticos;   

III. De Capacitación Electoral y Educación 

Cívica;   

IV. De Administración y Financiamiento;   

V. De Participación Ciudadana;   

VI. De Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional;   

VII. De Quejas;  

VIII. De Transparencia;   

IX. De Fiscalización;   

X. De Imagen y Medios de Comunicación; y,   

XI. De Fortalecimiento de la Igualdad de Género 

y No Discriminación en la Participación Política 

[…] 

X. Así mismo, el ordinal 90 Bis, del Código 

Comicial vigente en el estado, refiere que la Comisión 

de Participación Ciudadana tendrá las siguientes 

atribuciones: 

[…] 

I. Analizar las solicitudes y emitir opinión sobre 

la procedencia o improcedencia de los mecanismos de 

participación ciudadana que le sean turnados por el 

Consejo Estatal; 

Il. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si 

faltara alguno de los requisitos;  

IIl. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los 

informes y dictámenes derivados del ejercicio de sus 

funciones y someterlos a su conocimiento o 

aprobación;  

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de 

convocatoria al proceso de que se trate, que deberá 

ser aprobado por el Consejo Estatal; 

V. Coadyuvar en la preparación, organización, 

desarrollo, realización del cómputo de votos y 

declaración de los resultados de los mecanismos de 

participación ciudadana que correspondan, en los 

términos que determine la normativa y el presente 

código; 

VI. Impulsar y garantizar la participación 

ciudadana, velando por la autenticidad y efectividad 

del mismo; 
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VIl. Asesorar de manera permanente a los 

gobiernos estatal y municipal en materias relacionadas 

con la participación ciudadana, especialmente en lo 

relacionado con el marco jurídico y el diseño de las 

políticas públicas; 

VIll. Auxiliar en la definición de estrategias que 

motiven a la ciudadanía para presentar iniciativas para 

el mejoramiento de la participación ciudadana y 

promover en todo el Estado, la cultura y la formación 

para dicha participación; 

IX.   Aprobar la documentación y los materiales 

relativos a la organización de los mecanismos de 

participación ciudadana, conforme a la normativa 

aplicable; 

X. Aprobar el proyecto de dictamen relativo al 

marco geográfico para la realización de los 

procedimientos de participación ciudadana; 

Xl. Aprobar la elaboración de los materiales, 

manuales e instructivos de educación y capacitación 

correspondientes a los mecanismos de participación 

ciudadana; 

XIl. Recibir, atender, coordinar, aprobar y 

supervisar todas las actividades relacionadas con los 

mecanismos de participación ciudadana; y, 

Xlll. Aprobar las políticas y programas de 

participación ciudadana y proponer al Instituto 

Morelense las modificaciones y ampliaciones que 

considere pertinentes. 

[…] 

XI. En ese sentido, el artículo 19 Bis, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, establece en la parte conducente, lo 

siguiente: 

[ ... ] 

Esta Constitución y el Estado, reconocen como 

mínimo, los siguientes mecanismos de participación 

ciudadana: 

I. Plebiscito; 

II. Referéndum; 

III. Iniciativa Popular; 

IV.  Consulta Ciudadana;  

V. Colaboración Ciudadana; 

VI. Rendición de Cuentas; 

VII. Audiencia Pública; 

VIII. Cabildo Abierto; 

IX. Congreso Abierto; 

X. Asamblea Ciudadana; 

XI. Presupuesto Participativo; 

XII. Difusión Pública; 

XIII.  Red de Contraloría; y, 

XIV. Gobierno abierto. 

[ ... ] 

XII. Así mismo la regulación de este Instrumento 

de Participación Ciudadana, deberá sujetarse a lo 

establecido por la Ley de Participación Ciudadana 

Reglamentaria del artículo 19 Bis, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

sus artículos 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 

136, así como lo establecido por el capitulo décimo 

segundo del Reglamento que Regula los 

Procedimientos de los Mecanismos de participación 

Ciudadana dentro de sus artículos 139, 140, 141, 142, 

143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 

154, 155, 156, 157, 158, 159, 160 y 161. 

XIII. En este sentido la Ley de Participación 

Ciudadana Reglamentaria del artículo 19 Bis, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, señala en su artículo 8, los siguientes 

Mecanismos de Participación Ciudadana el Estado de 

Morelos: 

[ ... ] 

Artículo 8. Se reconocen como mecanismos de 

participación ciudadana en el estado de Morelos, los 

siguientes: 

I. Asamblea Ciudadana; 

II. Audiencia Pública; 

III. Cabildo Abierto; 

IV. Congreso Abierto; 

V. Colaboración Ciudadana; 

VI. Consulta Ciudadana; 

VII. Difusión Pública; 

VIII. Iniciativa Popular; 

IX. Plebiscito; 

X. Referéndum; 

XI. Rendición de Cuentas; y, 

XII. Red de Contraloría. 

[ ... ] 

XIV. Así mismo, en el Título III, capítulo I, 

artículo 21 la Ley de Participación Ciudadana 

Reglamentaria del artículo 19 Bis, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

señala lo siguiente: 

[ ... ] 

Artículo 21. El instituto fomentará la participación 

ciudadana en la vida política, económica, cultural y 

social del estado de Morelos. Asimismo, impulsará el 

fortalecimiento del tejido asociativo, la implicación 

ciudadana en la formulación y evaluación de las 

políticas públicas, así como la generación de cultura y 

hábitos participativos entre la ciudadanía. 

Con el objeto de fomentar la cultura y práctica 

de la participación ciudadana: 

I. El instituto, a través de la comisión 

competente en materia de participación ciudadana, 

fomentará espacios de comunicación, trabajo y 

encuentro entre las organizaciones ciudadanas, con la 

finalidad de profundizar y actualizar en los distintos 

aspectos relativos a la participación ciudadana; y, 
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II. El instituto, en el ámbito de su competencia, y 
de conformidad con las disponibilidades 
presupuestarias, podrá apoyar el desarrollo de 
actividades por parte de las entidades ciudadanas que 
promuevan la participación ciudadana en el ámbito 
institucional de la población morelense, o que sirvan 
para fomentar una conciencia cívica de participación 
respecto de la actuación de las instituciones públicas. 

[ ... ] 
XV. Así mismo la Ley de Participación 

Ciudadana Reglamentaria del artículo, 19 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en sus artículos 24 y 25 señalan lo siguiente: 

[ ... ] 
Artículo 24. Corresponde al Instituto calificar la 

procedencia o improcedencia, así como preparar, 
organizar, desarrollar, realizar el cómputo de votos y 
declaración de los resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana que correspondan, de 
conformidad con la presente Ley. 

El Consejo Estatal Electoral, aprobará los 
Reglamentos y, en su caso, los Lineamientos y demás 
documentos necesarios para llevar a cabo la 
preparación, organización, desarrollo y conclusión de 
los mecanismos de participación ciudadana. 

Artículo 25. En materia de participación 
ciudadana, la Comisión de Participación Ciudadana 
del Instituto, tendrá las siguientes atribuciones: 

… 
IV. Aprobar en su caso, el proyecto de 

convocatoria al proceso de que se trate, que deberá 
ser aprobado por el Consejo Estatal Electoral; 

[ ... ] 
XVI. En ese sentido, esta Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, en términos 
de los artículos 8 numeral 2 y 217 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
artículos 19 Bis y 23 fracción V de la Constitución 
Política del estado libre y soberano de Morelos, 63, 
segundo párrafo,  127, 128, 130, 131, 132, 133, 134 y 
135 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Morelos, artículos 5, 13 y 
14 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Morelos, 4, fracción novena, 21, 24 tercer párrafo del 
Reglamento de Asambleas de Presupuesto 
Participativo del IMPEPAC, a través del acuerdo 
IMPEPAC/CEE/060/2023

3
,
1
 aprobó la convocatoria 

dirigida a la ciudadanía mexicana y ciudadanos 
extranjeros que deseen participar como Observador u 
Observadora del mecanismo de Participación 
Ciudadana, denominado “Presupuesto Participativo 
2023”. 

                                                      
3
 ACUERDO IMPEPAC/CEE/060/2023, QUE PRESENTA LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS Y LA 
COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA LA 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U 
OBSERVADOR DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
2023. 

Ahora bien, en la convocatoria referida, se 

establece que las asambleas en materia de 

Presupuesto Participativo donde participaran las 

observadoras u observadores se llevarán a cabo en 

las comunidades determinadas en términos del 

artículo 3 del Reglamento de la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado de Morelos y el oficio 

SH/UP/060/2023, signado por el L.C. Enrique Antonio 

Núñez Rosas, Titular de la Unidad de Planeación y 

Coordinador Operativo del COPLADEMOR. 

En ese tenor, de las bases de la convocatoria 

para participar como observadora u observador del 

mecanismo de participación ciudadana denominado 

Presupuesto Participativo 2023, se desprende que la  

ciudadanía mexicana y extranjera que desee ejercer 

su derecho a participar como “Observadora u 

Observador” deberá  sujetarse a lo siguiente: 

 Obtener su acreditación ante la autoridad 

electoral competente. 

 Señalar en su solicitud sus datos de 

identificación personal y manifestación expresa de que 

se conducirán conforme a los principios de 

imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad. 

 Los derechos, obligaciones y sanciones 

correspondientes a la observación contempladas en la 

legislación. 

 Presentar su solicitud ante la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana.  

Así mismo, la multicitada convocatoria, 

establece como requisitos participar como 

observadora u observador del mecanismo de 

participación ciudadana denominado Presupuesto 

Participativo 2023, los siguientes: 

1. Para el caso de ciudadanía mexicana: 

 Tener la ciudadanía mexicana en pleno goce 

de sus derechos políticos electorales. 

 Tener la mayoría de edad. 

 Acreditar  el  curso de capacitación, preparación 

e información que impartirá la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana. 

2. Para el caso de ciudadanía extranjera: 

 Presentar  identificación (Pasaporte vigente) 

 Tener mayoría de edad (18 años). 

 Presentar documento vigente que acredite su 

legal estancia en el país emitido por la autoridad 

correspondiente. 
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 Acreditar el curso de capacitación, preparación  

e información que impartirá la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana. 

Por otra parte en lo relativo a la documentación 

que los aspirantes a participar como observadora u 

observador del mecanismo de participación ciudadana 

denominada Presupuesto Participativo 2023, la 

convocatoria establece lo siguiente:  

1. Para el caso de ciudadanía mexicana: 

 La ciudadanía deberá de presentar su solicitud 

misma que contendrá la carta de protesta de decir 

verdad en el que señale cumplir los requisitos 

establecidos en la presente. 

 Dos fotografías a color tamaño infantil impreso 

o una digital tamaño 2.5cm X 3 cm en 300 dpi. 

 Copia simple de credencial para votar 

expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

2. Para el caso de ciudadanía extranjera: 

 Presentar su solicitud misma que contendrá la 

carta de protesta de decir verdad en el que señale 

cumplir los requisitos establecidos en la presente. 

 Dos fotografías a color infantiles impresas o 

una digital tamaño 2.5cm X 3 cm en 300 dpi. 

 Copia simple de su identificación (pasaporte 

vigente) 

Finalmente, por cuanto hace a los plazos para la 

recepción de las solicitudes para participar como 

Observadora u Observador, la convocatoria aludida, 

señala que podrán presentarse a partir de la 

aprobación de la misma por el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y hasta el 24 de marzo de 2023, tal 

como se establece en la convocatoria respectiva.  

XVII. Ahora bien, esta Autoridad Administrativa 

Electoral, advierte la presentación de los formatos de 

solicitud para participar como observadora u 

observador del mecanismo de participación ciudadana 

denominado Presupuesto Participativo 2023, 

siguientes: 

NO. NOMBRE DEL 

ASPIRANTE 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN  

1 Karina Lázaro Rosas 23-03-2023 

2 Benito Neftalím 

Basilio Ayala 

24-03-2023 

3 Oscar Aranda 

Vázquez 

27-03-2023 

4 Denys Vergara 

Bolaños 

27-03-2023 

5 Erick Jair Ortega 

García 

27-03-2023 

En ese sentido, de conformidad con las bases 

establecidas en la Convocatoria para participar como 

observadora u observador del mecanismo de 

participación ciudadana denominada Presupuesto 

Participativo 2023, esta autoridad administrativa 

electoral, procede a emitir la presente determinación: 

Que de conformidad con el periodo de 

recepción de solicitudes para participar como 

observadora u observador del mecanismo de 

participación ciudadana denominada Presupuesto 

Participativo 2023, esta autoridad advierte que dio 

inicio el veintidós de marzo del actual y feneció el 

veinticuatro del mismo mes y año, y en ese lapso de 

tiempo se recibieron dos solicitudes en los términos 

siguientes: 

NO

MB

RE  

FECH

A DE 

PRES

ENTA

CIÓN  

ANEXOS OBS

ERV

ACIÓ

N  

Kar

ina 

Lá

zar

o 

Ro

sas 

23-

03-

2023 

1. C

opia simple de credencial de 

elector 

2. I

magen y/o fotografía digital. 

N/A 

Be

nit

o 

Nef

talí

m 

Ba

sili

o 

Ay

ala 

24-

03-

2023 

1. C

opia simple de credencial de 

elector. 

2. I

magen y/o fotografía digital. 

No 

cuent

a con 

firma  

Así mismo, el veintisiete de marzo del presente 

año, fueron recibidas las solicitudes siguientes: 
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NOMBR

E  

FECHA DE 

PRESENTACI
ÓN  

ANEXO

S 

OBSERVACI

ÓN  

Oscar 
Aranda 

Vázque

z 

27-03-2023 1. Copia 
simple 

de 

credenci

al de 

elector. 

2. Image

n y/o 

fotografí

a digital. 

No cuenta 
con firma 

Denys 

Vergara 

Bolaños 

27-03-2023 1. Copia 

simple 

de 

credenci

al de 
elector. 

2. Image

n y/o 

fotografí

a digital. 

No cuenta 

con firma 

Erick 

Jair 

Ortega 

García  

27-03-2023 1. Copia 

simple 

de 

credenci

al de 

elector. 

 

No envía 

fotografía 

Ahora bien, como se desprende de los datos 

señalados en las tablas que anteceden, tres de cinco 

solicitudes, carecían de firma autógrafa, requisito cuya 

finalidad es identificar la identidad del autor, así como 

verificar la integridad y aprobación del consentimiento 

del mismo a participar en la convocatoria referida. 

En ese entendido, esta autoridad consideró que 

la omisión de los ciudadanos de plasmar su firma en 

los formatos de solicitud  para participar como 

observadora u observador del mecanismo de 
Participación Ciudadana denominada Presupuesto 

Participativo 2023, constituye por sí sola la falta de 

manifestación de la voluntad, no obstante ello, a fin de 

salvaguardar el derecho de los ciudadanos Oscar 

Aranda Vázquez, Benito Neftalím Basilio Ayala y la 

ciudadana  Denys Vergara Bolaños a participar en la 

convocatoria de mérito, la Secretaría Ejecutiva de este 

Organismo Público Local, realizó a las personas 

referidas una prevención para que en un plazo no 

mayor a veinticuatro horas posteriores a la recepción 

de la notificación respectiva, remitieran su solicitud 

debidamente firmada, con la precisión de que también 
les fue hecho el apercibimiento para que en caso de 

no subsanar la prevención correspondiente, se 

entendería que la persona solicitante desiste de su 

participación;  emitiendo para tal efecto los oficios 

IMPEPAC/SE/VAMA/663/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/665/2023 e 

IMPEPAC/SE/VAMA/664/2023. 

Por otra parte, de las cinco solicitudes recibidas, 

una de ellas (Erick Jair Ortega García) no anexó el 

requisito consistente en dos fotografías a color tamaño 

infantil impresas o una digital tamaño 2.5 cm x 3 cm en 

300dpi, por lo que también le fue hecha la prevención 

respectiva a través del oficio 

IMPEPAC/SE/VAMA/670/2023, concediéndole para tal 

efecto un plazo no mayor a veinticuatro horas 

posteriores a la recepción de la notificación respectiva, 

para que remitiera las fotografías señaladas, y así 

poder determinar sobre la precedencia de su solicitud.  

Cabe señalar que en este supuesto también le 

fue hecho el apercibimiento para que en caso de no 

subsanar la prevención correspondiente, se 

entendería que la persona solicitante desiste de su 

participación 

En tal sentido, esta autoridad a pesar de advertir 

que tres de las cinco solicitudes de registro llegaron 

fuera del plazo establecido en la convocatoria, se 

determinó que con el objeto de salvaguardar de la 

manera más amplia su derecho humano a la 

participación ciudadana de la y los aspirantes, se 

permitió que continuarán con su registro formulando la 

prevención correspondiente.  

En ese sentido, las prevenciones hechas a cada 

uno de los ciudadanos citados fueron notificadas en 

las fechas siguientes: 

NOMBR

E 

OFICIO DE PREVENCIÓN 

Y MOTIVO 

FECHA DE 

NOTIFICACI

ÓN  

Denys 

Vergara 

Bolaños 

IMPEPAC/SE/VAMA/663/2

023 

Falta de firma 

27-03-2023 

16:56 horas 

Benito 

Neftalím 

Basilio 

Ayala 

IMPEPAC/SE/VAMA/664/2

023 

Falta de firma 

 

27-03-2023 

16:56 horas 

Oscar 

Aranda 

Vázque

z 

IMPEPAC/SE/VAMA/665/2

023 

Falta de firma 

 

27-03-2023 

16:56 horas 

Erick 

Jair 

Ortega 

García 

IMPEPAC/SE/VAMA/670/2

023 

Falta de fotografía  

 

28-03-2023 

10:39 horas 
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Ahora bien, de conformidad con la convocatoria 

para participar como observadora u observador del 

mecanismo de Participación Ciudadana denominada 

Presupuesto Participativo 2023, así como de los oficios 

IMPEPAC/SE/VAMA/663/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/665/2023, 

IMPEPAC/SE/VAMA/664/2023 e IMPEPAC/SE/VAMA/670/2023, 

el plazo de 24 horas concedido a los ciudadanos 

Oscar Aranda Vázquez, Benito Neftalím Basilio Ayala, 

Erick Jair Ortega García y la ciudadana Denys Vergara 

Bolaños, transcurrió en los términos siguientes: 

NOM

BRE 

OFICIO DE 

PREVENCIÓN Y 

MOTIVO 

FECHA 

DE 

NOTIFICA

CIÓN 

VENCIMI

ENTO DE 

LAS 24 

HORAS 

Denys 

Verga

ra 

Bolañ

os 

IMPEPAC/SE/VAM

A/663/2023 

Falta de firma 

27-03-

2023 

16:56 

HRS 

28-03-

2023 

16:56 

HRS 

Benito 

Neftalí

m 

Basili

o 

Ayala 

IMPEPAC/SE/VAM

A/664/2023 

Falta de firma 

 

27-03-

2023 

16:56 

HRS 

28-03-

2023 

16:56 

HRS 

Oscar 

Arand

a 

Vázqu

ez 

IMPEPAC/SE/VAM

A/665/2023 

Falta de firma 

 

27-03-

2023 

16:56 

HRS 

28-03-

2023 

16:56 

HRS 

Erick 

Jair 

Orteg

a 

Garcí

a 

Falta de fotografía  

IMPEPAC/SE/VAM

A/670/2023 

 

28-03-

2023 

10:39 

horas 

29-03-

2023 

10:39 

HRS 

En ese tenor, con base en el cómputo del plazo 

realizado en la tabla anterior, esta autoridad advierte lo 

siguiente: 

Que dentro del plazo de 24 horas concedido a la 

ciudadana Denys Vergara Bolaños, no se recibió 

respuesta al oficio IMPEPAC/SE/VAMA/663/2023, ni 

algún documento por el cual subsanara la prevención 

hecha por la Secretaría Ejecutiva, el cual consistió en 

que el formato de solicitud de acreditación para 

participar como observadora u observador en la 

consulta relativa al mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, estuviese debidamente firmado. 

Derivado de ello, se hace efectivo el apercibimiento 

realizado en el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/663/2023, por lo 

que en términos del oficio citado, así de las bases 

contenidas en la convocatoria para participar como 

observadora u observador del mecanismo de 

Participación Ciudadana denominada Presupuesto 

Participativo 2023, se entiende que la ciudadana 

Denys Vergara Bolaños, ha desistido de su 

participación en el presente mecanismo de 

participación ciudadana.  

Por otra parte, esta autoridad advierte que a las 

diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos del 

veintisiete de marzo del dos mil veintitrés, fue recibido 

en este Instituto el formato de solicitud de acreditación 

para participar como observadora u observador en la 

consulta relativa al mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, signado por el ciudadano Oscar Aranda 

Vázquez; cumpliendo dentro del plazo de 24 horas, 

con la prevención realizada mediante el oficio 

IMPEPAC/SE/VAMA/665/2023, el cual consistió en 

requerir que el formato de solicitud de acreditación 

para participar como observadora u observador en la 

consulta relativa al mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, estuviese debidamente firmado.  

De igual manera, se advierte también que a las 

nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del 

veintiocho de marzo del dos mil veintitrés, fue recibido 

en este Instituto el formato de solicitud de acreditación 

para participar como observadora u observador en la 

consulta relativa al mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, signado por el  ciudadano Benito Neftalím 

Basilio Ayala; cumpliendo dentro del plazo de 24 

horas, con la prevención realizada mediante el oficio 

IMPEPAC/SE/VAMA/664/2023, el cual también 

consistió en requerir que el formato de solicitud de 

acreditación para participar como observadora u 

observador en la consulta relativa al mecanismo de 

participación ciudadana denominado presupuesto 

participativo 2023, estuviese debidamente firmado.  

Así mismo, a las quince horas con catorce 

minutos del veintiocho de marzo del dos mil veintitrés, 

fue recibido en este Instituto un correo de la cuenta de 

correo electrónico, que el del ciudadano  Erick Jair 

Ortega García señaló en el formato de solicitud de 

acreditación para participar como observadora u 

observador en la consulta relativa al mecanismo de 

participación ciudadana denominado presupuesto 

participativo 2023, señalando que en atención al oficio 

IMPEPAC/SE/VAMA/670/2023, “envía dicha fotografía 

con las características solicitadas”; cumpliendo con 

ello dentro del plazo de 24 horas, a la prevención 

realizada mediante el oficio referido, el cual consistió 

en remitir dos fotografías a color tamaño infantil 

impresas o una digital tamaño 2.5 cm x 3 cm en 300 

dpi.  
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Derivado de lo anterior, esta autoridad 

administrativa electoral determina tener por 

presentadas las solicitudes de registro de los 

ciudadanos Karina Lázaro Rosas, Benito Neftalím 

Basilio Ayala, toda vez que fueron presentados los 

días veintitrés y veinticuatro de marzo del dos mil 

veintitrés, respectivamente; sin pasar por 

desapercibido el hecho de que el  ciudadano Benito 

Neftalím Basilio Ayala, si subsanó la prevención 

realizada por la secretaria ejecutiva mediante el oficio  

IMPEPAC/SE/VAMA/664/2023, como consta en 

párrafos anteriores. 

Por otra parte, en lo relacionado con los 

ciudadanos Oscar Aranda Vázquez  y Erick Jair 

Ortega García, esta autoridad considera que si bien 

sus solicitudes para participar como observadora u 

observador del mecanismo de Participación 

Ciudadana denominada Presupuesto Participativo 

2023, fueron presentadas fuera del plazo determinado 

en la convocatoria para participar como observadora u 

observador del mecanismo de Participación 

Ciudadana denominada Presupuesto Participativo 

2023, el cual estableció como fecha límite el día 

veinticuatro de marzo del presente año; se estima que 

a efecto de garantizar los derechos político electorales 

de los ciudadanos en cita y atendiendo a la 

maximización de los derechos, que implica otorgársele 

la mayor extensión de estos y minimizar los supuestos 

que la restrinjan, se determina tener por presentadas 

las solicitudes de registro de los ciudadanos Oscar 

Aranda Vázquez y Erick Jair Ortega García. Ello, sin 

pasar por desapercibido el hecho de que ellos si 

subsanaron las prevenciones que en cada caso 

particular le fue realizado por la Secretaría Ejecutiva 

de este Instituto. 

En razón de lo anterior, se tiene por 

presentadas las solicitudes de registro para participar 

como observadora u observador del mecanismo de 

Participación Ciudadana denominada Presupuesto 

Participativo 2023, de los ciudadanos siguientes: 

1. Karina Lázaro Rosas,  

2. Benito Neftalím Basilio Ayala,  

3. Oscar Aranda Vázquez; y,  

4. Erick Jair Ortega García 

Expuesto lo anterior, esta autoridad 

administrativa electoral, de conformidad con las bases 

de la convocatoria para participar como observadora u 

observador del mecanismo de Participación 

Ciudadana denominada Presupuesto Participativo 

2023, procede a realizar la verificación del 

cumplimiento de requisitos y documentación 

establecidos en la convocatoria multicitada, en los 

términos siguientes:  

KARINA LÁZARO ROSAS 

Requisitos Documento con 

que acredita 

Cumple  

Tener la ciudadanía 

mexicana, en pleno 

goce de sus derechos 

político electoral. 

Copia de credencial 

de elector 

Sí 

cumple  

Contar con la mayoría 

de edad 

Copia de credencial 

de elector del cual 

se observa su 

fecha de 

nacimiento 

Sí 

cumple 

Acreditar el curso de 

capacitación 

preparación e 

información que 

impartirá la Dirección 

Ejecutiva de 

Capacitación 

Electoral, Educación 

Cívica y Participación 

Ciudadana. 

***Sujeto a aprobación, previa 

verificación de requisitos y 

documentos.  

Documentación Documento con 

que acredita 

Cumple 

Presentar solicitud, 

que contendrá la 

carta de protesta de 

decir verdad en el 

que señale cumplir 

los requisitos 

establecidos en la 

convocatoria 

Formato de 

solicitud de 

acreditación para 

participar como 

observadora u 

observador en la 

consulta relativa al 

mecanismo de 

participación 

ciudadana 

denominado 

presupuesto 

participativo  

Sí 

cumple 

Dos fotografías a 

color tamaño infantil 

impresas o una digital 

tamaño 2.5 cm X3 cm 

en 300 dpi. 

Una fotografía 

digital  

Sí 

cumple 

Copia simple de la 

credencia  de elector, 

expedida por el 

Instituto Nacional 

Electoral. 

Copia simple de 

credencial de 

elector 

Sí 

cumple 
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BENITO NEFTALÍM BASILIO AYALA 

Requisitos Documento con 

que acredita 

Cumple  

Tener la ciudadanía 

mexicana, en pleno 

goce de sus derechos 

político electoral. 

Copia de credencial 

de elector 

Sí 

cumple  

Contar con la mayoría 

de edad 

Copia de credencial 

de elector del cual 

se observa su 

fecha de 

nacimiento 

Sí 

cumple 

Acreditar el curso de 

capacitación 

preparación e 

información que 

impartirá la Dirección 

Ejecutiva de 

Capacitación 

Electoral, Educación 

Cívica y Participación 

Ciudadana. 

***Sujeto a aprobación, previa 

verificación de requisitos y 

documentos.  

Documentación Documento con 

que acredita 

Cumple 

Presentar solicitud, 

que contendrá la 

carta de protesta de 

decir verdad en el 

que señale cumplir 

los requisitos 

establecidos en la 

convocatoria 

Formato de 

solicitud de 

acreditación para 

participar como 

observadora u 

observador en la 

consulta relativa al 

mecanismo de 

participación 

ciudadana 

denominado 

presupuesto 

participativo  

Sí 

cumple 

Dos fotografías a 

color tamaño infantil 

impresas o una digital 

tamaño 2.5 cm X3 cm 

en 300 dpi. 

Una fotografía 

digital  

Sí 

cumple 

Copia simple de la 

credencia  de elector, 

expedida por el 

Instituto Nacional 

Electoral. 

Copia simple de 

credencial de 

elector 

Sí 

cumple 

OSCAR ARANDA VÁZQUEZ 

Requisitos Documento con que 

acredita 

Cumple  

Tener la 

ciudadanía 

mexicana, en 

pleno goce de 

sus derechos 

político electoral. 

Copia de credencial de 

elector 

Sí 

cumple  

Contar con la 

mayoría de edad 

Copia de credencial de 

elector del cual se 

observa su fecha de 

nacimiento 

Sí 

cumple 

Acreditar el 

curso de 

capacitación 

preparación e 

información que 

impartirá la 

Dirección 

Ejecutiva de 

Capacitación 

Electoral, 

Educación 

Cívica y 

Participación 

Ciudadana. 

***Sujeto a aprobación, previa 

verificación de requisitos y 

documentos.  

Documentación Documento con que 

acredita 

Cumple 

Presentar 

solicitud, que 

contendrá la 

carta de protesta 

de decir verdad 

en el que señale 

cumplir los 

requisitos 

establecidos en 

la convocatoria 

Formato de solicitud de 

acreditación para 

participar como 

observadora u 

observador en la 

consulta relativa al 

mecanismo de 

participación ciudadana 

denominado 

presupuesto 

participativo  

Sí 

cumple 

Dos fotografías 

a color tamaño 

infantil impresas 

o una digital 

tamaño 2.5 cm 

X3 cm en 300 

dpi. 

Una fotografía digital  Sí 

cumple 

Copia simple de 

la credencia  de 

elector, 

expedida por el 

Instituto 

Nacional 

Electoral. 

Copia simple de 

credencial de elector 

Sí  

cumple 
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DENYS VERGARA BOLAÑOS 

Requisitos Documento 

con que 

acredita 

Cumple  

Tener la 

ciudadanía 

mexicana, en 

pleno goce de 

sus derechos 

político electoral. 

Copia de 

credencial de 

elector 

N/A 

En términos de 

la convocatoria, 

se entiende que 

la ciudadana 

Denys Vergara 

Bolaños ha 

desistido de su 

participación en 

el presente 

mecanismo de 

participación 

ciudadana. 

Contar con la 

mayoría de edad 

Copia de 

credencial de 

elector del cual 

se observa su 

fecha de 

nacimiento 

N/A 

En términos de 

la convocatoria, 

se entiende que 

la ciudadana 

Denys Vergara 

Bolaños ha 

desistido de su 

participación en 

el presente 

mecanismo de 

participación 

ciudadana. 

Acreditar el curso 

de capacitación 

preparación e 

información que 

impartirá la 

Dirección 

Ejecutiva de 

Capacitación 

Electoral, 

Educación Cívica 

y Participación 

Ciudadana. 

***Sujeto a aprobación, previa 

verificación de requisitos y 

documentos.  

Documentación Documento 

con que 

acredita 

Cumple 

 

ERICK JAIR ORTEGA GARCÍA 

Requisitos Documento con 

que acredita 

Cumple  

Tener la ciudadanía 

mexicana, en pleno 

goce de sus derechos 

político electoral. 

Copia de credencial 

de elector 

Sí 

cumple  

Contar con la mayoría 

de edad 

Copia de credencial 

de elector del cual 

se observa su 

fecha de 

nacimiento 

Sí 

cumple 

Acreditar el curso de 

capacitación 

preparación e 

información que 

impartirá la Dirección 

Ejecutiva de 

Capacitación 

Electoral, Educación 

Cívica y Participación 

Ciudadana. 

***Sujeto a aprobación, previa 

verificación de requisitos y 

documentos.  

Documentación Documento con 

que acredita 

Cumple 

Presentar solicitud, 

que contendrá la 

carta de protesta de 

decir verdad en el 

que señale cumplir 

los requisitos 

establecidos en la 

convocatoria 

Formato de 

solicitud de 

acreditación para 

participar como 

observadora u 

observador en la 

consulta relativa al 

mecanismo de 

participación 

ciudadana 

denominado 

presupuesto 

participativo  

Sí 

cumple 

Dos fotografías a 

color tamaño infantil 

impresas o una digital 

tamaño 2.5 cm X3 cm 

en 300 dpi. 

Una fotografía 

digital  

Sí 

cumple 

Copia simple de la 

credencia  de elector, 

expedida por el 

Instituto Nacional 

Electoral. 

Copia simple de 

credencial de 

elector 

Sí 

cumple 
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Presentar 

solicitud, que 

contendrá la carta 

de protesta de 

decir verdad en el 

que señale 

cumplir los 

requisitos 

establecidos en la 

convocatoria 

Formato de 

solicitud de 

acreditación 

para participar 

como 

observadora u 

observador en 

la consulta 

relativa al 

mecanismo de 

participación 

ciudadana 

denominado 

presupuesto 

participativo  

N/A 

Presento 

formato sin 

firma autógrafa, 

por lo que le fue 

realizado un 

requerimiento a 

fin de que 

subsanara 

dicha omisión 

en un plazo de 

24 horas. 

Cumplido el 

plazo concedido 

no subsanó la 

omisión. 

En términos de 

la convocatoria, 

se entiende que 

la ciudadana 

Denys Vergara 

Bolaños ha 

desistido de su 

participación en 

el presente 

mecanismo de 

participación 

ciudadana. 

 

Dos fotografías a 

color tamaño 

infantil impresas o 

una digital 

tamaño 2.5 cm 

X3 cm en 300 dpi. 

Una fotografía 

digital  

N/A 

En términos de 

la convocatoria, 

se entiende que 

la ciudadana 

Denys Vergara 

Bolaños ha 

desistido de su 

participación en 

el presente 

mecanismo de 

participación 

ciudadana. 

 

Copia simple de 

la credencia  de 

elector, expedida 

por el Instituto 

Nacional 

Electoral. 

Copia simple 

de credencial 

de elector 

N/A 

En términos de 

la convocatoria, 

se entiende que 

la ciudadana 

Denys Vergara 

Bolaños ha 

desistido de su 

participación en 

el presente 

mecanismo de 

participación 

ciudadana. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad 

administrativa electoral, con base en lo establecido en 

la convocatoria participar como observadora u 

observador del mecanismo de Participación 

Ciudadana denominada Presupuesto Participativo 

2023, que a la letra dice: “Una vez que la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica 

y Participación Ciudadana concluya la verificación de 

la documentación y requisitos, la secretaria ejecutiva 

someterá a consideración de las Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana el dictamen al 

respecto de la procedencia de las solicitudes 

presentadas, para que posteriormente se someta a 

consideración del pleno del Consejo Estatal Electoral 

del IMPEPAC, para que determine lo conducente”; 

resuelve que las personas Karina Lázaro Rosas, 

Benito Neftalím Basilio Ayala, Oscar Aranda Vázquez 

y Erick Jair Ortega García, cumplieron con los 

requisitos establecidos en la convocatoria respectiva.  
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En consecuencia, con el objeto de que los 

ciudadanos de referencia, estén en condiciones de 

concluir su proceso de acreditación como 

observadores u observadoras en el mecanismo de 

participación ciudadana denominado presupuesto 

participativo 2023, se determina que los ciudadanos y 

ciudadanas Karina Lázaro Rosas, Benito Neftalím 

Basilio Ayala, Oscar Aranda Vázquez y Erick Jair 

Ortega García, podrán tomar y acreditar el curso de 

capacitación preparación e información que impartirá 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, para 

efecto de que en el momento oportuno se les haga 

entrega de la acreditación respectiva.  

Por último, en relación con los requisitos 

relativos a tener la ciudadanía mexicana en pleno 

goce de sus derechos político electorales y cumplir 

con la mayoría de edad, que se debían presentar en 

carta bajo protesta de decir verdad, es de 

manifestarse que se tienen por satisfechos los mismo, 

toda vez que a las solicitudes de acreditación para 

participar como observadora u observador en la 

consulta relativa al mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, bajo la apariencia del buen derecho, se 

desprende que cumplen con los mismos, dado que los 

ciudadanos Karina Lázaro Rosas, Benito Neftalím 

Basilio Ayala, Oscar Aranda Vázquez y Erick Jair 

Ortega García, presentaron su credencia para votar, 

por ende, se presume su mayoría de edad y que son 

mexicanos en pleno goce de sus derechos político 

electorales de la ciudadanía.  

En ese orden de ideas, se instruye a la 

secretaria ejecutiva de este instituto, proceda a 

notificar el presente acuerdo a los ciudadanos y 

ciudadanas Karina Lázaro Rosas, Benito Neftalím 

Basilio Ayala, Oscar Aranda Vázquez, Denys Vergara 

Bolaños y Erick Jair Ortega García. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en 

términos de lo señalado en su conjunto por los 

artículos 41, fracción V, apartado C y 116, párrafo 

segundo, fracción) IV, incisos a) y b), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, de la Ley General de instituciones y 

Procedimientos Electorales; 19, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 

63, párrafo tercero, 65, 66, fracciones I, II y V, 69, 71, 

78, fracción I, II y LV, 83, 84, 90 Quáter, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos, 8, 21, 24, 25, 128, 129, 130, 131, 

132, 133, 134, 135 y 136, de la Ley de Participación 

Ciudadana Reglamentaria del artículo 19 Bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 

148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 

159, 160 y 161, del Reglamento que Regula los 

Procedimientos de los Mecanismos de Participación 

Ciudadana del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana; este Consejo 

Estatal Electoral, emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es 

competente, para aprobar el presente acuerdo, en 

términos de la parte considerativa del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba el registro de los 

ciudadanos Karina Lázaro Rosas, Benito Neftalím 

Basilio Ayala, Oscar Aranda Vázquez y Erick Jair 

Ortega García, para participar como observadores u 

observadoras en el mecanismo de participación 

ciudadana denominado presupuesto participativo 

2023, de conformidad con lo razonado en la parte 

considerativa del presente acuerdo. 
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TERCERO. Se determina que los ciudadanos 

Karina Lázaro Rosas, Benito Neftalím Basilio Ayala, 

Oscar Aranda Vázquez y Erick Jair Ortega García, 

podrán tomar el curso de capacitación, preparación e 

información que impartirá la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, para efecto de que en el 

momento oportuno se les haga entrega de la 

acreditación respectiva.  

CUARTO. Se hace efectivo el apercibimiento 

efectuado a la ciudadana Denys Vergara Bolaños, a 

través del oficio IMPEPAC/SE/VAMA/663/2023, por 

tanto, se determina tener por desistida de su intención 

de participar como observadora en el mecanismo de 

participación ciudadana denominado presupuesto 

participativo 2023. 

QUINTO. Se instruye a la secretaria ejecutiva 

de este Instituto, proceda a notificar el presente 

acuerdo a los ciudadanos Karina Lázaro Rosas, Benito 

Neftalím Basilio Ayala, Oscar Aranda Vázquez, Denys 

Vergara Bolaños y Erick Jair Ortega García. 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en la 

página oficial de internet del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, así 

como en los diversos medios electrónicos y redes 

sociales de este Instituto y en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” , en atención al principio de máxima 

publicidad. 

El presente acuerdo es aprobado por 

unanimidad en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, en 

sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal 

Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, celebrada el 

treinta y uno de marzo del año dos mil veintitrés, 

siendo las dieciséis horas con treinta y dos minutos. 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

CONSEJERA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 

M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

RÚBRICA. 

CONSEJEROS ELECTORALES 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

LIC. MARÍA DEL ROCIO CARRILLO PÉREZ 

REPRESENANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

MTRA. KENIA LUGO DELGADO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 

MORELOS 

C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO 

LIC. JOSÉ ISAÍAS POZAS RICHARDS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL 

LIC. ADÁN MANUEL RIVERA NORIEGA 

REPRESENANTE DEL PARTIDO REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS MORELOS 
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación. 
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